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Diií BCCiOK-A U^VISiPTRACiOiM: 
Calla ácl Carínen, nmn. 29. antresíielo.

VBNTA DB EJBaiPJÚARESs 
M laisíerio de la  Qobem acióa, planta baja. 

Número saelto, 0,50

m m í DE H I A O R I
S U M A R I O

Parts oñciah

Presidencia áel D kectono Militar^

¡{cal decreto aprobando el Reglo.men- 
lo unificando las. dietas, viáticos y, 
asistencias de los funcionarios ci- 
vileŝ  y 'militares, y  regulando las 
grat¿fíeademes, premios, aslgnacio- .̂ 
71CS por residencia y  por represen-^, 
táción c indemnizaciones.—Páginas 
1378 a 1389. ' ;

Otro declarando actos públicos todas  ̂
Icis oepraciones de feconocimienp, 
clasificación y  aforo que se reali
cen en todas las Aduanas 'del Reino, 
Páginas 1389 a i39 i.

Ciro rcglainentando los deberes y  bhlí .̂ 
gaciones de los Agentes de Aduanas., 
los -ínismos con motivo del resulta-- 
do de las operaciones de despacho 
en que intervengan.—Página 1393.

Otro declarajido reglamentaria para 
regir la educación física en las ESr. 
cmelas nacionales de Primera ensC'̂ . 
ilanza, la ''Cartilla Gimnástica h u  
fantiVf—Página 1393.

Otro dejando en. suspenso la a l̂íca- .̂ 
ción del ^'referendim^ a -aquellos 
acuerdos rnunicipales qíie la eosifan, 
ínterin se obtiene el nuevo Censó 
olcctoraR-—Página 1394.

'Gtvo creayído en Valencia itn̂  Tríbiifiál 
industrial para entender en toS: 
(isiintos propios de tá tpmpetenciá 
señalada por tg, tey de SS dá

Otro nombrando a D, Francisco Flores 
Quiñones Presidente de la Sección 
segunda de la Audiencia territorial 
de Oviedo.—Página 4394.

Lista do ex Ministros^ ordenada con 
arreglo al articulo 5.® de ta ley Or
gánica del Consejo de Estado de fe-i 
cha 5 ele Abril de 4904  ̂ con los tu^-. 
nos respectivos,—Página 139'5.

Real orden dictando disposiciones en
caminadas a aclarar dudas en la in
terpretación de los avticulos 6 .% If* 
y  27 del Real decreto orgánico del 
Consejo de la Economía Nacional. 
Página 1399. ' ' ■

m p m i m m i i m  . i i f n a p s i | i . p ; ;
53W¥S«£ES»3» ''

Iií&tru€€l6n pública’ j  Bellas 'Axtm

Real orden relativá <| la propuestíA de 
premios de la Sección de Grabado do 
M Exposicióñ Nacional de Bellas 
Artes del cem ente üñó.>— Pdgi7m 
Í399. ■ i!

'Diva disponiendo 'que el M del actual 
se efectúe en el Palacio Uet Retiro 
en que la Exposición s.e celebra,, la 
potación de un Jurado propietario 
^ Un suplente para completar el ac- 
tiial Jurado de recbmpemas de la 
Sección de Grabado.—Págmá 4399 .

aprobando la propuesta de pre~. 
míos y  disponiendo se publique la 
felación de afiistas prem íaios en la 
Sección de Arquitectura de ta 'Ex- 
posicidn Nacional de Bellas A7de'§, 
del año Uctual.—Página 1399,̂

|}(fá disponiendo que Iq votación dé la 
MprXor Zê  tá actual

posición Nacional de Bellas Artes, 
se verifique el próximo día eñ 
el Palacio del Retiro, que fué Mus,eó 
de ültramar,—Página 44190.

iOím aceptando la nueva moción fór,- 
miíldda por el Circulo de Bellas Ar
tes dp Madrid respecto a la óógicé-: 
’sión de la Medalla de Oro cfeadá 
pop el mismo.—Página l̂ OO.

j T ^Á tefedsttacién central^ ¿

, PJIE6IDEN:0IA DEL IfRELTOPIO 
MILITAR

Gonsojo de la Economía ATioional,— 
Ánunciandó que el día 20 del actual 

se procederá a Iq elección de Voca^ 
V suple^iíes.: de este Consejo.—  

Págma 1400.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Estado.—Subsecretaría,---Seociuii Co
lonial,—Parfícipatóo el fallhciinion^ 
to en el Golfo e Guinea del siihdU 
to español Arturo Rodríguez Alonm 
so.—Página 1400.

Adjudican.do a los 'señores que 'se 
dican las plazas de Pi'^actícafates va^ 
cantes en los Servicios Sanitarios de 
los territorios españoles del Golfo 
do Giimea.—Página 1400.

A N f e o  1 .<5— B o l s a .  — áuBASjrAS.—
RÍÍNISTRAGIÓN PROVINCIAL. — ' 
m  STRAOjÓN IMUNlOjPAL. —  A nunC íO S  
OPICrALLS.

A n e x o  2 .^— E d i c t o s — C it^ d r o s  eb ta -^
.t-i DÍSTICOS;
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P A R T E  O F I C I A L

S. M. él Rhy Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. ¡a R e in a  Doña Yicío- 
rSa Eugenia, S. A. R. el Príncipe do 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su iniporlaníe salud.

p i : r '^ ñ h  BEL I)lECf0MO 
i l L l l á R

EXPOSICION
SEivOñ: E n  v irtu d  de lo d ispuesta 

en el a rtícu lo  12 del Reiatl decreto de 
23 de F eb rero  ú ltim o, se designó u a a  
Comisión, con rep resen tae ió n  de to-< 
dos ios M inisterios, encargada de re 
dac ta r el Reglam ento p a ra  Mi aplicar- 
ción de los preceptos del R eal d ec re 
to  que se prom ulgó  en 6 de Mayo 
iltim o , re fe ren te  a unificación de 
ilietas y v iáticos y regu lac ión  do 
s tro s  devengos.

ültimíado ta l com etido po r la Go- 
misión referida, el Presidente del 
Directorio Militar, que suscribe, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de 
■lometer a la aprobación de V. M. el 
Adjunto decreto.

Madrid, 18 de Junio  de 1924.

SEÑOR:
Á L. R. P. de Y. M.,

Mi g u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REAL DECRETO
A p ro p u esta  del Jefe  de Gobieimo, 

P residen te  del D irectorio  M ilitar, y 
da laouerdo con éste,

Yengo en ap robar el R egkim ento 
anificando las d ietas, v iáticos y asis
tencias de los funcionarios civiles y 
m ilitares y regulando las .gratifica
ciones, premios, asignaciones por 
residencia y po r rep resen tac ión  e in 
demnizaciones.

Dado en P alacio  a dieciocho de J u -  
Eío de m il novecientos vein ticu a tro .

ALFONSO
S!a Presidenta del Directorio Milita?, 

SflQUEL l^RIMO DS RiVEKA Y OrRANEJA*

^©glamesito unlfieando las €Íie-tas y 
viáticos do los fuiicionas^ios caviles y 
l^iiStares, y regulando las

clones y demás devengos.

CAPITULO PRIMERO i]
d e f in ic io n e s  

l ^ i í e u l o  1;^ En, lo sucesivo; s0

denoiniiiará “d ie ta” la caiitidiad que 
un  funcionario  civd] o m ilita r deven
ga  cada día m ien tras  du ra  la comi.. 
sión del servicio que se le confiera 
o qrm reg lam en ta riam en te  desem pe
ñe fuera  de su residencia h ab itu a l; 
la pa lab ra  “indemniziaición” sólo se 
apliicará cuando se tra te  de re sa rc ir  
de un  daño y perju ic io ; “a s is te n 
c ia ”, los em oliim entos asignados ñor 
disposicdones an te rio res  a este Re
glam ento o que se asignen  en lo su
cesivo por concurrir persoiialm ente 
a las sesiones que celebren dbterrni- 
ifados o rgan ism os; “vióiticos”, la 
subyención que se afiona al íu n c io - 
nmdo p ara  v ia ja r  por el ex tran jero , 
bien p a ra  incorporarse  ía .su destino 
o p a ra  desem peñar una  com isión del 
servicio en que expresam ente se con-' 
cede este derecho; ‘T. signa eró 11 por 
rep resen tac ió n ”, la que se percibe 
p or lo's gia-stos que por su n a tu ra leza  
están  de ta l m anera  unidos a la a u 
toridad  que osdenta un  funcionario , 
que no se pueden  sep ara r de ella; 
‘A signación por residencda”, la que 
sobre su sueldo se abona a un  fon- 
cionario público por re s id ir  en. de^ 
-term.inadO‘S lu g ares ; “p rem io ” , ia 
rem uneracdón por un  m érito  ad q u i
rido personalm ente  como consecuen
cia de estudios o servicios que den 
dereclio a elta, sea cual fuere  el des
tino que se ten g a ; “g ra tificac ió n ” la 
cantidad asignada  a los diversos des
tinos como recompengia p ecun iaria  
de un  servicio o mérúto ex trao rd in a
rio, de un  aum ento  de trab a jo , de 
u n a  especíialización, de u n a  m ayor 
responsabilidad o de otra' c ircu n s
tan c ia  extraordviinaria análoga.

Todos los devengos que 110 sean 
sueldo o haber, dieta.., p lus, indem - 
niziación, v iático , asignación  por rc -  
sidenciia o por represeiitaciór), a s is 
tenc ia  o prem ió, ta l y corno se de
finen en este artícu lo , se considera
rá n  com prendidos bajo el nom bre 
de gratificación. Las comisiones de
nominadas hasta ahora “com'Siryo^ 
iiideniiiizablcs”, se llam arán “cíMni- 
si enes con derecho a d ie tas”.

Los actuales devengos que no sean 
sueldos ni haberes del personal de 
todos los Ministerios, se clasificarán y 
denom inarán, en la fo rm a que se ex
p resa  en el anexo núm ero L

CAPITULO i i

DIETAB ' ■ ■

A rtículo 2.  ̂ A p a r t ir  de la v igen
cia de los nuevos Presupuestos regi- 
róin p a ra  todos los funcionarios del 
Estado, tanto civiles como m ilitares, 
en las com isiones con derecho a 
d ietas que desem peñen en te rr ito r io  
nacional o ex tran jero , los tipos que 
se m arcan  en este capítu lo , a g ru 
pándose todos los funcionario s en 
categoríiais con arreg lo  a las n o rm as 
y clasificación que figura en el an e 
xo núm ero  2 , en el que se deta llan  
igualm ente  algunos casos especiales.

A rtículo 3.° Toda com isión, se r
vicio especiiad o ex trao rd in ario  que 
se desem peñe den tro  de la localidad 
donde se ten g a  m arcada  la residen 
cia fija o acciden tal, no d a rá  dere
cho a d ie ta  algun.a.

Las m isiones especiales de d.|p« 
ción indeterm inadai, invesiígani(it" 
catalogación, b ib liografía  y cuaifinilj 
de orden científico o artístico  a.- 44 
pongan  cambio de residencia, dV 
drán  ser remuneriada.s en conceDtfv 
de gratificacióii, como en la actual /̂

Artículo 4.0 Comisiones en teieitQ. 
rio nacional y en ¡a Zona española de' 
Protectonido —̂En las . que se deseim 
peñen en la P en ínsu la  s<?. pCreiluan' 
las sigu ien tes d ietas: 
yCaso de p e rn o c ta r fu e ra  de la 

b itual residencia y sea cualquiera el 
núm ero de días de duración de U 
com isión y la índole del servicio, qû  
la motivia!;

Pcsetas;

iñ  categoría  ................... . 40,00 :
 .........  30,00!:

'.... ....................... 22,50 i
4.  ̂ „.......... ............ . 15,00 i
5.'' „ . . . . . . . . . . . . . . . .  7,50 !

paco de volver a pernoctar en ^  
m ism a residencia y sea cualQuierá 
el núm ero de días que dure la eomi-i 
sióii:

Pesetas.

i.^ y 2.=' categorím .............  12,50
s e  y  4 . ''ca teg o ría ..  7,50 ¡
5.*̂  c a te g o ría ........  .3,75 |

E n Ir ,3 com isiones con derecho (
dietas que se desem peñen por íim̂  
oionarios civiles o m ilitares en Mef 
n o rca  o ibiza, se au m en ta rán  estâ  
d ietas en un 10 por 100; en las reaV 
tizadas en Ganariias en un 30- poií 
100 y en las que ten g an  lugar en lâ, 
plazas de soberan ía del Norte dí 
Afnlcia; y Zona del Protectorado Es-< 
pañol en M arruecos, se aiimentaráií 
en u n  50 por 100, aplicándose esW, 
50 po r 100 de aum ento  lo mismo sí 
son conferidas a personal proceden-, 
te de la P en ín su la  que a i que sárví 
en aquel territoñ io , s i  bien al ele-; 
m entó rniliitar de todas clases 
p re s ta  servicio en A frica no' so 1̂ 
concederá derecho a dietas, más que! 
en el caso de ten er que desempMai? 
u n a  com isión aisladam ente y siil 
acom pañam iento  de fuerzas eií te*» 
rrito rio  de d is tin ta  Gomandancia §’e-i 
n e ra l de la en que tenga  su residen- 
cM babátiial. '

Los func ionario s civiles o niihiA'' 
res que teniendo su  destino en algû  
nos de los lugares especiales a #  
se refiere el p á rra fo  an terio rr deMü 
deBempeñar u n a  com isión con der&'; 
cho a ddetias en poblaciones disiii™ 
de aquéllos, perc ib irán  la que corres* 
ponda a éstas y seg u irán  cobranad 
d u ran te  el tiem po ciue dure M cp̂ K̂ 
sión, la a s ignación  por residenoi'ai 
que d isfru tasen  po r razón de su ciesr 
tino  en esos lugares especiales.  ̂

Los íuiicionaráos civiles o 
res que procedentes de la Peninsu - 
desem peñen com isión en 
Ibizoi, C anarias, plazas de soberan  ̂
del Norte de A frica y Zona de fim 
tecloriado E spaño l en Marruecos P
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tendrán ciercolio a asignación 'do re 
sidencia, puesto que perciben au - 
.nicntada la dieta de la Pcridnsula.

■Guando el persoiuai de M arina em 
barcado desempeño en tie rra  comi
lones del servicio con derecho a 
dietas, perderá la asignación por re 
sidencia en buques darante íbs días 

dn que desem peñe dilchu! comásidn y 
perciba por ella d ietas.

Las comisiones de carác ter ex tra
ordinario con derecho a dictas que 
se concedan p ara  el te rrito rio  n:a- 
cicnal, se publicarán en el IJiaHo 
Oficial o Boletín del correspondiento 
pepartam ento niinisáerial, rio som e
tiéndose a resolución del Gobierno 
más que los casos especiiades en que 
con arreglo ai artícu lo  6.'’ de este 
•Reglamento corresponda a aquél la 
clotern'iinac'ión de la ciiantíia! de las 
dietas.

Artículo 5.'’ C om tsio :^  en el e.r- 
tranjero.—Sea cualquiera eil pafe en 
que se baya de realizar la com isión 
ê percibirán los siguientes tiipos de 

(iietas:
Si la com isión no excede de 'dos 

■peses de dunación:

Pesetas.

1379 í

lá  categoría . . . . . . . . i , '.......  ioO,GO
2á „       125,00
3 .̂  „ 80,00
4.'-̂  „    60,00
5.̂  „    40,00

Si la com isión  excediese de dos 
meses, se percibirán durante el te í‘‘- 
eer mes estas d ietas, d ism inuida en 
un 10 por 100; durante el cuarto m es  
se ]^ebajará el 15 por 100 y a partir  
del quinto y 'Siguientes, quedarán re- 
duoidas en un  20 por 100  ̂ las dietas 
tipo.

Guando la com isión haya de rea ii-  
íCurse en d istin tos países, se cgbran 
aLpasar de uno a otro  los tipoe n o r 
males que se m arcan  en el segundo 
párrafo de este artícu lo , oonsiderán- 
dose, por tan to , como si se realiz>a- 
ran en el p rim er mes de la com isión.

Estas dietas serán  abonadas siem 
pre en pesetas oro, con arreglo a lia 
cotización m arcada cada mes p ara  
fijar los derechos de A duanas.

Subsistirán los tipos de dicten vi
olentes en la actualidad  en las cctnl- 
siones- con pensión concedidlas para 
él extranjero a propuesta  de la J u n 
ta para am pliación de estudios de las 
llniversidades y Centros análogos ci- 
‘víiles.y en las de perfeccionam iento  
de idiomias de los que cu rsaro n  sus 
estudios en la Escueia S uperior de 
Guerra.

Las lis ta s-tip o  m arcadas *Ón este 
artículo sólo se ab o n arán  a ptartir 
del día en que se pase la fro n te ra  o 
se srlga del puerto  de em barque, 
percibiéndose d u ran te  el reco rrid a  y 
estafncíia en el ex tran jero , y d e ja rán  
de percibirse el día de llegada a la 
írontera o puerto  de em barque.

B urante el recorrido  por te r r ttq -  
iTitorio nacional, ta n to  en el v iaje  
de idat como en el de regreso  se abo
barán  las d ie tas que m arca  el a r 
tículo

La,s cornlisiones al ex tran jero  han 
de ser concedidas de Real orden, pu - 
bli-cándose en la G a c e t a  d b  M a d r id  y  
en el Diario Oficial o Boleiin  del 
correspondiento D epartam ento  m i
n iste ria l, especiiñcándose si tienen  
derecho viático, som etiéndose a 
resolución del Gobierno únicam ente  
aquellos casos^ especiales en que con 
arreglo >.al artículo siguliente de este 
Reglam ento correspondan a aquél la 
determ inación ele la cuantía, de las 
dictas.

So exceptúan de esta. j^"'J^dlicidad 
las com isiones de índole reservada 
que £0 refieran  a la segu /idad  p ú 
blica o naciional o, especiales de ca
rác te r secreto, que se concederán 
con las m ism os requisitos que en tai 
actualiidad. /

Artúralo^ QB Casos especiales en la 
clasificación. —  podrá .alegarse por 
n ingún com isionado derecho a die
tas  de ca tegoría  superio r a. la que 
le corresponda (con arreglo, ¡ai la 
clasificación del anexo núm ero 2 de 
este R eglam ento), con el pretexto de 
rea liza r el servicio por delegaoiún o 
en representación de una Autoridad 
superior, salvo en aquellos casos ex
presam ente  m arcados en el p árra fo  
siguiente.

E n cesos excepcionales y cuiando 
las comisQO-neg rev istan  ex trao rd in a 
ria  im portancia  de orden social o de 
represen tación  d irecta  del Gobierno, 
podrá éste laum entar la  cuan tía  de 
las dietas en las comisiiones de ta l 
índole que se reaMcen en te rr ito rio  
nacional o ex tran jero  o lleven an e ja  
en este últim o la rep resen tación  n a - 
cional con m ayors gastos, siendo re -  
qu'isito previo se acuerde en Conse
jo por el Gobierno los nom bram ien
tos y la cuan tía  de esas dietas espe- 
ciailes (que se fija rán  teniendo en 
cuen ta  las categorías que figuran en 
este R eg lam en to ), debiendo pub li
carse esa designación y el fu n d a
mento 'de aum entar las dietas-tipo, 
en la  Gacetg d e  Madrid y Boletín o 
Diario Oficial del Departamento cp- 
rrespondiente.

Cuando se confiera coinisión con 
derecho a dietas en territon io  na,- 
cional o ex tran jero  a personas que 
por no pertenecer a la A dm in istra
ción no estén cMisiificadas en este 
decreto, se de te rm in ará  por el Go
bierno la categoría  (de las que aquí 
se m encionan) con arreglo a la cual 
deben percib ir sus dietas, teniendo 
en cuentai la consideracdón social 
del nom brado en relación  con la m i
sión que se le asigna, y si por la  ín 
dole especial de ésta  se juzgase poco 
adecuadas Mis que como tipo se 
marcan, se seguirán, para fijar la 
cuan tía  de ellas, Las norm as deter
m inadas en el p á rra fo  an terio r.

En aquellas com isiones en que con 
personal pertenecien te  a la  A^dminis- 
traición concurra  algún otro funcio 
nario  que no tenga sueldo consigna
do en presupuestó o que perciba sus 
honorarios por arancel o t r r ifa s  es
peciales, tend rán  derecho los que en 
tal caso se encuentren  ¡a'! percibo de 
la d i e t a  correspondiente a la ca te 
goría inm ediata inferior a la del 
funclionario de la Admiinístración a 
cuyas órdenes vayan.

'En las comisiones al extranjéro ' 
sólo podrá hacerse  uso de la a u to r íí  
zación p a ra  (aum entar la cuan tía  dé’ 
las dietas en aquellos casos m uy ex.̂ : 
cepciionales en que p a ra  misione^ 
políticas de orden in te rnac iona l sq, 
le confiera a uii com isionado, coiÍ' 
plenos poderes la represen tación  na^; 
cional, laplicándose en los re s tan te^  
casos las dietas que m arca el lartícu-:
Lo 5.® de esto Reglarnoiito, sin que^ 
baeíe el hecho de o s ten ta r la repre-^ 
sentarción nacional en Gonferenciaé 
0  ̂ Congresos intornacionaies de ordeiit 
científico, com ercial o de importan.-^ 
cía análoga, para solicitar nyuyores dié.^ 
tas que las que en diciio artículo sé 
m:arcdn.

Artículo 7.  ̂ Duración do las comi^' 
siones y  sus prórrogas.— 1 ,^ duraoió® 
de las coiatsiones con derecho aíl 
percibo de d ie tas no deberá se r su4:i 
p erio r iai tres meses, lo mismo si sA 
o to rgan  p ara  el te rrito rio  n a c io n a l’ 
que p a ra  el ex tran jero , y en las ó r í  ■, 
cienes que las m rtoricen se fija rá  coii 
La m ayor aproximaciión su duracióii 
probable dentro del expresa,do límite*

No obstan te  lo dispuesto en el páñ 
rra fo  anterior, si antes de vencer e | 
plazo m arcado para  el desem peño dó 
una com isión, resu ltase  insuñcien tó  ' 
p a ra  el to ta l cum plim iento del ser?: ■ 
vícíio, el Jefe  correspondiente podrá’ ■ 
proponer razonadam ente  el Mdnister. 
rio de que dependa la concesión dé 
una p^rórroga por el tiem po estrió-» 
tám ente  indispensable, y si se aco iv  
dase éstas, se fija rá  aprox/im adam enté 
su duración , que no deberá excede# 
de otros tres m eses.

Si transcurnido este nuevo plazQ 
resultase también insuficiente, po? 
drán  so lic itarse  nuevas p ró rro g as er¿ 
igup.l form a, por plazos consccuti-ft 
vos de tres meses, rev isándose lanite^ 
de concederlas si son o no pertilnenri» 
tes,

Artícuio 8A Liniitación en el per^ 
cibo de dietas.—^Ningún funcionarle! 
civil o m ilita r podrá perc ib ir en com  
cep.to de d ietas por comisiiones eit 
te rrito rio  nacional o ex tran jero , u n á  
cantidad anual superior al sueldo 
que por su oa-tegoría le corresponda^ 
en igual tiem po, sin  que sean acu-' 
milla bles al sueldo p a ra  determánai* 
esa cuan tía  las gratificscionos, quin,.« 
quenios. prem ios ni asignaciones d^ 
cua lau ie r clase de que d isfru ten  loS 
funcionarios.

Si en algún M inisterio se presen? 
tase  algún co'so m u y  justificado en! 
que po r la índole de la com isión fue^ 
ra  necesario  la p rosiguiese el md,s« 
mo funcionario , aun sobreprsandi^ 
ese lím ite se ó mvi cu en fia. al Gobier^^ 
no p a ra  que en cada caso concretíf 
resuelva si estim a pertinen te  fuí-ok 
Pizar exceda eso ñor cibo de la ísímí'* 
fiación que se m arca.

Cuando al concederse alguna co? 
m isión pera  el ex tran jero  se p reveá  

esa lirn;itació.n, se 
'^scntc sobre su per* 
i o i gu a ] e s n o ni a $' 
con COTOS idéntico^ 

do com isiones 
1 o extran jero , 
i ta r  el precepto  re^

ha de oxccd'''>' 
con SU! taró 
íinencia , si"'o! 
cuando n • 
en las r i i ' ’r0 'O 
te rr ito r ie  n CU'̂  

Para' c • .!V~'iir' 
laiivo a Oí c ró<< 
ci.ba 81111 f '

funcionario p 
’ - r< ’ c en 06'F¿ocp lo
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á ie tas una cantidad superior a,l suei- 
do que en dicho período le corres-» 
ponda (s-ailvo los casog m uy excep- 
.cionales ya indicadog, se seguirá el 
s ig u i e n t G '” s is te m a :

M IG íS T E F vI0 3 ‘ D E LA. G U E R R A  Y  M A RIN A

Los Centros, Cuerpos o E stab lecí- 
m ien tos donde rad iquen  las ho jas do 
servicios o docum entos que h ag an  
sus voces, al concederse u n a  com i
sión con derecho iai dietas a alguno 
de I0.3 individuos que de ellos depen- 
Idan, ab rirán  u n a  ho ja  anual en la 
que a n o ta rá n : la  fecha en que se le 

'Conceda la coiniitsión, tiem po que d u - 
jre su desempeño y  cafntdd'ad ín teg ra  
íperclbida du ran te  el m ism o en con- 
iceplo de dietas, reg istrándose  en la 
ireferida ho ja  y en igual fo rm a las 
feuevag comisiones con d ietas que se 
¡e confícran al m ism o individuo dú 
lzante el año na,turah debiendo el J e 
fe del Centro, Cuerpo o E stab lec i
m iento  al p roponer u n a  .comisión o 
ten e r no tic ia  cíe haberle sido conce
dida o p ro rro g ad a  a un  indilviduo 
dependiente de aquél, com uniicar te -  
leg rán crm cn te  al O apitán general de 
ia región p  Autoridad que ordene la 
c o rn i s i ó n , 1 a c an t i d a d t o t a 1 que en 
concepto de dietas haya percibido el 
in í o ros a do dentro  del año n a tu ra l en 
que deba desem peñar la nueva, y si 
dada la duración  probable do ésta, 
excederá o no del sueldo el to ta l 
poí'cibo de dietas., consultando, 
de exceder, si a posar do ello debe 
realizarla  el nom brado u o tro.

MINISTERIOS CiVILEB

P or los Jefes de .servicio se llevará
}ia cuen ta  corrien te  .a cadai fun c io - 

Jtar-lo de los que de él dependcan, que 
iiesem peñe com isión o v isita  con d c- 
*recho a dietas, siguiendo norm as 
ligiiales a las indi .cadas p a ra  los ,M1- 
^lisierins de G uerra y M arina y cu i
dan Co, bajo su responsabilidad, do 
que no exceda do la  lim itación  que 
se pnaTca el to ta l de devengos por 
d ietas, debiendo con su lta r a la Su
perio ridad  en aquellos casos espe
c iales en que, a pesar de la  lim ita 
ción m arcada, conviniese la 'desem 
p e ñ a ra  precisam rTiie eso fu n c io n a- 
ido,

A los efe.otos do esa lim ita.ción no 
serán  acim iulables las .dietas del ex
tra n je ro  con las de I-ai P en ínsu la , que 
se ro g is tra rá ii en d istin tas ho jas o 
cu en tas  corrien tes, en todos los Mi
n isterios.

Ariícuro 9.® Comisiones en las que 
se deberá percibir dietas.—Se cleyen- 
garáii d ietas o pluses, según co rres
ponda, en los casos que a co n tin u a 
ción se detalliain, .siendo condilción 
p rec isa  p a ra  su con.cesión exista c ré 
dito disponible en ei .concepto del 
pres.upue.sto, que deba .sufragar estas 
atenciones, cuya circunstancia se 
hlará co n sta r p o r certificados o in 
form e dcI in te rv en to r .correspondleii'* 
íe. E n  casos, nxiiy excep’clofiales eif 
que no exiátie.ndo; 'crédito disponiblG 
|e  eonstidere indi.spensablG so 
mxñ ©omá'sió.h '.éoíl derecli.os a é:: - ‘ , v.

80  consu ltará  ai Gobierno pa.ra la 
resolución que proceda.

PARTE COMÚN A TODOS LOS AUNISTE.RIOS

t Grupo /i.

piLir el '.(fesenipeño do coinisioncs o 
visitáis que ten g an  po r objeto rea li
z a r  un  serviicio del E stado:

Jm s C apitanes generales do las re 
galones .0 departan ien tos m arítim os, 
Com andantes geiiGrales y Com an
dan te  genera l de la E scuadra o divi
siones do fuerzas navales, .concede
rá n  'd irectaniente las de este grupo, 
y en los casos dudosos harán propues.. 
ta  telegráfica al M inisterio re sp ec ti
vo, exponiendo el Cuerpo, empleo y 
nom bre del desi.gn.ado, objetoMfe la 
GonrMión, tiem po probable de su dii-' 
rac ión  y si en v ista de esa duiT/dón 
y habida cu en ta  do lo percibidó por 
d ie tas h a s ta  en tonces éii el año n a 
tu ra l, excederá o no do la lim itac ión  
m arcada: Caso de exceder, expon
d rán  las razones que aconsejen "des
em peñe la comisiión de que se tra ta , 
p recisam ento  el designado y no otro, 
coRsultando si a pesar de ose exce
so se ¡autoriza la comisiÓD. El ML- 
n is te rio  resolverá te legráílcam anto  y 
en su vista, la com isión se rá  conce
dida por aquellas Autoridades.

PaiNa el personal de Maiiina re s i
dente en SBadrkb el A lm iranto en- 
Ccirgado del dospaclio ejer.corá las 
funciones citadas, y en cuanto  a 
G uerra, por lo que ataño .a todo el 
personal dcl Ministorbo y depcndcn- 
cta-s cen tra les afectas, llen a rá  esas 
funcioncg el G eneral encargado dei 
despacho dbl Departamento,

S n  Io;s Departameintos civiies co
rresponde al Jî cfe de los mifemos el 
nom bram ien to  de las comisio.iies con 
derecho a díletas., siaivo aquellos des
tinos que lleven an e ja  la inspección 
o visitas de obras o servicios, en los 
cuales se d ispondrán una  y  o tras por 
los m ism os Jefes que en la a c tu a li
dad.

Cuando sea necesario prorrogar la 
com isión después de cumplido el 
plazo de los tre s  p rim eros m eses, 
cicudrá-n las citadas Autoridades do 
G uerra  y Miarina o las que co rre s
ponda en el orden .civil, en consu lta  
á la Superioridadx an tes do exp irar 
dicho plazo, p a ra  que de Real orden 
se resuelva 1o que so considere m ás 
oportuno . Lisis referidas Áutorúdades 
m ilitares cursarán antes del día 20 d'e 
cada mes al M inisterio  co rresp o n 
diente, re lación  detallada de todas 
las co.rnlsiones devongiadas en ei.rnes 
an te rio r, y una  vez sean éstas exa
m inadas, se ap ro b arán  de Reai o r
den, publicándose en el Diario Oficial 
correspoiiienle. * '

Ua re fe rid a  Real orden serv irá  de 
b as e a la s d i a tá n t a s o fi ci ri as en ca r
gadas do la rcolam acjón de éstos de
vengos p a ra  foxrmiaRzar los docum en
tos correspondientes, en los que so 
h a rá  .siempre re fe ren c iá  a la Real 
orden de atprobacion.

Gomo la  finalida.d dé las coniisiy,- 
nes h a  de ser el scrvá.cio del Estado, 
no devengará en lo s.ii.ces'ivo d ie ta 'íii

plus alguno el personal, , de cuab 
Quier categoría  o clase, que so au^ 
sente de su residencia  p a ra  sufrií. 
exam en, sea cual fuero la íiidolo de 
éste (ingreso en A cadem ias raik|a., 
res o C entros civiles análogos, con: 
cursar plazas, etc.). E l'ú n ico  he.neib 
.ció que subsistirá  será  el de viaje pop 
cuen ta  del E stado, en aquellos casos 
especiales que laíotii al m ente tongaii 
concedido este derecho.

En los pasaportes que cxpilan las 
Auioridades m ilitares o marítimas y 
en las órdenes que se den a los fuir 
cionarios, se haká constar el 'objoto 
de la com isión y 'la  c ircunstanciá  <Íe 
si ésta  será  con derecho a dietas y 
el v ia je  por cuen ta  del Estado, en
tendiéndose que el v ia je  debeiü re¡au 
lizarse., siem pre que sea posible, por 
fe rro ca rril, y atendiendo en todo ca
so á ocasionar el m enor gasto para 
el '.Eslado., compiatliblemento con la 
o p o rtuna  y p e rfec ta  ejecución del 
servicio. Guando el viajo pueda ha- . 
oerso por v ía  te rre s tre  o 'marítima, 
ind istin tam ento , se especbricará. cuál 
de ellos debe utíliLziarso.

En los p asap o rtes .m ilita res  se jus
tificará  la fecha do salida y la de re
greso en la form a q'U8 ge detalLai en 
el p á rra fo  siguiente, refrendánclolos 
la A utoridad de G uerra  y Marina rio. 
la plaza donde so realizó tai comisión, 
y en su defecto, el Alcalde, y on oí 
ex tran jero  el Cónsul o represnitah- 
te  de E spaña, aJ • te rm in arse  la mb 
sión encargia'da al com isionado y con , 
p resencia do ' estos pasaportes^ la.s 
Je fa tu ra s  o C om isarías do transpor
tes de G uerra  y ría rin a , y en su do« 
fecío los Alcaide;-; en ío rrito rio  na
cional au to rizarán  las lis ia s  de ém- 
b arque.

Los Jefes de Gcnlros, Establecii- 
rnientos, Cuerpos, Ofickias o Servi
cios m iiita res o civile.s, do quiones 
depon da d irec tam ente  el lindividuo 
a quien se confiera o reglamenta,-^ 
niam ente desem peñe u n a  comisión’ 
con derecho a dietas, ya sea en 
rr ito rio  nacional o ex tran jero , ano: 
ta rá  en el cori’ospondientc pa-sapp.r-. 
te o en la  orden  cornuniioadá al fuE-. 
cioiiario p a ra  desem peñar -su cornil 
sión, la fecha en que le ordenó co- 
nienz.cir la im 'sma y la  en que se le 
p resen tó  una ves te rm inada . Debajo 
de.estas notacione^s dec la ra rá  por es-, 
.orito y bajo  su responsabilidad el 
coniiisionado o el Je fe  de la Gomb 
sión, el día efectivo de saliida y 
de llegada a cad a  uno de los pqntos 
donde se h ay a  desem peñado liai GQ" 
misicán y e f  d ía  en, que, c u m p lí#  1® 
m isión a que la  m ism a se reue%  
em prenda el regreso , así como él U 
llegadai efectiva al punto, do .su re- 
sádencáE h ab itu a l.

Los referidos Jefes expedirán 
'sualrnente, en v ista de íás relácioa^. 
juradas que envíen los intere?ádo^ t̂ 
’oertiñcados acreditativos d-el 
de días que durante el mes a, 
certificación ,se roñera haya 
desempeñando ía  comisión, s:' 
abono para  tal efecto el día de 
y el de llegada:

Los certificados C b r r espbndientes |  
las certificaciones cío esta índole (JUj 
desempeñen los ínspectoro.s .d®., 
mera énseñenza serán éxpédiao's p.or
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el iiiedjccclür Jefe da cada provincia.
 ̂Estos certificados se un irán  al pa-, 

paporte o copia de la orden, y servi
rán í'-s jiistiíicantes para  la reclam a- 
pijii Je las correspondientes dietas, 
por cuya razón, las Autoridades que 
giPii, la fecha en que le ordnenó co- 
•los espidan deberán enviarlos sin pér^ 
tíida de tiempo a la oflciiia que baya 
¿o. reclamar esos devengos.

p ccpLuarán d(3 estas reglas los 
o,;ríos civiles o. m ilitares com- 
!i-9s en las dos prim eras cat.m« 
,v los Inspectores del servicio 

ionda, los cuales justiñcarán los 
e duración de sus com-isiojies 
lie oñoios que d irig irán  a la 

á < . f.dad superior de que dependan, 
m ' > r a el sonrpeñar Ia comisión, al 

li j ! al punto o puntos donde ’dc- 
1)1) ciecluarla, al dar ciienla en p ri- 
.mero do cada mes do coniiriiiar, des- 
'empoüándüla y al incorporarse al de 
su procedencia, siisÍLtuyendo estos 
oñcios, que liarán las veces de re la 
ciones juradas, a los certificados y 
rnoíacioncs a que se reñeren los. pá- 
rrbos auicriores.

Para los Delegados gubernativos 
C(i-edirán los certificados los Gober
nadores civiles, teniendo en cuenta 
las relaciones jurados que aquéllos 
les presenten.

Cuando deba desempeharsc la co
misión en relación o a las órd^enes de 
ia- Autoridades civiles o m ilitares do 
una provincia, estam parán dichas 
Autoridades en el pasaporto u orden 
bs focluis de presentación y la en que 
tcrunne su misión el comisionado. A  
bs efecios do dietas en el extranje
ro so acreditará el paso por la froii- 
tora a la ida y al regreso, declarando 
por escrito en el pasaporte u orden, 
bajo su responsabilidad, el comisio
nado o Jefe do la  Comisión el día 
efectivo en que pasó la frontera o los 
do salida y llegada al puerto de ern- 
burqne. Eu los funcionarios periene- 
ci0id,es al Ministerio do Marina co- 
iTcsponderá certiñca.r la salida o lio-; 
gacla ai puerto do embarque o desem
barque a los corraspondiontes Coman-, 
darles de Marina,

CASOS ESPECIALES EN LOS MÍNISTEIIIOS 
o s  CUBRRA Y MARINA . " ''

'Grupo B.

Eü maniobras, ojerciclos gonersids 
combinados u otros do conjunio 

ayo fin sea ad iestrar las
■ paa, realizando prácticas de cam« 

escuelas prácticas y demás de 
importancia, y  en servicios ex- 

aordm-arios, tales como los p resta- 
., 'S con ocasión de huelga, etc., se de- 
iVengará la dicta reglam entaria o una 
jnás reducida, cuya cuantía fijará el 

-»nÍ3terio.
., has coniisiones do este grupo serán 
|icmpre concedidas de Ileal orden, 
previa propuesta Inform ada de las 
^utoridiabes citadas en eb grupo A  
^irvienclo de base dichá Reaí orden 
para hacer la reclamación correspon
diente sin más reciuisito,

- Los ejercicios de tiro, paseos m ili- 
toes, prestación. de servicios ele guar

dias, y e.n general, cuando esté dentro 
del régimen ordinario de enseñanza 
de carácter doctrinal y "reglamionta- 
río, no dará derecho a dietas ni plus 
alguno, a menos quo previam ente se 
consigue de Real orden.

Grupo fX

Las fuerzas que prestan, servicio de 
custodia de penales percibirán dietas, 
y por las M.ayorías"' de ios Cuerpos 
respectivos so reclam arán mensual- 
nienlo Ior que les corrcsponcía, sn 
necesidad do Real orden ni otro r e 
quisito, sin más limitación que la ge
neral d'e no poder exceder dél sueldo 
anual.

Grupo D. ; ■

En las comisiones quo se concedan 
para  seguir cursos de tiro, de gim na
sia, de la Escuela de equitación y es- 
pecialización de estudios de >Sa.nidad 
Aíiliíar, dcl dentro técnico do Inter..-, 
dencia, elc=, so tendrá derecho a la 
diei.a, una vez obtenida la plaza con
cursada, si, así se dispone de Ilcal or-; 
den, así corao en todos aquellos casos 
en los cuales conviene al Estadio quo 
el personal amplíe y  perfecciono los 
conacimiento.s. Les que tomen parte  
en cü.íicur.sos iiípicos, de tiro, etc., ten 
drán derecho a . viaje por cuenta del 
Estado y a la dieta reglam entaria; 
pero quedarán obligados a rein tegrar 
ésta y el importe do aquél, si no de-- 
mostrasen dociimcntalmento haber to
mado parle on todas las pruebas del 
concurso, salvo los casos áe enferme
dad q accidente, que so justiñcarán 
con di certificado mié-dico correspon
diente, o cuando se deba a causaa aje-: 
ñas n, su voluntad, debidamente ju s 
tificadas.

Por la cspecialicaoión del servicio 
que prestan las Comisiones topográ-i 
ñcas del Depósito ele la Guerra y Co
misiones centrales de compra d'e g<a-: 
mad'o do Caballería y  A rtiliería, se
guirán  las prim eras íuiiclonando co-; 
mo hasta aquí, con arreglo a la Heal 
oi^den do 17 de Junio de 1920, y en 
cuanto a las CoiBisiones últim am ente 
citadas, tendrán siem pre pasaporte 
trim estral, siendo ei D irector general 
de la  Cría Caballar el quo ordene la 
salida de estas Comisiones, y  bl que 
certiñque el Rúmero de días inverti
do on cada salida, con arreglo a lo 
que .previene la Real orden coixuuii- 
cada de 4 de Noviembre de 192-.2, y la 
de 2 de Agosto de -1923 {Diario Oficial 
número í69).

.Las GomiiSiones h id rog ráfícas de 
Bíarina seg u irán  a jú s tán d o se  a las 
m ism as norm as que an  la, ac liia li- 
dad.

E n  A eronáutica  la designación do 
com isionados y los ccrtiíicaclos los 
h a rá  el D irec to r del Servicio.

A rtículo iO. No ten d rán  dercclio 
a d ie ta  alguna; los destacam entc.s 
de caráctler p erm ánen te  de G uerra  y 
M arina, ni los que su  duram ón sea 
m ayor de seis nicsos, o .se Iiallcii a 
m enos de 12 k ilóm etros del resto  
de su unidad, a oxc-epruón de aque

llos cuya existencia responda al 
servicio 'de custod ia  de pcnale.s.

El M inisterio de la G uerra  rev i
sa rá  los destacam en tos que ac tu a l
m ente perciben dietas, p a ra  reso lver 
lo que proceda con a rreg lo  al e s 
p ír itu  restrictiivo que in sp ira  est6  
R eglam ento, pudiendo p roponer al 

la Sí0 îO«ssión de dietiis á 
aquellos destacam eritos que, no olió- 
tan to  'estar incluidos en las exceo-*' 
cionesi del p rim er p á rra fo  de eslA 
artícu lo , fueren  muy fundam onladyv 
las razones que aconsejasen ci p-'v:'- 
oibo de las d ie tas.

Si en algún  caso so concedicscu 
p a ra  te rr ito rio  nacional o cxtra.njo
ro  com isiónes del servicio sin dio- 
ta s  y no tuv iesen  por objelo e.s;-i8 
com isiones serv ir tem poralm ente 
destinos cuya p lantilla resulte c ir- 
C uustancialn iente escasa, se cnioíi- 
d e rán  son m otivadas por conveniea- 
cia personal del com isionado y sé 
aplLcarán al isueklo de que d isfru-e  
las norm as que r i ja n  an  cada Mi
n is te rio  p a ra  ios casos de licencia;^ 
p a ra  asunto-s p ropios, exceptuándo
se los  ̂ funcionario s que realicen  e s 
tudios en calidad de pensionadoá 
p o r la Ju n ta  p a ra  am pliación de e s 
tudios y. íaquellos que sean reque
ridos p a ra  d ar cursos o con feren 
cias en 'Centros extranjeros do on- 
s-eñanza, los cuales perc ib irán  su 
sueldo ín tegro . -

A rtículo i l .  No C3 aplicable este  
R eglam ento en tiem po de guerra  :i: 
p a rsen a l del E jé rc ito  y la ..Arin-uia 
que se enoueirtre en  las zonas co - 
rreispondietes al te a tro  de o p era 
ciones.

iir tícu lo  12, Gomo las relacione.^ 
de d ictas no pueden  rednctars'ef has< 
ta  después de term inado  el m es en 
quo se hayan  devengado y han  da 
‘curs'ar&e luego al , M inisterio p a ra  
BU ap robación  definitiva y pub lica
ción de la Real orden  ap ro b a ío ria , 
h a s ta  cuyo m om ento no pueden re -  
cdam arse, ten iendo  que h acerse  des
pués la liquidación definitiva de las 
m ism as, no será  pomble en los ú l
tim os m eses do ejercicio  llen a r esos 
trám ite s  en  m om ento oportuno, por 
lo que los créd itos paa'a pago de 
dictaiS y p luses ten d rán  el carácl sr 
de ampMables y p re fe ren tes , p u 
diéndose, por tanto, comprender co
mo a tenciones co rrien tes  en el ejer
cicio en c|uc >sean liquidados.

A rtículo 13. Cada M inisterio su 
f ra g a rá  las d ie tas que -sie dcArn- 
guen  en los servicios que do él dc- 
pondan, y en tal concepto, corres
ponde al de G racia y Ju s tic ia  abq - 
7ia r  las que p roceaan  por custod ia  
de Penales. P a ra  fac ilita r  este se r
vicio y con objeto de que las u n id a 
des arm adas perc iban  lo m ás rá p i-  
daraente posible los devengos qua 
les co rrespondan  por este  concopícn 
el re icrido  D epartam en to  pondrá  a 
d isposic ión  del de la G uerra , c u a n 
do b-omlencc cada ejercicio , el eré,** 
dito to ta l que en, cada presupueste? 
haya consignado p a ra  es ta  a tenc ió iv  
a fiii de que este  ú ltim o  libre y 
conozca osla clase de ob ligaciones 
rur la misT^a fo rm a DiQ lo efectú?^^
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por cuen ta  de Ctobernacióii, p a ra  la 
G uardia civiL Y, en general, cuando 
ocurra  el caso de que un M inisterio 
aa tisfaga d ietas por oornisiones <iel 
servicio de su personal por cuenta  
del p resupuesto  de otro M inisteaio, 
se fo rm alizarán  (por los Cuerpos y 
cilíasas a que perienezean  los p e r-  
oeptores) lois cargos co^respo^:dlem 
t 0s que se cu rsa rán  en la fo rm a r e 
gí ameri't.ar la p a ra  que ten g a  liigacc 
el re in teg ro  anteiriorríiente pa^eve- 
nido.
j A rtículo 14. Tiodos los funciona
rios que hayan de rea liza r una  co- 
mimóii perc ih irán  por adelantado 
de la H ahilitacidn, P agaduría , T e
so rería  o Caja del Cuerpo a  que 
'perteezcia o que se designe por la 
A utoridad que ordene la comiisión, 
'el im porte aproxim ado de las d ie tas 
bue le correspondan , ¡si fu e ran  por 
bn  m e s  o m enos. Si la  com isión o 
y isita  hub iera  de d u ra r m ás de un 

^ e s  se anticipjarán la s  del p rim er 
pies, y al rec ib irse  el ju stifican te  

re v is ta  del m es siguiente, en los 
'm ilitares, o al com enzar un nuevo 
m es, en los civilies, se ie an tic ip a - 

, rúM las d ietas que en el m ism o le 
co rrespondan . Un e iro unstano ias 
m uy ex trao rd in a rias  en que po r la 
índole de la com isión sea  muy difí- 
oiílj s itu a r  fondos e'U. el extranjVjro 
podrán  an tic ij)arse  si lo estim a n e - 
jmsario el Je fe  del D epartam ento , la  
I ota] i dad o la , m ayor p a rte  del im 
p o rte  probable de esas dietas a ju s -  
tificar.
! Cuando las d ietas hayan  de s a tis 
face rse  en OI'o, se les h a rá  tam bién  
p o r los m ism os la lan ificac ión  que 
proceda, cargándose la d iferencia  
fes cam bio a  la m ism a p a rtid a  del 
l 're su p u eslo  en que figuren las d ie- 
ías-, c a r a o  un aumeiitt) efectivo de 
r i la s . Si por t-rátarse de personal 

lie ya está  en el ex tran je ro  liub ie- 
'a n  de s itu á rse le  a llí fondos y se
i.tiíiza'Se p a ra  esos casos, como 
G asta la fecha, la B ireoción del Te- 
; oro público, se rá  entonces ésta- la 
( ue abone la d iferencia  de cambio, 
i' Li-fragada p o r cuanta  del crédito  
í 110 p a ra  ta les efactos exista en el 
P respuesto  de H acienda,
' Tam bién se rán  Cargados al m is- 
rao crédito  los aum entos que tienen 
las d ietas en las  comisionciS p a ra  
M enorca, Ibiza, Cananias, I lo rte  de 
Yffica y Zona española  del P ro tec - 
lOradó. Los m andam ientos de pago 
qué a taléis efectos se expidan se 
ju stifica rán  en la form a que prev ie
ne el v igente  R eglam ento de O rde- 
naciones. Cuando las  dietas deven
gadas y ju stificadas sean in ferio res 
al anticipo, el exceso percibido- se 
re in te g ra rá  po r los in te resados a la 
C aja o P agaduría , H abilitación o Te
so re r ía  co rrespond ien te  de una sola 
vez o bien será  deducido de los de
vengos del mes en que se p rac tique  
la liquidación.

P ara  ju stificar el (ierccbo al a n -  
ífcipo de las dietas b a s ta rá  la  p re 
sentación del pasaporte u orden, 
en el cual constará,' conio anterior- 
b  ente se expresa, que la com isión 

a anejo  él ddsfrute de esto be- 
i  Icio .

A rtículo 15. AI te rm in ar cada 
com isión se procederá a la flquida- 
ción definitiva de las dietasi que a 
cada funcionar i o hayan corirespon- 
dido, 'debiendo oon tribu ir p o r^u tili-  
dadcis, según la ta r ifa  vigente p a ra  
las an tiguas intí.e'mnizqciones, con 
arreg lo  al apartado  a) del ep íg ra 
fe BJ deil núm ero  4 de la ta r ifa  p r i 
m era de utdlidades, texto refundido 
en 22 de Septiem bre de 1922.

A rtículo 16, To'da concesión de 
'dietas que no <se a ju s te  en su cu an 
tía  o en  los req u is ito s  p a ra  su com 
ce&ión a los preceptos de este R.e- 
glam ento a p a r t ir  de la fecha de su 
vigencia, se'"considerar á como nula, 
no pudiendo su r tir  efectos en las 
P agadurías, H abilitaciones, T eso re
r ía s  o Caja de Cuerpos, unidades o 
servicios.

'Ca p it u l o  i i i  ^

UASTOS m  VÍÁ.TE SN LAS COMISIONES 
P.EALIZAD^S EN TERRITORIO NACIONAL 
Y VIÁTICOS EN LAS DESEMPEÑADAS 
EN EL EXTRANJERO Y PARA TRASLA„ 
DARSE A DESTINOS^ QUE EN ÚL RADI
QUEN.

Artículo 17. Sea cual fuere la dú- 
faetón de la comisión de servicia, da
rá  derecho al viajie por cuenta del 
Bstado en la clase correspondiente a 
la categoría diel intereseado, tanto a 
la ida como al regreso, con arreglo.a 

las normas vigenteiS hasta hoy, si ex
presamente 'Se consigna ese derecho 
al conceder la comiisáón.

Cuando en las comisiione§ del ser
vicio se hayan de u tilizar carruajes 
o automóviles de línea, caballerías', el 
ferrocarril (para los no m ilitares) y 
demás medios de transporte terrestres 
o barcos para trayeetois fluviales o m a- 
rítiiTifvx sarisfarán los interesados di
recta mente el imiporte de Iô s pasajes, 
roro'giéndoS'e comprobantes de las su
mas que abonen superiores a 25 pe
setas, para que les puedan ser re in te
gradas

Ln casos ex traordinaríos en que no 
sea posi'ble emplear los medios de 
transporte citados en el párrafo ante
rior, o la urgencia del servicio a r'ea- 
lizar lo requiera, podrán alquilarse 
automóviles ordinarios, si se ha es- 
peeifieado previam ente esa autoriza
ción en el pasaporto u  orden conce
diendo la  comiisión.

Lo invertido en gnstos de viaje será 
incluido en una reiación detallada de 
ellos, que será firmada por el Jefe de 
la Coiniisión, acompañando los iu-sii- 
f^nutes o-ie Ib sea posible recoger, de-' 
biendo incluirse siempre ios relativos 
a gastos superiores a 25 pesetas, a 
excepción de las líneas cuyas tariías 
están aprobadas por el Estado, pues 
011 estos casois se ajustará la  liquida
ción a esas -ínrifas. Se suprimen, por 
tanto, las asignaciones que actualmen
te tienen ' algunos Ministerios' :sn con- 
copto de viáticos en la Península, y 
las que abonan algunos Departaffiien- 
tos m inisteriales eñ la actualidad para 
compensar los gastos menores de via
je y recorrido, sin que sean abonables 
en 'las expresadas'cómisiones los gas

tos para tranvías o carruajes dentro 
del radio de la.s j)oblaciones.

Artículo 18. Yiáticos.—h. partir de 
la vigencia del nuevo Presupuesto, le-, 
dos los funcionarios, civiles o milita
res, dM ru tarán  011 las comisiones M  
servicio que para el extranjero se les. 
confiera, si expresamente se baoér 
constar en la Real orden ese derecba, 
los seguientes viáticos: Los coiriipreiu 
didos en la prim era y segunda cate
goría, 50 céntimos por kilómetro de, 
vía terrestre y una peseta por milla 
m arítim a; los de tercera j  cuarta ca
tegoría, 40 céntimos por kilómetro, 
terrestre 80 céntimos por m illa .ira- • 
rítim a, y los de quinta categoría, ,2(| 
céntimcis por kilómetrioi terrestre y 
50 céníimios por milla miarítirna.

■Cuando se trate clie tr{i,slados a des-, 
linos en el extranjero, en que expre- 
samcnto esté co'ncedndo o se conceda, 
el derecho a transporla? las familias, 
se seguirán las sigiiieníos reglas.'

Pe abonará al ■ firacionari.o ioT 
lipois marcados en el párrafo anterior,

b) No so consiiderará como faml-. 
lia, para el pvBgo do viáticos, más que. 
que la eS'posa e hijos menores die edad 
e.h ijas solteras, abonándose el 50' po?; 
l'Ofi 'del viático del cabeza de familin;, 
para la eaposa y un 2'5 por 100 por 
cada hijo.

c) Si el funcionario hiciesie uso 
de -este derecho quedará obligadio ai 
rainte,Errar al Estado el imporie de 
los v iá ticO 'S  que para su faimilia se 
ha van abonado, si cesaso en él rele- 
rido destino a poí.ición prc'pia aniê  
de llevar un año en el Si pennane-; 
cie.se más do un año o cesase con ca-t 
ráeíer for/bso amles die ese plazo, ten-, 
drá derecho al abono de lois viátlcó  ̂
de regreso do su faunilia en la cuantía 
indicada.

d) Lo'S funcionarios trasladadlos V  
un rumio del extranjero percibirán Sil 
sueldo desde el momento del nonrbrai-i 
miiento, ai íornan posesión de su des-< 
tino dentro del plazo reglamentarió';,

Todos los viáticois s-e abo-narán^ cií 
pesetas oro, con arreglo a l̂a cotiza
ción marcada cadia mes al fijar los/de-̂  
rechos de Aduanas. El viático 'SÓlo S'̂» 
abonará en el viaje de ida, a pártíf 
de la frontera o puerto de embarqu^r 
suruhm'̂ '''fĉ .B bi misma norma para eí 
de regreso, pagándose di viaje duran  ̂
te el recorrido por la  Península pOK 
cuenta del Estado, en la clase que- co-̂  
rrespondería al interesado si la cGrpb 
sión se realizase en territoício 

cionál. ♦
En los casos de traslado dei^laTM 

milla a destinois en el extranjero w  
seguirán las mismas n o r m a s ,  abonáis 
dose.el viaje durante el recorrido haê . 
ta  la frontera o puerto de embarqu^i 
en la ini'snia clase que al cabeza 0̂ 
familia.

En circunstancias muy excepcioíia^ 
les do carestía de pasaje, auEnento e»
,í nr-r excesivos transbordos,
y previa propuesta del Ministerio, 
dirá el Gobierno, miTunstandalmente 
s'-'.ri on í'^r estos tipos de viáticos 
cada caso concreto hasta  un 20 P^, 
ico de la cuantía q u e  se marea, P y  
bli cándese este aumento y  las 
quo lo  aconsejen en la Ga c eta  d b ^
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.Quedaia derogadas, por. tanto, la-s 

encalas do viáticois fijados en 1889 
para los íiiiicionarios dal Ministerio 
da Keladc,. y cnanias otras, disposicío- 
nos especiales rijan  en los demás Mi- 
pi&lerios, aplicúiideso- exclusivaivve nle 
las rioriTias que anteceden.

Artíciilo 19. Para !,a reclamación.
. de los viáticos devengados rem itirán  
mariSiio ̂  ■‘o ̂ ' d e los in - e l a  cor- 
tificiació.i corm-ímndG" ate d-e los k i- 
ec -vc -  íi • ’ dnraDie
el miss, expedida por el Cónsul o Re- 
proveníante de España en la pobI-á~ 
ciéfi oiás cercana, con expresión d-e 
los lugares entre los que .se verifica- 
ron los recorridos, y caso do no exis
tir ivpresentanie, por el Jefe, rndis ca- 
rr« 'ex*diado de la comisión.

. •: í'’iilo 20. Todio Cil personal que 
derecho a p.ercibir lo-s ga-stos 

do ' 8i ]0 o v-iáticos recibirá, al aumon- 
para desemneñam la comisión o 

r ” C'''‘ba.r a sii destino al exti'anjero, el 
ir nodo aproxima.do de ellos, a jiisii- 
íj.ri; las cantidades íanrre.spon'dierií.es 
le serán anticipacla,s por la Pagaduría, 
Habilitación, Tesorería o Gaja del 
Ciiorpo a que pertenezca o que so de
signo por laJ Aiiínri.rlad que ordene la 
C'OrnisiÓTi, GAceptiiánd-oise los gastes 
que hayan de se.r satisfecho'S por la 
Jefatura de Transporties mil liares ii 
organismos que en el orden civil ba
gan -siis voces.

Ter mi nada la comisión, los que la 
hayan tíessmperiaciO 11 qutriarán deíl™ 
nitivamente los gastos do viaje a viá
tico COTI el organismo que Ies hizo el 
anticipo de lo-s níismes, y este hará la 
reoiamaciói\^ corre.spondiente, con apli
cación al capítulo die cada Deparia- 
meiito en que. oxist<a el cródito a.fecÍo 
a esta clase de oldigacioiies.

Artículo 21. Cuando el personal do 
Marina o del Ejército, en comisiorie-s 
de! servicio, deba efectua.r en buque 
de guerra algún trayecto por man, se 
le harán, previa la orden de la Auto- 
ridiad correspondiente, los m:i.smos 
ábonos de asignación de residencia 
que a! personal de su categoría de la 
dotación del buque, con cargo ai P re- 
rapiiesto de Marina, y si la comiisión 
tiene derecho a dietas optará entre 

■ é.sias y la asignación por residencia, 
lio abonándose en dichos casos ios 
viáticos ni gastos de viaje en ese tra 
yecto.

Cuando v iajando  en buque m er
cante entre punto^s del te rr ito rio  
nacioxiaí ggg. sa tisfecho  el im norte  
del^pasaje por el E stado  y esté in - 
cluída en ese im porte  la m am iten - 
ción a bordo, sólo se abonará  a! 
in te r e 'S a d o  la m itad  de la d icta eo- 
Prcspendiente d u ran te  loe día.s que 
resida en e.sos buques.
• Artículo 22, Los v iáticos al ex- 
iranjero  se reg u la rán  con a rreg lo  a 
.la: tabla de d istanoiae que o p o riu iia - 
^ en te  se pub íicará .

Arií eul'o 2 3. L ô s g a s t o s. d e v i a j e 
y viáticos e-starán exentos de co n tr i-  
Duir por u tilidades del ira b a io  pe r-

CAPITULO rv

ASiSrSNGIAS A SESIONES DE JUN'PAS,-
CONSEJOS, Gg MISIGNES Y ORGANISMOS
UIMÍLARSS Y A TRIBUNALES DE GPO--
GIÓN

A.rlículo 24. Todos aquellos que 
form en p a rte  de alguna Ju n ta , Con
sejo, Comisión u organism o sim i
lar, no podrán  cobrar a-slsteircias 
por concu rrir a sesiones si p e rc i
b ieren  un  sueldo o gra tioación  p re 
cisam ente por fo rm ar p a rte  ele esos 
organism os, o si cobrando un sue l
do del E stado , quedasen rebajados 
de todo servicio en su destino iia- 
bitual.

b o lo  podrán  d is fru ta r  de a s is te n 
cias por co n cu rrir a s 0 sione.s, los 
QU8 pertenezcan  a o rgan isíncs de 
esta índole que existan  en la ac tu a 
lidad, tenga;n reconocido- ese dere- 
ciio y no estén  incluidos en el p á 
rra fo  an te rio r, o ios que p erten ez
can a organismos tío esa dase que 
se nom bren en lo sucesivo con ex
p resa  concciSión de ese dereolio.

Será condición' p rec isa  p a ra  el 
percibo de esto devengo,, que sn  des
em peñe el trab a jo  in lieren te  a lô s 
referidos organ ism os, ain d esa ten 
der en lo m ás m ínim o el destino 
oficial que tengan  los funcionarios, 
que a gllos* pertenezcan.

Los que hoy tengan  m areadas 
cantidades por a s is tn c ia  a las re -  
íé rid as  sesiones, segu irán  d is fru 
tándo las en la m ism a cuan tía  que 
boy tengan  asignada, si no exceden 
de 60 pesetas el P residen te , por se 
sión, y 50 cada Yocal, sean, o no fun 
c ionarios del Estado, reduciéndolas 
a estas c ifras caso de exceder de 
ellas'.

Guando se creen  org.anismos de 
esta  clase, deberá fija rse  co n cre ta 
m ente si se o to rga  o no derecho do 
asistenc ias, y, caso afirm ativo, en 
qué cu an tía  y con cargo a qué c ré 
dito se han  de abonar, señalándo las 
en analogía  con las que d isfru ten  
los orgnism os similare:s en im pór
temela lio]?' e x is te n te s ,s in  que en 
cada caso alguno puedan exceder de 
•60 pese tas por sesión ,a! P reaidcn te  
y 50' a cada Vocal.

T ales o rganism os debej'án cele
b ra r  cuan tas reuniones p lenarias o 
de sus com isiones perm anen tes, e j e 
cutivas o Consejos de A d m in istra 
ción sean p rec isas  en relación  con 
los asun to s  pend ien tes; pero a m e
nos que el G obierno acuerde am 
pliarlo. en cada caso concreto, no 
podrán  p erc ib irse  d;entro de un año 
n a tu ra l m ás de 120 “a s is te n c ia s” 
(en tre  sesiones p len arias  o de sus 
Goniisiones ejecu tivas o pe rm an en 
tes o Ponencias especiales de igual 
im portancia , designadas en su s titu 
ción de las a n te r io re s ) , sea cual 
fu cr e e 1 núm  er o d e 1 a s c e 1 ebr a d a s 
d u ran te  el año, sin que puedan acre- 
lita rse  en cada tr im e s tre  n a tu ra l 
m ás de 30 “a s is te n c ia s” . La c a n ti
dad que corresponda perc ib ir por 
“ a s i s lene i a s ” s er á 1 i q u i d a d,a p r e c i - 
saínente a faxes de cada trimeíStre

n a tu ra l o a l te rm in a r sus trab a jo 'i 
aquellas Com isiones, Ju n ta s  o Con
sejos de ca rác te r eventual.

En eí libro de ac tas  se consigna
rán  los que efectivam ente a s is ta n  ,a] 
cada sesión y al final de cada tr i
m estre  n a tu ra l se lia rá  co n sta r el 
núm ero de “a s is ten c ia s” percibidais! 
d u ran te  él por cada uno de los in 
dividuos que lo form en.

La lim itación  que se m arca p a ra  
el percibo de d ietas so refiere a las! 
que corrcS'ponden a cada Comisión,;’ 
Ju n ta  o Consejo a que pertenezcA 
el in teresado , siendo por tan to  com-r 
patib les el percibo de “a s is ten c ia s” ' 
a vonios de esos organism os, sin' 
m ás lim itación  que la que a cada 
uno de ellos corresponda.

P ara  el percibo do las “a s is te n 
c ia s”' s>8 expedirán po r el S ecre ta ria  
certificados de los días efectivos de: 
concurrencia  a sesiones- p len arias  o’ 
de la.s Com isiones perm anen tes, eje
cutivas o Cons'ejos de A dm in istra 
ción o P onencias especiales, espe- 

-cificándose en estos, certificado'^, 
(que llevarán  el Visto Bueno deíl 
P residen te) el núm ero to ta l de la'é’ 
“asist.encias” que deban percibirse; 
en re lación  con la lim itación de re
feren  cía.

En lo sucesivo, al nom b rarse  ó r -  
gañismo-s' de e s ta  índole, deberá  
publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
su designación, expresandn concre-y  
tam ente  si ten d rá  o no derecho al 
percibo de “asiste.nciá” , cuan tía  de 
ésta, caso de concederse, y  crédito; 
con cargo al cual h ab rá  de abo- 
nans-e.

Artíciilo 25. L as gratificaciones" 
emignadas ac tualm ente  en o rg n n ís- 
mos de esta  mdo'lo a los individuo^ 
que los constituyen , se dcxiominará' 
“asignación  por a s is ten c ia” , con ti
nuando con su actual cuan tía  si no' 
exceden de 7.200 pesetas anuales lag 
del P residen te  y  6.000 las do cada 
Vocal, siendo desde luego incom 
patib les con el percibo de “asi>s- 
ten c fa” ñor co n cu rrir  a cad:a scsiónl.

Caso de exceder la cuan tía  ac tual 
del lím ite fi,iado en el p á rra fo  an 
te rio r, se reducirá, su percibo al 
máximo men.siual de 600 penetaS 'pa
ra  el Prc'sidonte y  500 p a ra  cada! 
Vocal.

Artículo 26. Asistencia por formar 
pct-Tíe Tram ialos do ovosícíoiics.—- 
Los derechos de exám enes en laé"' 
onosicirnos ouo se celebren en cadá 
M inisferio se dm fribu iráii en la s i
guien te  fo rm a: 20 ñor 100 dn lo qx̂ O 
se recaude en- cada onosición p a ra  
el P resid en te  o- Pre.sidente-s de- los 
T ribunales auc actúen ; el GO por 100 
rocaud’.do se d is trib u irá  en tre  IoíS 
V ocales ^Tie los constitu-van, y el 20 
por too  resf.anfe. después do s a tis 
facerse  con odvfio 0. él los gastos» 
de la onosición. será  ingresado  de-< 
finitívam enfe en el 'T’cs.oro por el 
O e n -i ,r o c o r r c s n o n d i e n i. e.

En anuefios ímsns en auc lo-s T p í- 
bun ni es se cnm nongan de tre s  in 
dividuos, rad a  uno, perc iliirán : losE 
P rcsh lonfes o I 30 ñor 100 de lo r e -  
caudi^dn: en tre  los Vocn.tes se d is
trib u irá  el 40 por 100, quedando 

.p a ra  el E stado  lo auo ro ste  de!

-I
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10 por 100, de-spués de a ten d er a 
ios g asto s de la oposición.

E n las Academ ias m ilita res  y na- 
,vales su b sis tirán  las no rm as v igen
tes en la actualidad, por se r  m ás 
fi-conómicas p a ra  %l T esoro .

En aquellos casas especiales en 
que p o r escasez de opositores- fuese 
exigua la recaudación  de dereciios 
de exam en y correspondiese  pei^ci- 
b ir a cada exam inador m enos de 10 
pese tas  por día de exam en o no b a s-  
lá re  el 20 p o r 100 p a ra  su fra g a r 
los gastos m ínim os de las oposi
ciones sup lirá  el E stado  lo que fa lte  
p a ra  com pletar eso m ínim o, c a r
gándose esas d iferencias al cap ítu lo  
del p resupuesto  en que se consigne 
erédito  p a ra  “abonar asistencias^’, 
caso de no haber rem anen te  en la  
cantidad ingresada en el T esoro  en 
las an terio res oposiciones.

Los gastos de exam en h ab rán  de 
se r debidam ente Justlñcados.

IPara ev itar los perju ic ios que a 
los opositores pued.a causar una  es-^ 
iancbai pro longada fu e ra  de su re s i
dencia habitual, en aquellas oposi
ciones en que se p resen te  g ra n  n ú 
m ero do so lic itan tes, se desig n ará ii 
tan tos T ribunales como sean preoi-. 
8 0 S para- que la du ram ón  de las opo- 
sicíiones no exceda do tres m eses. 
E ste  precepto  será tenido en c u e n ta  
a p a r tir  de las p rim eras  oposioio- 
nes que so convoquen.

En la prim era quincena de Enero do 
gada año se publicará en la O ageta de 
•Madrid y Boletín  o Diario Oficial ios 
derechos de exam en do las oposicio
nes (correspondientes iai cada D e
p artam en to  m in is te ria l) que €8 su 
ponga hayan  de celebrarse d u ran te  
el año, a tendiéndose p a ra  í l ja r  estos 
derechos ¡a la im portánela  y  nú inero  
de los ejerciaios a re a liz a r  p o r los 
opositores y al sueldo de en trad a  en' 
la  ca rre ra  correspond ien te  o a  los 
ingresos anuales aproximiados que 
se calculen en los que cobran  por 
A ran ce l pudiéndose fija r derechos 
disiinLOs para ca-cla ejercicio o ú n i
cos para  el conjun to  do tai oposición.

Los derechos do exam en seráií s a -  
tísírc jios por los c-positores al .pre
sen ta r la in stanc ia  y no pod rán  ser 
devueltas más que en caso do no 
08 r adiinitidos a examen por te
n er tíocum entación d^efeotuosa o ca
rece r de los rcqiifl sitos re,quer id os 
p a ra  to m ar p a rte  en él.

E s ta  asistencia  a T ribunales de 
oposiciones reg irá  íai p a r t ir  de la  v i
gencia de los nuevos presupuestos, 
p a ra  lo cual cada M ánisterio deberá 
pu b licar en la p rim era  qu incena del 
mo.s de Ju lio  próximo, los derechos 
¿ 0  examen de los que deban cele- 
b rarse  an tes do fui de 1924; excep
tuándose  ún icam ente  las oposicio
nes que, com enzadas en la a c tu a 
lidad, no hubiesen term inado  al em 
pezar a reg ir los nuevos p resu p iie s- 
lo s , o las que, debiendo celebriarsc 
después de esa  fecha, estuv ieren  yá 
anunciadas y fijados los. derechos de 
'examen, siguiendo en las que se en - 
cúen tren  en tales casos. las norñfas 
que estuv ieren  cu v igor al aiiiin- 
©iarse.

A rtículo 27. Las a s i s t e n c i a s  a  se
siones o u Tribimáles de op'Osaciün 
se rán  c o m p a t i b l e s  c o n  l a s  d i e t a s  q u e

puedan .corresponder a los oue paro, 
constitm rlos^se 'Separen de su h ab i
tu a l residencia, debiendo restring ilr- 
se todo lo posible estos nom bram lem  
tos. Las asistencias de los funcionia*- 
rios civiles o m ilita res con trib u irán  
por utili'd'ades del traba jo  personal 
con arreg lo  a la  escala gi^iadual que 
establece el apartaúo  a) del eníg.ra- 
fc B) del núm. 4 de la tarifa  i /  do la 
ley do Utilidades, texto refundido, 
de 1922.

GAPITULO Y

GRATÍFIGá GIONES

, Artículo 28, A p a rtir  de 1 .*̂ de 
Ju lio  próxim o, n ingún  funcionario , 
.aivil o m ilita r, podrá  perc ib ir con 
cargo al presupuesto  del M inisterio 
a que pertenezCcU como gratillc'a'ción

"por aoiiraulaciü.n de varias., por 
d istintos concopto.s.. una cantidad  
an u al .superior tal sueldo que, con  
oargo al referido presupuesto, le co- 
rrespoiida en igual período, sin  que 
sean  aoum ulables al sugIcíg, a los 
efectos de esta lim itación , ios quin
quenios, premlios u otriai.s a sign acio 
n es de que disfruten  los funciona:.» 
rios.

Sá hubiese a lgún  caso m uy ju s t iñ -  ' 
catío que aconsejase au to rizar un 
exceso sobre eso lím ite en e! peredbo 
cíe detorm iiiada g ra tiñcac ión  o en la 
aicum ulación de ellas, po r excluir al 
•percibo de d ietas con v en ta ja  paria 
el Tesoro u o tra  causa m uy ju sta , 
I'O so m eterá  el M inisterio correspon- 
dflento a reso lución  del G-obierno, 
que publicará la decisión en la Ga--*' 
CETA DB M a d r id  o Diario Oficial co-r 
rrespond ien te , con expresón del fu n 
dam ento  de ía  m ism a.

Todos los funcionarios. estai.:l,ri 
obligados, al firm ar el recilbo de las 
■gratiñcaciones que perciban  con 
cargo al Miinisterio a cuya p lan tilla  
pcrtenezoaii, a hacer constar bajo 
iu  responsabilidad que esas g ra tiíi-  
cáciones no exceden ni aun  acum u
ladas, del sueldo ín tegro  ¡anual que 
ten g an  asignado en el presupuesto  
dcL referido M inisterio; y en los ca
sos en que esic autorizado eso ex
ceso, en vfodud de lo que dispone el 
p á rra fo  a n te rio r  de este a rtícu lo , lo 
h a rá n  p resen te  .citando la Heal o r
den poV la que sé au torizó  dicho 
exceso'.

A rtículo 29. Los aum entos que 
hoy tienen  las g ra tiñcaciones tem 
porales del In stitu to  G eográfico en 
los trabajos rcaiiarados en Ejaleares, 
G anartas y M arruecos e sp a ñ o l so 
reducirán ' a las que páilai las d ietas 
se m arcan  o sea el 1 0  p o r 1 0 0  en' 
Menorca c Ibiza, el 30 por 100 en, 
C anarias y el 50 por 100 en las plia- 

do soberan ía  del N orte ’dc A frl- 
Ccf y las zonas españolas dcl P ro 
tec to rado  en M arruecos. ■ '

A rtículo 30. Las gratificaciones 
’dcl personal civil o militaf* c o n tri
b u irán  po r u tilidades, coií a rreg lo  al 
apartado  a)' del bpígrAfo B) del n ú -  
iTicro 4 de la ta r ifa  prim era: de lá  
ley do U tilidades, texto re fund ido  á 6  
22 d‘0 Septiem bre de 1922.

CAPITULO VI

fíOXn'A'rírTUDAD DE 'DEVENGOB E lUVA-y

RIABÍLIDAD DE LOS PRECEPTOS
USTE r e g l a m e n t o
Artículo Si. Las dietas, asisten-, 

cias, viáticos, asignaciones por resiC 
delicia y por réprésentacióii y io¡' 
premios e uidemnizaGioncs, tal como 
las 'dofinc oí artículo 1 2  do este Hegia- 
mentó, serán compati,bies entro sí y 
COR el percibo do gratificaciones, sit 
más excepción en esa compatibilidad' 
que la indicada en el penúltinio ptl 
rrafo  del artículo á.'’ y  en el arlicu-. 
lo 21  de este Regiamento.

Artículo 32. IJniñcadaa por este 
Reglamento las dietas por comisiones 
del servicio, las asistencias por con̂  
cu rrir a sesiones de determinados or

ganismos y a Tribunales de oposición 
3; los viáticos, y establecidas limita
ciones relativas al percibo anual da 
aquéllas y da las gratificaciones, no 
podrán ser variadas'^ astas normas en 
lo sucesivo en Mi.nisterio alguno, por 
fundamentadas qiio sean las razones 
que lo aconsejeiq sin previo acuerdo 
del Gobierno j  publicación del mis
mo, con expresión de su fundamento 
en i a G-AOE'rA de M adrid.

CAPITULO YIÍ

DESCUENTOS DE LOS PílEMIOS, INDEM
NIZACIONES Y ABIGNACIONBS POR RÊ  
SIDENOIA O REPRESENTACIÓN
Artículo 33. Los premios y asig

naciones por residencia o por repre
sentación del personal civil o militiT 
contrihuirá'n por utilidades, con arre
glo al apartarlo a) del epígrafe B) del 
número ói de la lantav 1 ,'* do la ley do 
Utilidades, texto rofuiidido de 22 dé 
Beptlembre de 1922; quedando exeii’*' 
tas, como actualmente, las indemnú 
zaciones que resarzan de un daño o 
perjuicio.

CAPITULO YIÍÍ

ZONA DS FKOTEG'rOmVDÜ EN MAÍlilÜBCOS
Artículo 34, Para la aplicaciéii a 

los funcionarios do la Zona del Proy 
tectorado español en Marruecos (fe 
normas y  iimiiaciones idonticas a Lú 
contenidas en este Reglamento, ss 
aconsejara ai Jalifa  de la E ona sean 
tenidos en cuenta I03 preceptos de 
este Reglamento, con arreglo a lo qu& 
oixiena el artículo 18 del Reai d 
creto de 6 de Maym último.

Articul 
cuantas 
precep-

.CAPITULO, IX

Quedan doro 
dones se opor^ 

en este Reglamento^

m m m  f m m E m  .

A los fíiiGs. indicado.s en  el ’BTtícu? 
lo I.'' de e.ste Ilegram ento, lt)aae| 
vengos asignados en los disímto^ 
Ministerios que ño ^'ean sueldo 
ber, so clasificarán  del sigUiento 
m odo:

'Dietas y  vidticós,~'Eín 
M inisterios .se consdderari 
ta les los que •se ponoedan eú 
.Sos y con .lp,s fobmialídades quá 
tiene este íleglameLv-^. , 

DtdemnizMiónés.: Î restideiiíJJJ

10.000 pesetas que
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|Q3 Consejeros perm anen tes del ' 
ponsejo de Estado.

Ministerio de la G nerra .— Las que 
ge conceden p o r perd ida do equ ipa-  ̂
je/efectos, oto,; las oantidades que ■ 
se abonan a ios <|iio todtJiLnen la   ̂
D/lediaiIla de Sufriimientos por la Pa-' 
triâ  como heridos por .tunción de 
guerra o acoidente de aeronáu tica , 
debiendo segu ir coa su ac tu a l cuan.» ; 
tía las cantidades que po r ta'l con
cepto so aboneTQ, sin que pueda afec
tarles las variacones ene en las dio-- 
tas por coiBisiiones del Servicio se 

f  ]iagían en, lo sucesivo; las asignadas 
' por gastos de locomoción en  su s ti-  

tLiciión de caballo; por ídem de ves- 
tiiario; de \cstiir.vi<; y equipo; de 
unüforme, según los casos; por equ i
po y m ontuna a Capitanes," T en ien 
tes y Alféreces, p lazas monuada.s; 
por entretenim iento  de oabalJo; por 
equipo de n io n ía ia  de Los A íféreces 

' (le la escala de reserva asceudidos 
'en los Cuerpos niontsclos por que
branto de moneda^ y demás que exns- 
tan o puedan cstab íecerse  p a ra  r e 
sarcir de daíios o ]ierjuicios.
'. Minisierio do Mari,na.— L as esig-' 
bjadas hoy por deterioro  de vestua-’ 
rio; por rn ayer es gastos de u n ifo r
me y sostenim iento de ranchos en 
guardias o P rofesores de las Acnúe- 
mias •navales en tie r ra ;  por que
branto de moneda, on la  condiiooic^’n 
■7 distribución de caudales7 por p é r-  ’ 
id a  de equipaje, efectos y csiuda- 
les en naufrag io  o accidentes a n á 
logo s ; la s p en s ton es que h cy sc 
iabonan a los que obtienen la Meda
lla de Sufrim ientos por la P a tria , 
.'como heridos p o r función de g u e rra  
o a c oí d en t e s  ̂ d o a-er on áii til o a , en 
igual form a que se expresa parai el 
Ministerio de la Giio.rra; po r gasto s  
<le locomoi j  os destinos que
.80 flesemp.en n * os del casco de
Mi población. ivO.. v.amo v igías de 
semáforos, lie ;c.; las que con
el nombre d{ p ¡ se abonan en
la actualidaJ a ..... ..xcedidos invo
luntariamente en su tiem po ele se r
vicio, y dem ás aue o v istan  o puecian 
&ñl gnarse p a ra  re sa rc ir  do dañes o 
perjiiicdos.

Ministerio de la  Gobernació¡n.“  
Las que so abonan a los em pleados 
íle córreos, encargados dcl m anojo 
cIg fondos, p a ra  el sorvcio de giro y  
Caja posta!, por quebran to  de m o
neda; por pérdida do corrosoondcn- 
ola en Correos; las que se aboiaan a 
jos individuos de los Ouerpo.s ele Vi- 

• gilaneta y Beguridad que- resultó/? 
lie lid os era actos del servicio, p a ra  
atender a sus curaciones y p ara  re 
paración de los efqctos que se iniiM- 
licen con tal mútivo y dem ás que 
oxisban o puedan asignarse  p a ra  re 
sarcir de daños y perju ic io s.
_ ^linstruoGdón pública.-—Las p e rcep - 
clones qua en aíro logia con ot ¿ps 
Ministerios supo 1101] los gastos de 
locomoción en Jos destitnos que se 

: desempeñan alejados del casco de 
población, ta les como estaciones 

.sismológiioas y m apcográüca.s, obser
vatorios meteorolÓgic-os, estaciones 
^meteorológicas de oéródromoSj etcé- 
te a , asi como aquellas a que sdív 
Aplicable el ooncepto de iiidem ni- 
p c ió n 'fijado, p o r el Real decreto; 
las de Ca.jero Conijador del Conser- 
Vatopio de Música y Be^damación do 
Madrid, p o r quebran to  de m oneda;

los^ael P agador de Gonstrucolones 
civueSj p o r  quebranto  de m oneda, y 
ciernas que existan o puedan asi fi
narse  p a ra  resa,rcir de daños y per-, 
.juicios. ■ ^

Fom ento .— Las .asignadisjs a los 
pagaao res de lo,s sorvíloios, p o r á'ue- 
isranto^de m oneda en ia conducción 
y ui.S'iribuoión do caudavles y p.or gas
tos de locom oción en ios destinos 
que .S3 desem peñen alejados del cas
co ü0 población, como T orreros de 
raros, etc.^ y demás que existan o 
giiadan exiiistir p a ra  re&aroir de do,„. 
nos y perju ic ios.

E.â  general todos los Ministerios-, 
cuanto  esto comp,rendiiclo .en ía  de- 
finii-oión de inderunizaolaiies,

PREMÍOS

M inisterio de G racia y Justacíá.™  
Los asigniados a aquellos a cruidnes 
se o torgue la M edalla jiidiciaí»
. Mínlsteríio de la G uerra.—L os de

vengos que hoy se conocen con el 
nom bre de quinquenios, g ra tifica- 
eílpnes de efectividad, prem ios de 
reenganche, de continuación, de 
ooiü^ancia, pluses por fierryju de 

el 20 po r -100 do los sueL  
dos de C apitán al que tienen dere
cho ¡03 Jefes y Oficiales que lioji 
term inado con aprovecliamiíeiito ios 
estudios de la E scuela Sunerior de 
G uerra; el 2,0 po r -100 de lo s  suel
dos de BU emipleo que en sgual con
cepto d isíru ten . los que tierien el t i 
tulo de Piilotos y ónservadores do 
Uieroplanos y las gratificaciones alia.- 
r ias concedidas a ios Pilotos de tro-- 
p a ; las gratificaciones .que se sa.tis- 
facen hoy a los soldados que son 
Mcrii eos, GapeIlames, F arm  acéiiticos, 
V eterinarios, auxiliares y á los mú- 
b íc o s  m ayores aprobadoB en oposi
ción y las pensiioijes de cruces.

Mliíiisterib de M arina.— Los de
vengaos que hoy se conocen con el 
nom bre de gratificiaclón de qu in
quenios o. gm líñcaaíones de e fec ti
vidad, prem ios de consiéncla en el 
servicio, prem ios de enganche y 
reenganche, bonifioaGión p o r títu los 
profeaionalos de h id rografía , tiro  
naval, ingeniería naval, artilléría, 
electricidad y terminacEin con apro
vechamiento de los Bstudios en la Es
cuela Superior de Guerra; boniñca- 
ción por servici(i.s prestados en avia
ción y  submarinos y pensiones de las 
Cruces fie San Fernando, -de Slin Her
menegildo, M-arfa Cristina, M érito,M i- 
lit.a.r y Mérito Naval.

M hristerio de la  G obernación.™  
Lo,s que se aboBaii a Ios“ empleados 
de Qorreos y  p o r trab a jo s  especia
les a los de felégrafos y  para los 
tre s  cam peones cíe Morse, Hughes 
y B audot en los concursos 'anuales; 
por actos m enitorios de valo r de los 
individuos de los Gúerpos de Vigi- 
lauoia y Beguridacl, los quinquenios 
y  grafincacioncB de cfectividád;^ p re 
m ies de reenganche, de co n tin u a- 
dó ii, de consto-iiorai y pluses po r 
tiem po de servicio y pensiones de 
cruces en G uardia civil y  Boguridad.

Ministerilo de Tnstruccioii pública. 
Los establecidos p ara  funcionarios 
adm inistra tivos, po r el crtícn lo  56 
del Regliaimento de 7 do Septiem bre 
de 1918: los que so conceden en m e
tálico a los alum nos do la Ivmne-

la  de Artea e Industria.s, A rtes y  Ofi- 
C1G3, del H ogar y P ro l’csioiiales de 
la M ujer, do A rtes Gráficas y de Ge*̂  
ramica  a r tís tica , los que se otor-^ 
gueai en las E^íposiciones y Conc'uivi 
sos nacionales do Bellas Artes. Loŝ  
quinquem os y prem ios de todos lO'S 
Centros de eiisoñauza. y ios que so 
perciben en el In stitu to  G eográfico' 
por razón de cpainquenios o prem ios 
do an tigüedad y constancia por de-, 
term inados funcionarios dependien
tes del m/LsiBo.

M iiiisterio de T r a b a j o . — Las c a n 
tidades que se satisfagan, según la 
preceptuado en la ley de Bases d^ 
2 2  de Jun io  de 19-18 y .Rcglementó 
de 7 de Septiem bre dei misVno a.n.Cj 
con cargo a las .piartidas oficiales 
que al efecto figurau en p resu
puesto .

Minlstorio de Haciendia.—loss qua 
on metálico se conceden a los funcio
narios de Hacienda por redacción de 
Memorias 3' trabajos extraordinarios; 
las que se conceden por actos m eri
torios do valor de los ind-ividuos del 
Cuerpo de Carabineros-; los quinque
nios y  gratiñcavCiones de efectividad; 
premios de reenganche, de conlinua- 
ción y de constancia y pluses por 
tiempo de servicio y las"pcnsionv:s da 
cruces en Oarabineros.

En general, en lodos los Ministe
rios los devengos que puedan crcar- 
so y estén com¡prendidos en la deñ- 
Ilición de premios.

ASIGNÁCrONES POR REPKESKNTACíüM

Presidencia del Gobierno.— Î.ais 
con e'I iiornbre do gastos de represen
tación figuren en presupiiesío.

Ministerio do Estado.-^.jas que 
el nombro de gastos de representa-^ 
cióia figurcm en'presupuesto para 
diñdatos funcionarios que allí se ¡m  
asigno.

Ministerio de Gracia y Ja.slicia.—*' 
Las que con el nombre de gastos da 
representación figuren en presupuestOí 
y  ías dei Presidente d>el Tribunal Bu-̂ . 
premo.

Ministerio de la Guerra.—Las q m  
COR el nombre de gastos de repre^ 
sentación se asignan a los que desem^ 
peñan determinados destinos y qu® 
figuran en presupuesto; las que con 
el nombre do gratificaciones tienen 
asignadlas los agregados m ilitares ea 
el extranjero.

Ministerio de Marina.—Las que coi  ̂
el nombre de gasto,s de representa^ 
ción perciben el Capitán general de 
I?, Armaóci y otros Generales que des
empeñan cargos de Autoridad supe
rio r en determ inadí^ destinos en tie
rra, y  los óTUidantes de S. M. y  eiian-^ 

tós con igual nombre figuren en pre
supuesto; las que con el nombre da 
asignación de mando (en ia parle qua 
exc/eda sobre la asignación do rc.si- 
dencia en buque correspondiente al 
empleo) perciben hoy los Comandan
tes generales de Escuadra o ILvisión 
de buques; las que con el nonilirc de 
indemnización perciben boy 1^3 JefM  
y Oficiales do Jas Comí si.orío.s ner.mix- 
nenies de Londres y  Nueva. Yi>rk y 
los de nuestros agregados navales en 
las Embajadas.

Míiilstejdo do la Gobernación.—La» 
qu-e con tal nombre figuren en prcsu- 

 ̂ puesto 3' las que se han s
los Gobernadores civiles v ■ ' '

1 :

$:

li



í ‘̂ 86 I9 Jimio 1924' Gaceta de Madrid.-Núm.

^el Gobierno civil cíe Barcelona y De-. 
legado de Mahón y Gran Ganarla; las 
■que se asignan ai Director general y 
■al Bubdlrector de Seguridad y a los 
Jeíos superiores de Policía de Madrid 
f  Darceíona.

Miaislerio de ínstru(3ción públi'Oa"— 
Las que con tal nombre figuren, en 
presupuesto; las de los Rectores de 
las Universidades y las que perciben 
dlgimos Directores ̂ de Establecimien
tos d'e enseñanza, así * como las que 
¡con iGl noiTibre de gratificación perm a- 
nento tiene asignada boy el Direc
tor general del Instituto Geográfico.

■Ministerio de Fomento.— Î.ias que 
con tai nombre figuren en p resu
puesto.

Ministerio de Trabajo.—Las que 
ie'on tal nombre figuren en p resu 
puesto.

Ministerio de liaeiGiida,— T̂̂as que 
Pon tal nombre figuren en presupues
to, y los gastos de representación de 
:lps "Delegados de Hacienda.

En general, en todos los Ministe-^ 
l^ios las que estén comprendidas en la 
definición ' de asignación por repre
sentación.

asignagíones pon resídengia

Ministerio de Gracia y Justicia.— 
Jias asignadas a los funcionarios que 
prestan .sus servicios en Baleares y 
Canarias y Jueces de Barcelona, Bil- 
foao y los" Presidentes dei Tribunal 
Industrial de estas capitales, la deT 

;íu ez  de Yiella y la deudos M agistra- 
'¡dos de la A udiencia 'de Barcelona y 
le rrito ria l y Juez do término, que 
form an parte de la Junta organizado- 
f e  del Poder judicial.

M inisteno 'de la Guerra,—Las que 
í^on el nombre de bonificación so sa- 
.lisfa’cen hoy al personal destinado en 
lugares en que esta concedido o se 
feconozca ese derecho, figurando en el 
presupuesto correspondiente, y las 
t a c  d lsiru tan  las brigadas de reserva 
,del Ejército de Africa; las que con el 
¡liombre de pluses de verano se dis- 
fru tan  en determinadas épocas-y pla« 
fes.

M inisterio de Marina.—Los deven
io s  que con el nombre de boráñca- 

se satisfacen hoy al persona^ 
destinado eir Ganarías, Baleares, Nor- 

. te  de Africa y demás puntos en que 
fe tá  concedido o se conceda este de- 
fecho; las que con el nombre de p iu
les de verano se abonan en algunos 
puntos en determinadas épocas; la?

Pe hoy se conocen con el nQihbre de 
ises de campaña, a que t4ene de
medio el persom l que toma p arte  en 

determ inadas operaciones de guerra; 
los devengos que perciben hoy las 
dteses subalternas con destinos en las 
Comisiones permanentes de Londres y 
Nueva York; las que boy se conocen 
con el nombre de indemnización de 
émbarqiie en buques y submarinos 
(on la parte que corresponde tan sólo 
por^razón de empleo).^

Ministerio de la  Gobernación.—La$ 
que se asignan al personal adminis
trativo y subalterno del Gobierno ci
v i l  do Canarias, Delegaciones espe
cíales de la provincia de Canarias, E s
taciones sañilarias de la misma, Me- 
Illa y Ceuta, f i in c io n a r io 'S  de P ort- 
Boi!, a la Sección c iv i l  de la Coman
dancia general de Ceuta e Inspeccio- 
n -í proi'incleles de Canarias y al Ins

pector provincial de Sanidad díe la 
■mis'mia; al personal de Gorreos de Ca
narias, Oficinas en las plazas de sobe- 
i'^anfa española en Afi-ica, al personal 
de Telégrafos destinado en Canarias, 
plazas de soberanía española en A fri
ca, esilaciones de Port-Bou y Repre
sentante de España en la Oficina deíl 
cable Nemours, a los funcionarios dei 
Cuerpo de Vigil-ancia en las provin
cias de Canarias, Ceuta y Port-E ou;' 
ia lo,s f une-ion arios de Seguridad en la 
provincia de Ganarlas y Port-Bou.

Ministerio dé Instrucción pública.— 
Las que se asignan a loŝ  Gatedráti'CiO'S 
de la üniversiidad de Barcelona, Maes
tras de prim era C'nseñanza de Melilla 
y Ceuta, Catedráticos, Profesores au 
xiliares, Inspectores y Maestros de 
prim era enseñanza y funcionarios ad
ministrativos y subalterniois que pres
ten servicio en Canarias o en otros 
lugares deterniinados eii PresTcpuesto, 
y  las que se fijen por la Superioridad 
bl pers-onal en caaois de destinos aná
logos al doil Obse.rvatorio In tem acio- ■ 
nal de Izaña (Canarias), sustituyendo 
la parte con'Slguiente de la peroej:)ción 
que hoy tienen asignada con el no-m- 
bre de gratificación pemiianente.

Blinisterio de FO'meRto,—Los de
vengos que con el nombre ée gratifi
cación tiene asigiiado hoy el personal 
destinado en Canarias, Baleares, pla
zas de soberanía del Norte de Africa 
y demás pimíos en que •esté concedido 
ó se conceda esto derecho.

tlin isterio  'óe Harilciidiaí—I^os de
vengos dei personal que preste sus 
servicios e n ' has Islas Canarias y en 
las posesiones españolas dol Norte do 
Africa, y ios del personal áe Acluanas, 
Pericial' administrativo y S'Ubaltemo 
de Porh-Boii.

En general, sn todos los Ministe
rios, los que estén comprendiido.s en 
las definiciones éo ’ asignación por re^ 
sidencia.

ASíSTENGIAS

Presidencia del Gobierno.—Lfis qúqí 
correspondan tal y  corno ,so detallan 
en C.S.UO Roglame-nto a "los organlsmioá 
■que á ella tengan derecbO', y  fas LfiÜfi 
pesetas anuales de asignación 4e asiis -̂ 
tencia de Tos Consiejeros no perm a
nentes.

Ministerio de Estado.'—Las corres-, 
pondientes á los Tribunales de bpOi-: 
sición, Consejos, Juntas o Comisiones 
a ríuienes se asigne.

Ministerio de Gracia y JustÍGÍa*'-r- 
Lás eorre^ondientes a ies Tribunaleiíi' 
de oposición u organismos' a quienes 
se conceda este derecho.

Ministerio dé' lá  Guerra.— L̂ás que 
so asignen a ios que concurran a Con- 
sejOiS, Juntay, Comisiones ú Organig-; 
mos á los cuales se les reconozca e^te’ 
beneficio, y para los que forman parí-: 
te de los Tribunales de oposicíén.

Ministerio de Marina.—-Los develi- 
gos conocidos hoy con el nombre dé 
aletas y  en algunos cáso's como gra
tificación en el concepto de la paXahra: 
“asiistencia”  ̂ se ábonetí a lois' qtie ¡conA 
curran a sesiones de Consejos, Juntasy 
Comisiones u Organismos análogo-  ̂ f  
Tribunales de oposición eii la' formSt 
que determíina este Reglamentp.

Ministerio de la Gobernación.—L ál 
que perciben los ConsejerGS de Ád-»

■ ministración' y 'Vigilancia, do fe Caja'

Postal de Ahorro ,3 de Correos y lag 
que pueda'ii asignarse a oi'gaDisiTiOs a 
quienes se conceda cst-c derecho, así 
como las corres-ponclienlcs a los 
bunales de oposición.

Ministerio do Instrucción pública, 
Las que tiene ei Preside,uto, ío:s Yo- • 
cales y  S6cretar'io.s do la Gomisióa 
permanente del Gon.sejo de lostitic- ' 
cióii pública y de la. Jun la  de Dere, 
clios pasivos dol Magisterio Nacianal  ̂
prim ario, las de ios Tribunales de 
opoisición a Gátedras, Escuelas de pri
m era enseñariza y plazas que se pro
vean por opoaicióri; los rievengo® co- 
nocidos co.n el nombre de gratific.a- 
ción peimianciito, percibidos por ios 
.Gonsejeros clel Servicio Geo-gráfico y 
los correspondientes a les Tribunalá ■ 
die oposición.

Ministerio de Fomente* — Los de- 
veiogos conoci'das hoy con el iiOimbrB' 
do di<eta.s, gratificaciones o indemiiiza- 
ciones que so abonoii a los que coa- 
ciirron 1 ^  sesiones del Gomsojo Su  ̂
perior de Fomento^ Gonsoj'O Superior 
de Ferrocarriles, Profesores do la Es
cuela de Ingenierois de CEuninos, Yo-; 
calois doil G'ohsejo de Obras públicas y 
en general las que se concedoe a los' 
qu9"concnVroíi a sesionas de Gonsojos, 
Juntas 11 orgapismiO'S análogos y a los 
Tribunales de oposición.

Ministerio -de“Trabajo.—Las canti
dades que se satisfacen a los Yocales' 
de Consejo;? dependientes de los orga
nismos de este Ministerio por las se
siones a que asistan, o de ios organis
mos que se designen en lo sucesivo 
con e'Sta derecho y a los Tribunales 
de oposición.

Ministerio die ííaciendcL— ÎjEis dd 
Gonsejo de Almadén, Jurado de csti-;, 
mació,Ti y demás organismos a quie
nes se conceda este dere-cho y Tri- 
buiiEiles de oposición.

En general, en todos los Mi ais huios 
lo que esté comprendido en i a defi
nición de asistencia.

■G.UATIFÍGAGÍONES

En todos los Ministerios.—Todo? los 
demás devengos no incluidos, en los 
epígrafes anteriores, sea cualquiea. 
el nomMre con que hoy sean conocí̂ : 
dos y los que puedan señalarse al. 
personal del Instituto Geológico 
España u otros por ospecialización dó( 
servicios; considerándose en el Miy 
nísíerio de la Guerra como aimieatí ■ 
de haber el que en tal concepto 
asigne o figure en las partidas cô í 
rrespondientes del presupuesto. ^

Noíü.—'Los deyangos no m/encioD  ̂
dos expresamente en este anexo, quf¡ 
Sé puedan asignar con posterionaaa 
a la fmhlieacion del mismo, se 
lofaraii hajo ia denominación que l| 
Séa más .similar, consultándose, 
de dudía, a ía Presidencia del w  
bierho. I

m w m m m  2

Los funeioriarios de los distuitof 
Ministerios SiO agruparán en cateĝ  ̂
rías, con arreglo a las siguientes ñor*# 
mas: j

PniMEriA GATEGOPJA

Presidencia del Gobierno.— 
dente del Gonsejo de Estado y 
.Gomiisario de España en Marniew 

Ministerio dé Estado.---éSiiihaM®A 
res y Súbaecretario emndo sea 
dé Departamento, -

I
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tiÓ-aceta He Madrid.-Núm. ’ift- _ j'fp' Juíiio Ip4'l!■
I HiniH'terio óq Gracia y Justicia.— 

: ^absccreiario cuando sea Jefe de De- 
í parí amantó, Presidente dei Tribunal 

Biipremo y  Presidente de Sala y  P is- 
ecai del mismo.

Ministerio de ia Guerra.—Oaplta- 
áies genera!es y Tenientes generaíes, 
Séeneral en Jefe y Subsecretario cuan- 

sea Jefe do Departamento.
'f  Ministerio de Marina,—Gap i tán go- 
î’ficral de la Arma-da y Almirantes, 

4¿u-í)S&cretario ciiando sea Jefe de De- 
' itpartanmnto. 

g í/liaisterio de la Gobernación.— 
^rSubsecretario cuando sea je fe  de De-
''dpcriiaíri.8nio.

Ministerio de instrccción-pública.— 
a|!ub-ccrelario cuando sea Jefe de De- 
rfpartrmento. ,
y; Miiisíerio de Fomieato.—Subsecre- 
.\ta-rlo cimacio sea Jefe de Depírnta-

Maislerio de Trabajo.—^Siibsecreu 
otario cuando sea Jefe de Departa-

■ iiicntc.
Ministerio á s  Hacienda.—Subsecre

tario cuando cea Jefe de D eparia- 
(Qicnto.
■ En todos ios Ministerios.—Todo el 
¡personal cpUG eAÍsta o pueda orearse

Jofí sueldo de 2bTOO p e s e t a s  o supe-- 
'rior.

SEGUNDA CAO:EGOÍÚA'

Presidencia del Gobierno.—Subse-. 
',̂ J)retario que no sea Jefe de Depaf- 
bjaincnto, Consejeros y  Secretario’ ge- 
'j,||i&ral del Consejo de Estado; ínter-, 
.^ontor civil de Gíiierra y  tia rin a ; Vi- 

'láepresi'dente del Consejo de Econoraía 
'|líacioniü; Director de la Oficina do 
|¡iarruecos; Secretario general de la 
l^ita  Gc/misaría y Delegados de Fo- 
Ijncnto, asuntos fínancieros, tribu ta- 
Mos y Jefe de la Sección civil de in 
tervención de la Alta Go'miisaría,^ Go
bernadores civiles de Madrid, Barce- 
ena y Canarias y Jefes superiores de- 
dmiiiistración.
¡Ministerio de Estado—Siibsecreta- 

^ue no sea Jefe de Departamento, 
istros plenipotenciarios de primo- 
y segunda clase y Cónsules’" gene- 

léS; de prim era claso y Jefes supe
res  ̂ de Administración.
Ministerio de Gracia y Justiciik:— 

do que no sea"Jefe de Be.- 
mto, Magistrados, Teniente 

Secretario d¡e Gobierno del 
Supremo, Presidentes de las 

[encías territoriales y  4e las pro- 
iales de Madrid y Barcelona, P re- 

de las Salas de lo Civil y F is- 
dfe las xnis^ms y Je fes  superib- 

de Administración.
 ̂  ̂ Ministerio de la Guerra.:—^Subse- 

j^^ íario  que no sea Jefe de Departa- 
,^ento , Generales de división, de bri,- 
 ̂ p d a  y  asimilados.

PMinisterio de Marina.—^Subsecreta- 
p que no sea Jefe, de Departamento,

 ̂  ̂iceaimirantes y Cdntralmiirantes,
' Generales de todos los Cuerpos de la 

j^niada a  elloa asimilados y Direc- 
; .Pr del Observatorio AstronomicQ de 

^an Fernando.
Ministerio de la Gobernación.—Sub-̂ .

{l^creíari'O que no sea Jefe de f>oAir- 
¿J^iento, Diróctore.s generales Inspc-c- 
' S'bnerales de Sanidad (iniorior, 

f e r i a r  ̂  e Insti t uc i o nes an i t a t i a &‘), 
general de Comunieaeicnes 

y Bup crio res de Adni i .ni s tr ac i óu.
: Muiisterra de Instrucción publica.—
^íiuosecrotario que no sea Jefe de Dô -

Vílív.
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parí amento, DirGctores generales de 
Prim era enseñanza,, do Bellas Artes y 
del Instituto Goográílco, Consejeros 
de instrucción pública, Acad,é.mieos de 
número- de las Reaies Academias Es
pañola, de la. Historia,, de Bellas. Ar
tes, de San Fernarido,. de Miedleina, 
de Ciencias Evactas,. Físicas y Katu- 
rales, de Giencias. Morales y Políticas, 
Catedráticos, y, e¡n. general, funcio
narios con sueldo de 15.0i00 pesetas o 
suporior; Jefes sup-erioros do Admi- 
nisaacioíi y Jefe superior del Cuerpo* 
FacuHAuvO de Ar-cbiveros, Bibliote- 
cafi-os y Arqueólogos-; Subdirector del 
Instituto Geográfico e Inspectores ge- 
ne-.raÍGs del Cuerpo de Ingenieros Geó-; 
grafos.

Ministerio de- Fooiento.—Subs-ebre- 
tarrio quo no seo. Jefo d-e Departa-; 
mentó. Directores generales, y" Sub
directores,. Iiisp.ectores generales de 
los ■Giieripos de Ingenieros y Jefes su
periores de Administración,

Ministerio de Traba,jo,—^2=ubsocre- 
tario que- no- sea Jefe de Departamen
to,. ínsp-ector general do Pósitos, Pre
sidente del Instituto^ Nacional de Pre« 
vriisión, Corisqjeros dsl Superior de 
Emigración, Jun ta  de Goloi}.isa:0iün y 
Repoblación Interior, GonBejo d;e Tra-, 
bajo, Director generad de Trabajo y 
Acción Social, Jefes superiores do 
Ackiiinlstracíó-ii y Profesores numera^; 
ríos de las EscuMas de Ingenieros In 
dustriales, con .S'ueldio. de lo.d’íOO pe
setas o superior, :

Ministerio de liaeieiida,—Subs^cre-- 
tario que no sea Jefe de Departa-: 
mentó, Directores generales, In te r
ventor general de la Administración 
del Estado- o Inspector general de Ha
cienda, Delegados, regios para l a 'r e 
presión del contrabando y Jefes su
periores de Admiriistración. '
' En to'do-s i OIS M inisterios, p erso 

nal que exista o se designe en íó 
sueesivO; con sueldo m ínim o d'@
15.000 pesetas e in ferio r a 25.000.

r a e  ERA GAT15G0RIA

P r c - i a 0 no ia d el Gob innio — Jefos 
d.0 . ó ómini'Straclón y Jefos^ de Nego
ciado, Oficiales. Letrado-s def Gon- 
sejo de Estado, A im lia r maovor. del 
m ism o y GoberiiadoTe/s civiles.

M inisterio de E stado .— M inisíroe 
R esidentes, S^ecretario# de p rim era  
y segunda clase;. Gónsule:^ gen era
les, Cónsules de p rim era  y segunda 
oíase, In té rp re te  "de p rim era  ciase, 
Jefe, 0 liitéirpTQ^S'S  ̂ p rim era, se 
gunda y te rc e ra  c la se  y Jefes de Ad
m in is trac ió n  y de Negociado'.

T lin is te rio  da G racia y Justicia.^—* 
P erso n a l d e f  Cuerpo técnico de Le
trados- .de la S u b sec re ta ría ; Jefe Su
perio r dc; losí Regis Los y del N ota
riado ;q In specto r general de P ris io 
nes; personal' de ía Inspección y del 
Cuerpo de Prisío.nes, io n  sueldo o 
categoría  de Jefe de A dniin istración 
o d e  Negociada; personal do la  D i
rección goí^eral de los Registros., con
los
p e r
JiiE
d

m ism os sueldos; o c a te g o ría s ; 
] J"' i i  ó le u iib 'rm ón de

.k 1 ; '* 'UTO, A a-
' . . - /  provinciales
c, m m "^'riro.cdo en 
n '' ‘ -E ;3, d isfru te  
< .  ̂ o sn-n r ior

í' de Adbvnn;d ;^:.;óón o 
■nm:r;nuÑ cr/;l cf--;, lo a

■este M inisterio, con sueldo o cate«* 
goría  do Jefe  de AdminiS'iiracióii qi 
Negociado.
. Blinisterio do la Guerra,-—Gorono- 
les, Tenientes 'ooro'neles, G om andaii- 
te s  y  asimiladois,

M i ni s 18 ri o d e M ar in o . G  a.p i ta n c s', 
do navio, frag a ta  y  corbeta; JefesI 
de todos ion 'demás Giierpos de la' 
A rm ada a ellos asimilmios y  perso
nal del Ob'8f8rva;torio Astronómico; 
de San Eernando- con empleo efec
tivo de C apitán de corbeta o supe
rio r.

M inisterio de ia G o b e rn a c ió n .^  
Jefes de A diiiiiiistraoión o de Ne-- 
gociado;Tn3pectores provinciales db 
Sanidad ’0 individuos del Guerrpo inó-: 
dico de Sanidad exterior de tal ca,-' 
tego.ría; Jefes de servicios do Ye-*; 
terinaT ia y F arm acia ; D irector del;. 
InSitituto de Alifoiiso X ÍII; Subjefe; 
de la B rigada S an ita ria  C entral; Go-̂  
Toneles, T enientes ooroneles y Go'* 
m andantes de la G uardia civil y del 
Cuerpo de Seguridad y, en gcnorab 
todo¡s loe funcionarios dopeiuuentes, 
de este Ministerio, o de sus Dircc--, 
clones gcnem les con La categoría  do' 
Je fe  de A dm inistración  o Negociado 
•o asim ilados por el 'Siieldo a ellas^

M inisterio 'de Iim truocióii púb li- 
c a - “ Je fes  de A dm inistración' o- Ne
gociado y  asim ilados; A rquitectos;; 
Catísdráticó's y P rofesores y  M aes
tros, Maestiras y funcionarios facu l
ta tivos, técnicos o admiiiisbcativoe 
con sueldo o ca tego ría  do cefe de 
A dm iniistración o Negociado; In g e
n ieros Jefes o Ingenieros del C u er
po dé Geógra-íos.; As:tróiiomo^' y Me
teorólogos con sueldo o ccEgcr-te 
tíé Jefe de Adniinistivación o Nego
ciado 0 Ingeniaros. Geóge-aios oí: 
práotioas.

M inisterio de Fomento. — In g e 
n ieros JeiCi^ e Ingenieros de lo- 
Cuerpos Agróiiomo-s, Montes, Ganib-  ̂
nos, Canales y Puertos y  M inas; Im-̂ -

genieros en práotioas; de los mismo-.- 
uerp o s; Ingenieros m ecánicos de 
las D ivisiones do F érro ca rriles ; I r -  

geni ero ’ in d u stria  i Jefo del Servicie 
d e ' Com unicaciones a é re a s ; In u er e - 
ro  D irector de la  Est.ación em c 
nica 'dé Cette:. A rquitecto c o r r e r > 
dor; Jefes de A dm inistración \  
Negociado del Cuerpo Admíu  ̂
tivo e Inspecto res de Higi.oru- y 
nlda'd p-ecuaria con cJ.'vegoría 'de 
Jefe de A dm inistración o de N ogJ- 
;ciado.

M inisterio do Trabajo, —  SiibdH 
rec to r de Trabajo; Jefas Superiorof 
de Gomeroio y do Industria; Qfioisi. 
mayar y Jefes- de Administrapióii c 
Negociado; de Seguros, Inspectores 
del Cuerpo  ̂ téonieo de: Seguro¡si.

Ministerio do Hacienda.:— Goro-< 
noIeSí Tenientes Goroneles y  Co
mandantes do C arabineros; Jefe:-: 
do Adm inistiración y de Nogoci-a(bi 
dol Cuerpo general! y de los cspC' 
d a les; Ingenieros y _ArquÍLe-cta-i 
afectos al •servicio de H acienda.

En todos los M inisterios.— En ge-' 
neral, todo el p erso n a l qu:^ tenga  o 
pueda asig n árse le  en lo sucesivo el 
sucdido .0 ca tego ría  de Jefe  de Ad
m in is trac ió n  o Negociado y no est(- 
incluido en  la p rim era  no ta  de est^  

anexo o ñgure en o tra  ca tego ría .

JG
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CUARTA CATEGORÍA

P residencia  del Gobierno.^— Oñoia'' 
les do Aclm inisiracioii y A uxiliares 
del Consejo de É siado .

M inisterio de Estado.-—S ecretario  
do tercera, A gregados dipJomáticO'S'; 
V icecónsules; Jóvenes de L enguas; 
:Aspiraribes a Jóvenes de L enguas y 
Oíjciales, de A dm inistración  y de -la 
B e ce ion Qoioni al.

^Ministerio de G racia  y Ju stic ia .™  
O ilciales de A dm inistración ; !a Sub
se c re ta r ía ; Inspección general y 
Cuerpo de P ris io n es y D irección ge
nera l de los R eg istros; Oficiaies de 
A dniin istraclón  y asim ilados po r 
sueldoS' o ca tegoría  del T rib u n a l Su
prem o, F isca lía  y S ecre ta ría  del 
m ism o, A udiencias y Juzgados; p e r-  
soned excedente en activo de la Ad- 
B iin istración de Ju s tic ia  con ca te 
g oría  de Ofícial y todo el personal 
üivil dependiente de este M inisterio  
y el eclesiástico  afecto  a la In s 
pección general de P risiones con 
sueldo o ca tego ría  de Oñcial, que no 
sean  subalterno'S del E stado.

Ailiiiisterio de la Guexma.'— C apita- 
n.es, T enientes, A lféreces y asim ila
dos.

M niisterio de M arina.—rTeiiientes 
de Navio, A lféreces de Navio y de 
i'rag-ata y Oñcrales a ellos asinrila* 
dos  ̂de todos los Cuerpos de la A r
mada!; personal del O bservatorio  a s- 
ironóm ico de San F ernando  con em 
pleo efectivo de Alférez o superio r 
y Oficiales graduados de todos los 
Cuerpos y clases suba lte rnas de la  
Armada. \
, Ministerio de la GobernaciióiL™ 
Oñciales de A dm inistración  civil, 
Inspectores provinciales de Sanidad 
e individuos del Cuerpo m édico de 
Sanidad ex terio r de ta i c a teg o ría ; 
S ecretarios y A uxiliares ¿n té rp re tes: 
Je fes  y  A yudantes de Sección dei 
in s titu to  de Alfonso XIII, A yudan
tes y P rac tican té s  de la B rigada  sa- 
liita r ia  cen tra l; Capitanes, Tenden
tes  y A lféreces da lia G uardia civil 
f  del Cuerpo de Seguridad y, en ge
nera l, todo  funcionario  dependien
te del Mlinisterio o de sus D irecoio- 
.̂les generales con la expresada ca

teg o ría  de Oficial o asim ilados tai ella 
por sueldo.

Mindvsterio de ín stru ec ió n  pública^ 
Oñciales de Administración y asi
m ilados; Inspectores de P rim era  en
señanza; Oatedrátieas, . Profesores, 
M aestros y M aestras y íuncionariu s 
faciilia tivos, técnicos o. ad m in is tra 
tivos que no tengan  ca tego ría  y 
gueldo de Jefe  de A dm inistración ó 
Negociado; A strónom os y M eteóro- 
logos no comprendildos en la catego
ría  an te rio r; Topógrafos auxiliares 
íki G eógrafos; Auxiltarres de Meteo
ro log ía ; D elineantes y perso n a l asi
m ila r de categoría  in fe rio r a Jefe 
de Negociado; P ersonal admiinistraw 
livo o de Artes Gráiñcas con sueldo

criiegoría de Oñcial o su p erio r; 
tr'opógrafos, A uxiliares de G eografía 
f ; 1 p 1- á c tic a ; Auxi I líane 3 , Ay u dan te s , 
A indores, Gonservadores, M aes- 
L ’cs do T alle r y funcionarios de to 
dos clases no com prendidos en las 
an terio res ca tegorías, que no sean 
ííubalternos.

MiiitsLerio de Fom ento .—A yudan
tes del Servicio ngronóm ico, de los

Cuerpos auxildarcs y facnilativos de 
Minas y M ontes y de Obras públicas; 
Auxii'iiaire.s práctiíoos de repoblación  
fo re s ta l; In terven to res de Sección 
del Cuerpo de In terven to res del E s
tado en la explotación de ios fe rro -  
.carriles; Sobrestantes y Delilneantos 
de Obras p ú b licas; T orreros de F a 
ros; A pare jadores; E scrib ien tes y 
Delineiantes de Poliícía M inera: Ins
pectores del Cuerpo do llig iéne  y 
.Sanidad p ecu aria  con ca tego ría  do 
O ñciales de A dm iiiistracióii; O íicia- 
les del Cuerpo de Adm iinistración c i- 
yil; Auxiliares químiicos, técnicos 
análogos y ciailciilador y p reparaao r, 
con sueldo igual o su perio r al de 
Oílci-al.

Ministnrrlo de; T rabajo .— Oficiales 
del Cuerpo de A dm inistración, Au
x iliares de p rim era  y segunda con 
categoría! de Oficiales cuartos a ex» 
tinguilT, Médicos, H igienistas, T ra 
ducto res de idionias. P ro fesores 
m ercantiles.

M inisterio de liaoienda..— Ga^pita- 
nes, Tenientes y A lféreces de G ara- 
biineros, Oficiales de Administraición, 
Ayudantes, P erito s  e l8 otrioista&. 
A parejadores, G eóm etras del C atas
tro  0 Inspecto res del TributO'.

E n  todos los M inisterios.— En ge
nera l todo el personal que tenga Q 
pueda í8JsignárseiG en. lo .sucesivo 
sueldo o ca tego ría  de Oñcial df3 Ad
m in istrac ión  y que no esté iriCluído 
en este Anexo eñ ca tego ría  in ferior,

QUINTA CATEiaORÍA

Presidericia xiel Gobierno.— P erso - 
mrl de P o rteros de estas dependen-. 
ciaSs

M inisterio  de Estado.— A uxiliiarp 
subalterno  afecto a este

M inisterio de Gracilía y Ju s tic ia .— 
Auxiliares de A dm inistración de Sub
secre ta ría , de kt Inspección y Guer’- 
no de P risiones y do la D irección 
general de los R egistros; de la Se
c re ta ría  de la  F isca lía  del T ribuna! 
Suprem o y de las Audienciiais te r r i-  
to ria lcs y p rov inciales; A.lguacáles y 
Mozos de estrado de las A udiencias 
y de los Juzgados; todo el personal 
su ba lte rno  y el p erso n a l civil depen
diente de este M inistenio y el ecle
siástico afecto iai la Inspección ge- 
r^eral de P risiones, que no tenga 
sueldo o ca tegoría  de O ficial

Minjisterio de la G uerra .— Todo el 
personal de m a te ria l do A riillerfa, 
de los Cuerpos de Subailternos de In 
gen ieros; de A uxiliares de In ten d en - 
cnii 0 In tervención ; de Escribiente.s 
de Oficinas m ilita re s ; de P o rteros y 
Mozos de Oficios del M inisterio y 
Consejo Suprem o; Conserjes y Or
denanzas de In tcndenoiá  e In te rv en 
ción y  Celadores de edificaos mili'' 
lares, clases dé tro p a  y personal con- 
lii£:tado de todas c lases y, en gene
r a l  todo el p e rso n a l auxíiliar del 
E jército  que d isfru te  sueldo igual o 
superio r a 1.500 pesetas é in ferio r 
al de Alférez.

M m isterio de Marina. —» Pcrscnial 
auxiliar contratado y clases de tropa 
y subalternos de la Armada, con suel
do anual igual o superior a 1.500 p e
setas e Inferior al de Alférez.

Ministerio diO la Gobemiacicn.—Per
sonal auxiliar civil que no tenga ca
tegoría p sueldo de Oficial; subalter^

nos y Practicantes mecánicos; auKM 
liares mecánicos; desinfectadores, Ala 
quinistas, Patrones, Fogoneros, Cela" ' 
dores’ desinfectorés, suba ítem os 
Estado.

Ministerio do Instrucción pública;- 
Poríero'S, Ordenanzas, Celadores, iar-  ̂
dineros, Mozos do Laboratorio, Meca-- 
Ricos, o p e ra r io s  y su b a l te rn o s  de todas' 
dases y  personal que no tenga sueldo ' 
o categoría de Oficial

Ministerio de Fomento.—Geladeres' 
de. vía, Artiíice de. la Escuela de Ca
minos, Canales y Puertos; personal 
del Laboratorio, talleres y Consorjes' 
y Ordenanzas de las Escuelas espe-̂  
ciialBs; Auxiliares administrativos/ y 
personal siibaltíerno del Estado; .Gu.arJ 
das de Canales, personal de Oficina 
d-el Canal de Castilla, Fieles do báscu-■ 
las, Visitaclores- de vía del PuerLo ¿at 
Pajares, Preparadores con liuddo iiu 
ferior ai de Ofielau, Conservador psra 
los Museos,_ y Maestros moeónicos y 
A'ÍBcánicos; Profesore-s de párvulos ,y 
Maestros queseros, subalternes fiel' 
Estado. '

Ministerio de Trabajo.—-Aiixíliarea 
y Escribientes; Auxiliares de las las-í' 
pecciones del TrabajO', do las Beccio-c 
nes provinciales de Bstad-ística, del. 
ínstitratp Maciona.l do Previsión, die la 
Dependencia Central y  de las Inspecn'. 
clon0.8 del GoriSejo Superior de Emi-̂  
gracion; subalternos de las Dependen
cias centrales y provinciales del M i- ; , 
ni,sterio. Direcciones generales y  or«̂ ‘. 
ga-nisautos afectos y íuncicnarips de t 
las dependeínciai^ no caLa.logadas ed 
las oú-tcgorias ani.Grioros.

M,íini.ster-! o do Haci endai.—Persoiial 
Ruxilia.r que no tenga categoría o. 
sueldo de Oficial y el personal siibal-.. 
'teriio dei Estado.

En todos los Ministerios.— Ŝn ge-t 
neral,|todos ios funcionarios que ten-, 
gaii o pueda asignáseles sueldo míirL 
mo do 1.500 pesetas o superior, y qun 
no llegue al de Oficia.1 t

NOTA PJJLATIYA A VARIOS MINí STERIOS
■I .

El personal de los Cuerpos de Ayu- 
danfles y Auxiliares de la Ingeniería 
y A rquitectura civil. Topógrafos au
xiliares de Geografía, AuxlLc^es fio 
Meteorología y similares o inteiven- 
tores do Sección del Cuerpo de Inter-í 
ventores del Estado quo tengan cate** 
goría o sueldo de Jefe de Adrainistra-. 
ción o Negociado, disfrutaiván las si
guientes dietas: Península, pey 
setas si pernoctan fuera de su habí-: 
tual residencia, y 7,50, caso coniTario- 
Extranjero, 60 pesetas ore y un viá-., 
tico de 0,40 pesetas oro por ]vfiJ>inetro 
terrestre  y 0-80 oro por milla maríti- ' 
ma, siéndoles de aplicación loe pre
ceptos generales contenidos en est6 
Reg]am.ento.

Presidenoia del Gobierno,—El 
sonal destm edo en el Consejo fi0 
Econom ía Niaeional y en la Dñciuáf 
do M arruecos se cónsideraran  iuy 
oluídos en la ca tego ría  que le cô  
rresponda con arreg lo  a sus 
píeos y según  se detalla  en los rés-  ̂
pectivos M inisterios. , j

Miin'isteriO’S de G uerra y Marina..--; 
El personal que no teniendo empEO 
efectivo de Oficial, cobre 
igual o superior al de A l f é r e z ,  dis
fru ta rá  en las com isiones del servi
cio con derecíio  €i d ie tas en la
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í n s u l a  l a  cíe 15' poseuojs c a s o  de p e r
noctar fuera  d e  la hab itua l r e s i d e n ^  
oia o l a  d e  c i n c o  p e s e t a s  s i  vuelve 

pernoctar la ésta, siéndoles de 
aplicación los aum entos que para  
casos e s p e c i a l e s  s e  detallan  en e s t e  
R e g l a m e n t o .

lin tas com isienes que para, el 
traojero se conñero a este personal, 
disiiulará de u n a  d ieta de 40 pese
tas oro, a la  que se ap licarán  los 
preceptos contenidas en este Regla
mentó, ahonándose como viáticos, 
cuando expresam ente se Ies cance- 
dan, O;2 0  pesetas oro por k ilóm etro 
(je vía te rrestre  y 0,50 oro por milla
•irvarítima,

A los Sargentos y Suhofíoiales que 
tienen concedido ¿1 derecho al sin- 
plemento de haber d o  300 pesetais 
anuáios, 83 Ies considerará  como 
aumento de sueldo p a ra  olasifíoa-> 
ción, con arreg lo  a las norniias que 
anteoodon y en relación con la li
mitación en eh por G ibo anual do de
vengos que se esto-bleco en este Re
glamento.

.Las clases d e . tropa y dem ás p e r
sonal a quien no cí-mimr dcj eolio a 
indemniza ción c^ii nri\a,lo  a' las an - 
terl o r o s c a t c g o rías .  ̂̂ e r i ' h i ¡ a u , p re 
via. corcesi V'U en cada cc-.-o. los p lu - 
ses .y auxilios do m archa  hoy rcgla- 
mentiarios.

En los casos excepcionales en que 
a las comisiones al Extranjero eoim 
curra con personal de las cdnco ca
tegorías que se detaltan, algún  sol-» 
(lado o ^^óse de la pri-Biera catego
ría del rijército  o Arm ada, se le 
COI n la d ieta  de 10  poseto's oro,
fiu' •'"'airá con esa cuan tía  sea
cu 'r> ier-i el núm ero de días que 
dupf̂  ha 1 om isión y un viático de 
O ’ ■ Ríg oro por kalórnetro
u f  ̂ 0,25 pesetas oro p o r  vím
tu  í -

 ̂ 1 linos do las Academias in i- 
r lard ias m arinas, etum iios

t ps de las Academ ias n a -
\r  ̂ é n percibir, si vuelven^ la

( m pn su habituéI residencia,
 ̂1 ^bi3 de dietas, y caso con-

tm 7 50, siendo discrecional ^rie
lo t 111 ros do Guerra, y M arina 
p o ] 'to rios encargados del des-
‘.n ] 7̂  ̂ embns M inisterios, oyen-
e " G 1 d o M a y  o r  Oov. iv a. L c o n o e -

áer o no estas dietas, según haya o
tío .crédito disponible. En pasos muy 
excepcionales en. que pudnera con
ferirse comí .si (>n p a ra  el E x tran je ro  
n rf-Rn personal, se le asignará,n R.s 
(1 i o; c ; /1- i ticos q u e m ar o a o s te B. e - 
ghio;." fo Tiara la nuinfo catcgoina.

Ririú^iuo de la noberiiaeión -  To-
úo cl perponaVáei Cuerpo dé V igilári- 
cia per cihífíí bu,3 mismas dio tees que 

lá aofuaOidnd.
Ei nersonal de cla'se.3 y tropa de Se- 

|uridad y Ies Conserjes, OrdcBianzas y 
”opaí1,idores de Telégrafos y pers-onal 
í  ̂ hriapátaces y  Cola.doree de vígilnil.- 

en las 'líiieas telegráíicae, percibi
rá lâ g iTúfimatS que en Ja a.€tuailida.d,

■El 'personal (!o, claee-S' y tropa de la 
f^ardia civil seguirá con los mismos 
plupos éspeciaJes^quo en la acturd’'dad.

El personal eventual de Médicos 
^íectoa _a la Comisión ejecutiva para 
sairLeamiento de comarcas palúdicas, 
cuanid-Q presto ^ervieio íen pu^eMos, 
para combatir el paludiismo, percibirá 

mismias cantidades (qiié*' Snkial-*

mente, pero en eoiic-epto de gratifíca-^ 
ción. Subsisti:rán las actuales dietas 
de Sanidad, ■■'iialKio se trato de servi
cios en lugares epidemiados, 0011 la 
ciiaiitía qiio tiene marcada por la ín
dole de estos servicios. Estas dietas 
especiales podrá.ii concederse en aque
llas circunstancias especiales en qúG 
exRAieiido algún lugar o pobIa.cióa 
opidemia:d.ci., 110 fu(3se coiivenienoe h a 
cer pública la deckiración oñcial de 
la epidemia, siendo requisito kidis- 
pcuisable que las comisiones especia
les que para tales caso:S se otorguen 
sean GOncedid,0;3 por Rc-a;l ordien ma
nuscrita, previo infornie y propuesta 
do la Direcciéfn. general de Sanidad, Si 
drcunsiancias de extraordinaria u r 
ge Licia lo. reqiiirie:50, la Real orden de 
coneeRióii podrá ser telegráñca, pero 
necesiíándiose siempre el inlom íe y 
propuesta- referidos..

Ims dévGiigos especiales. que, por 
horas exiraordinarias o por telegra-' 
mas íransmitidos, tienen asignados los 
Oficiales de Correos y Telégrafos, y los 
que disfrutan ios ambulantes de" Co
rreos, seguirán., como en la actimli- 
dad', en ’concepto de graiiñca.cionos, 
que serán incompatibles para loá re 
feridos aiifimlantas de Correos con el 
perciba do dictas por la separa.ción do 
su habitual residencia al desempeñar 
el referida servicio, debiendo estas 
graiificacionos de ambulantes tener la 
limi-iaciüii que bg marca para las res
tantes, y si en algún caso muy espe
cial, por escasez de funcionarios, h u 
biera de continuar desempeñando el 
servicio de ar.nburanio un mismo fun- 
cionario, podrá autorizarse por el Jefe 
de este I)Gpa,rtamiento, en cadia caso 
con'Cref'O, exceda de i a limitación qiio 
BO marca, si lo estimna. justo.

Míiidsferio 4e Fom;ento,—El Cuerpo 
de Guardería f o r o s l a l  y los Celadores 
de M i'nas seguirán percibiendo las 
mismas dietas que en la actualidad.

Ministerio dê  Hacierida.—-El p'.si^so- 
iial y clases de tropa d-o Carabineros' 
continuará percibiendo» las dietas o 
pluses especiales que tengan asigna
dos actuajmenjte.

Para el detalle de clasificar en cada 
categoría los funcionarios existentes 
en la actualidad! y que no se noQnbraai 
expresa-merjío, a.sí mmo para clasifi
car a los nuevos cargos que puedan 
crearse en lo sucesivo, se atenderá aJ 
sueldo que disfrute el coinisionado o 
a la mayor osimilación o categoría 
aire tenga conferida por iion'ibranciien- 
lo expresAO, sin que pireda alegarse 
conm pretexto para solieiiar la inclu
sión en categoría superior a la qtm 
pior tal cireiinstaricia le corresponda 
el realizar el servicio por dvelegaciones 
o en representación do autoridad su
perior, salvo lús casos expresamente 
marcados en el artículo 6 ,” de este
B.eglamento, no siendo aeumiulables al 
sueldo, a Iob finés ind»icadois, las g ra
tificaciones, q'uinquenios, premios ni 
otras asignacieítes de que disfruten 
los ñinGíonarJoB.

Madrid, iS  de Junio de 4^24.~Apro- 
bado por S. M.-—uMiguel Primo de Ri
vera y Orbaneja,

■ ■■ : EXP'ORíGION
BEfíOR:' En una perfeeta ..ordena

ción do 4'üs organismos encargados da 
la Administración económica del Es
tado no basta qu© ios gestores de la 
Nación puedan adquirir el convenci
miento do que aquélla se desenvuelve 
dentro del más austero rigor legal, si 
la opinión pública abriga .sobre cBo la 
más ligera duda.

A desvanecer ésta en relación con 
una de las más importantes Rentas del 
Estado, y a obtener para el Tesoro y 
para el contribuyente el mayor con
junto posible de goTantías, tiendo el 
presente proyecto do Decreto al esta
blecer la más alxsoluta publicidad do 
toda.s las opeTaciories realizadas en el 
recinto de las AMuanas del Reino.

Goa ser esta medida de una impor
tancia excepcional, puedo asegurarse 
que todavía reviste mayor efi.cacia, ai • 
fin propuesto, la facultad que el De- j 
creto otorga a las Asociaciones, -Cá
maras y Sociedades que se citan, así 
corno a cualquiera otras entidades ana-' 
logas que, representando a las va.rias 
G importantes manifestaciones de la 
industria y del comercio nacionales,- 
ofrecen a la vez el supremo Ínteres en 
la materia'' y las más completas capa
cidades técnicas de cada rmno.

El Gobierno creo fundadam ente' 
que si tan valiosos elementos respon
den al requerimiento que se les hace, 
en breve plazo podrá llevarse al áni
mo público el pleno conveiicimiento' 
do que las Rentas de que so Rata son' 
adniiriistradqs con la austeridad y el 
periccvionamienio quo en ellas es 
condición es-nciai.

Fundado en las consideraciones que 
anteceden, el Jefe del Goliierno LIgiig 
el honor de someter a la aprobacon no 
V. M. el adjunto proyecto de Decreio.

Madrid, 16 de Junio de 1024.

S.EÑOH:
. A  L. IR P. d© V. kl,

M ig u e l  P r im o  d e  B.ív e r a  y  O h b a 'iu : ]a;

RE.A.L DECRETO
A propuesta del Jefe de Mi Goxucr- 

no, PrííSiderite del Directorio M ilita^ 
y do acuerdo oon éste,

Vengo en decretar lo siguiente-:
Artículo lA Desde la fecha de Is 

publicación del prosonte Decreto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  so  declaran actor 
públicos todas las operaciones de re -  
oonoclmieaío, clasificación y aforo que 
se realicen en todas las Aduanas de! 
áeino, cualquiera que sea el lugar en 
que se practiquen, y en su consecuen
cia, podrán ser presenciadas por saá 
AntoridadcB, fu^icionariost AgerdeB, 
Jefes y Oficiales del Resguardo, cu- 
mercianles, indasíriares o paidua¡];0 v"< 
interesados en el despacho.

Artículo 2 .® La Asociación gcroral--
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de iigriculiores, la de Ganaderos deí • 
•Eeiiio, la Liga Vizcaína tíe Prodiicto- 
'^es, la .3 Gárnaras A-grícoIas, las de i'n-.

. 'Rustría y las de Gcmercio, el Fomemo 
'del Trabajo Nacional y el Colegio del 
lArto Mayor de la Seda, do Barcelona, 

jd; cualesquiera otras entidades análo
gas podráii designar individuos de su 

;seno con notoria capacidad técnica en 
: el ramo respectivo que contrasten ía 
;,iexáciiiud .legal de los- despaciios que 
tóeclen a los intereses que represen- 
ion, a cuyo fui la Sociedad o entidad- 
do -que .30 trate comuiiicará a la Di
rección general de Adua,sa.s el nombre 

' ’jde ia persona designada para que di- 
- pho Centro I0 provea de la correspon- 
dieri!-e autorización o, credencial, que 
í3crá válida en tanto no pida su anu- 
lacidii la entidad -qu-e le propuso.

Artículo 3á Todas las personas á- 
que se reñeron los artículos anterio- 

, pes quedan facultadas para recabar de 
los funcíonaios de Aduanas que prac- 
tiquen las mencionadas operaciones 
los antecedentes, datos y  aclaraciones 
que cs|imeii co-nvenientes para adqui- 
t ir  el convencimienío de que los de-. 
TQchoo arancelarios aplicados a la 
mercancía de que iSe tra te  son ios pí‘o- 
eedenies, pudiendo dic-lias personas 
tomar las notas que estimen precisas.

Guando entre los función arios de 
Aduanas oncargadqs de! despaclio y 
las indicadas personas surgieran, dis- 
fcpepaLicias de criterio acerca de la ca- 
jjficación arancelaria de las m ercan
cías, S8 sacará (toble rnueiStra debida- 
monio requisitada que, en unión do la 
Correspondiente acta levantada con in- 
iervciiolón del lefe  del servicio, Vista 
,^ctuario 7  la persona que motivó la 
iiiivergencia, se someterá al conoci
miento do la Junta arbitral, de cuyo 
falld, lanto el segundo Jeío  de la 
Áduana como el reclarnanie, podrán 
alzarle en todos los casos ante el T ri
buna* gubernativo o a la Dirección 
genm'al de Aduanas, según iá, cuantía.

Giiando la diferencia de criterio lia-

f  sido motivada por el representan
do alguna de las entidades a que sa 

' rqñere el artículo 2 .°, será condición 
' ^precisa que antes de dictar la resoiUi 

ción de segunda instancia se oiga el 
Jtarocer de la Comisión perm anente 

Consejo de la Economía Nacionai* 
Las resoluciones así consultadas cons.-: 
tUuirfui doctrina legal aplicable en lo 

,'ücosivo a los casos análogos.
Arlículo á.'’ En el caso de que al

guna u algunas de las personas a que 
esto Decreto so reñeré tuviere conft- 
denciá o sospeelia de que cualquier 
b u iíj q u e  se encuentre eil el muello b 
ab'iia«^:u:s la-s Aduanaos contiene gó- 
ncre< fo í-nitrabando, mercancía áisv 
tiró'! 'b M ii.anifeslada, dobles fondos

bien estén há-bilmente preparadas pa-. 
ra realizar un caiiibio [raudulento de 
bu lto s/req u erirá  al Aciminlstrador de 
la Aduana para que se pese, precinte 
y sello en el acto y para que una Ju n 
ta, coRiStituída por el Administrador 
ele la Aduana, un Jefe u Oñcial de Ca
rabineros, un Vista destinado ai efec
to y el propio denunciante, levante 
acta de los lieobos consignando el pe
so y la -caliñca-ción arancelaria de su 
cóntenido, de la que ;&e entre.gará co- 
pi?. al denunciante, dandO' at acta ori
ginal ei curso reglamentario que pro
ceda según el caso.

A rtícifo 5A Las personas a que 
este -Decreto concede lacuítades espe
ciales podrán impedir que de las 
Aduanas se retiren  merca.iicía:3, aun 
cuando aparezcan despachadas en las 
mismas, si sus diiefíos, coaisignatarío's 
o agOintes 110 acrediten con los corres
pondientes levantes o recibos de caja, 
según se tra te  de mercancía de muelle 
o alniacén, haber pagado o añansado 
los derechos arancelarios. Las mis
mas personas, cualesquiera que fuere 
su clase y condición, cuando tuvieren 
fundadas isospeclias respecto de la co
misión de cualquier fraude, o infrac
ción legal, en mercancías cuyo despa
cho aparezca completamente ultimado 
por la Aduana, deberán recabar del Ad
m inistrador de esta o de quien haga 
sus veces que iámediatámente y a su 
presencia se, proceda a practicar nuevo 
reconocimiento y confrontación de lá 
mercancía con los documentos de des
pacho y adeudo, consignando el resul- 
tádu en acta firmada por todos los 
asisientcs, en la que además ,se liarán 
constar cuantas observaciones y pro
testas formulen los interesados en el 
acto; de este documento se facilitará 
copia certificada al denunciante para 
g! uso qiif estime conveniente, y el 
oidginal m  someterá a conocimiento 
del Tribunal o Autoridad compereñte.

Artículo 6 .° Los Administradores 
de las Aduanas ardoptarán inmediata:-. 
mente, bajo su más estrecha y  per
sonal responsabilidad, la i medidas he- 
cesarias para q m  disposiciones do 
este Decreto álcancen la mayor efioá- 
cia posible en relación con la públfcá 
fiscalización que en él so establece,
prestando todo .su apoyo moral y  
terial, tanto a los representantes dé 
las entidádes que menciona er artfcu-: 
io 2 A, como .a cualesquiera otras per- 
sodas qué pretendan uíilizar las 
cuItadeiS que este Decrete les otorga, 
|Í  objeto de facilitar el éumpliiniento 
áó su rnisión.

De cualquier dificultad que en este 
Qr4 eh y  por parte de loé Ádcministrá-- 
|ores de |as Aduanas 0  de sus funoiq- 
hários 'SO opotigan al más amplió  ̂ ejer

cicio -de esta función fiscalizcidora, se 
elevará inmediatamonte la oportuna 
queja al Director general de A^duaiia? 
a fin de que ésie proceda enérgica- 
monte contra loe causantes de. cual 
qiiier oposición injustificada.

Artículo 7V Las facultades reco
nocidas a las AuatQridades, funcíong^. 
xdos, agentes, Resguardos y particiu 
lares en los artículos precedentes, 
ej ercitarán .haciéndolas c o^mpatibles 
con el normal despacho do las Adua- 
ñas, sin dificiiltar ni crear obstácnrog 
al mismo.

Artículo 8 .® Toda persona o fim> 
cioriario que, en virtud de lo ante
riormente dispuesto, presenciase 
reconci.míiento y clasificación arane-e- 
laria. de una mercancia, vendrá obli
gado a consignar en un libro, clic ee 
llevará al efecto en cada Aduana, el 
número y ciase del documento a qtie 
se refiero cada uno de ios despachos 
profíencdados por la misma, suscri
biendo, dicho asieiíto con el funciona
rio qúo haya practicado el despacho, 
para que en el caso do que hubiere 
habido connivencia en los posibles 
fraudes -sirva do elemento de juicio' í 
las Autoridades que deban exigir I'â 
r e sp o ns ab i 1 id a de s procede nt e s.

Artículo 9A De modo análogo cbi 
lo establecido para la Renta de Adua
nas, las Autoridades, funcionarios. 
Agentes, Resguardos y particulares fie 
que so trata podrán, siempre que ten
gan sospechas de la comisión de frau
des en los impuestos especiales de azú
car, alcoholes, achicoria y cerveza, 
requerir a los funcionarios encarga
dos de la intevención de las fábricas 
o almacenes para que en su presencia 
se practiquen cuantas operaciones 
estimen necesarias para la comproba
ción y deanostración de los hechos de
nunciados, facilitándoles cuantos da
tos y aclaraciones aquéllos soliciten, 
levantándose el acta correspondiente 
en la que se consignarán tas protesta 
y observaciones que lós requirenfe 
estimen 'oportunas, y una vez fima^ 
por todos los. presentes se les entre 
gará copiá cértiflcada para el uso qt 
juzguen procedente. Guando so tral 
de fábricas isomctidas al régimen 8 
inspeccidh, íos( Jefes y Oficiales ¿  
Eesguardo de Carabinerol podrán, <b 
ausencia del^ Inspector, 
desde luego los hechos denunoiado 
formulando a los .efectoi reglamíính 
ríos el acta correspondiente, de la, qu 
Oh pliego cirtificado y  acto segníá 
remitirá|Li copia al inspector del di 
tritoí.

Artículo !{)> Las Aduanas reinó 
ai éoberhador civil de íáp rey r 

c}á, dentro de lóé einco primeros di  ̂
dé cada .mes, párá su iiiácrclón/--
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B ole t ín  Oficial de ia misma, una re 
lación de ios despachos que se bii- 
J}ierert realizado durante el mes iu- 
niĜ diato anterior con asistencia de al
guna do las personas, Autoridades o 
íuncionarios de que tra ta  el presente 
pccroto, expresándose el ruiniero, cla- 
30 y fecha del documento, clase de l a ' 
.mercancía, nombre o representación 
;de la persona que presenció el aforo 
y si iiubo o no conformidad con éste, 
piclia relación se adicionará con una 
iiota, en la que .se oonsignará un re 
sumen del conjunto du operaciones de 
importación que 'hub iere  realizado la 
Mu ana duraníe el período mensual 
'corresponcllente.
, Artículo í í .  Por el Ministerio de 

flacienda so dictarán las disposioiones 
necesarias para el mejor y más exac
to ciimpliiiuento de lo provenido en el 
presente Decreto.

Ecido €11 P a l a c i o  a  d i e z  y  s e i s  c lci-Ju
nio do m u  n o v e c i e n t o s  v e i i i i i é u a t i o .

ALFONSO
El ¥residmtQ dol Directorio-. Militas'̂  

¡IflGUEL Im iM O  DE RíVEBA y  ORBAKErá*

E a POSIGíON
S^SOil: Ei im portante com etido 

ge le.: oiiíi a tribu ido  a los A geates
j- Comisioirisías do Aduanas, en su 
concepto de iiiternícdiarios en tre  el 
Coiiicro'io y la A drainistracíón p ú - 
b'iiea, •■er la emiveniencia, c/ue 
xesprnihua í amblé 11 al sen tir general 
csprc.mda por aquellos elem entos/ 
de esLableeer con ca rác te r oíiolal la 
coicgiaoióii de los mismo, p a ra  con-' 
seguir su m ejoram iento  y aleanzar 
la dignificación colectiva de la pro-< 
fcsión, moaianto la im plan tación  de 
regiüaciones adecuadas q u j permi-: 
tí eran velar por la conduoia o ac
tuación de los colegiados y e lim k  

■ áar aquellos elem entos que iio se 
■ ĵusíassii en el desempeilo ,de sus de-: 
|)eres profesionales a los d ictados 
de la más escrupulosa hqnorabiU-. 
fiad, (auto en bus relaciones opn la  
M minisirapión pública, de la  que 
febea s o r  poderosos auxiliares, 
|uanto del p rop io  comiereio cuyos 
intereses Birven.

Aprobado el Reglamento p E sta-  
feto general para todos Jos; fíole^ 
|los Pñciales de Agentes y Comislo- 

de Aduanas de España, y dê s 
parados constituidos deñnitiyamen- 
fe dicKos Dotegios, precisa reforzar, 
PS faeultadiea disciplinarias de la 
|dininlstraeión, ;que thoy son insu-: 
Mentes, eij relaciión pon la actua- 
'eidn dé dtóhPs; Agentes y  Co-mi3lP'“?

nistas, si se ticn.e en cuenta  que és
tos h an  de m erecer la consideración 
de funcionarios piiblicos, en la acep
ción m ás amplia- de este concepto, 
y por tanto, no pueden p o r menog 
de h a lla rse  sujetos a la responsabi- 
Udad adm inistra tiva en el ejercicio 
de su cargo, .como 'tO'dos los dem ás 
fiinc ion aritos.

No deba desoono.cerse, en efecco, 
que .Los Agentes y Gomision:Í3tas de 
Aduanas, cuando no’ se ateiigan a la 
.mayo-r escrupiiloidad -en el cumplí-: 
m iento de sus (deberes pueden oau-; 
sar graves perju ic io s aii prestig io  de 
la A dm inistración y 'a los intereses 
del Tesoro, y por .tanto, no puede- 
negarse a la Admiimstraoióii el dsre-^ 
ch'O y los medios necesarios p a ra  . 
sor la-s iarfraoclones de tales
d(

’̂ m ahneiite se ha .obseryado que 
el exceso de perdonas que e jercen  
los cargoa de Agientes y Gopiis.io- 
n istas .de Aduanas en algunas loca-^ 
lldaides h a  sido causn de compeden-; 
c i as desleales que so h an  traduoldo 
crí quebrantos y  perturbaciones p a ra  
La Renta, y en su  conseoiiencia y a 
fm de que tales casos no puedan  
repetirse, .s e 'h a c e  iiidispensabde do-- 
te rm inar .el núríiero m áxim o de 
Agientes y Goimslonistas que puedan 
f'Q.rniar p a rte  de ca.da uno (de los Lo-, 
le-gios oñciia.le.s que se iiallaii adscri
tos a las respectivas Aduanas.

Fundado en las anteriore-s co-nsi- 
deraciones, el Presidente del Dl.reC'- 
torlo M ilitar, que susciiibe, y de 
acuerdo con óste, tiene el honor de 
som eter .a la  laprobacióiii de Y. M. el 
aáiunto  proyeclo de P ecre to .

Madrid, 18 de Junio de 1PE4.
SEÑOR:

. A E. B, P. ds Y.
MíOüJsn Fbimo. db Eiyeba y  O m kim h*

■ REAL .DEGR-ETO,
A propuesta del Jefe del Gobierr: 

no, P.residente del Díre.otorio BJili- 
tar, y de apuerdi^ pon éste, 

yengo en decretar lo ságuiente.; 
Artículo 1.® Lois Asientos y Oos 

mlsíonistas dq Aduanas aerán; oo<nai-< 
deradpq pomo funcionarios públioss, 
a toé éiepto^ del número 5 del ar^ 
ticulo 9A de ia ley de S de Septiem
bre de 1904, reformada por la del 

. 1̂ 8 de Julio de 19?2 y Real decreto 
dé 16 de Febrero y de Abril de 
1924. .Serán ta'mbáón responsables, 
gubsTdiarios del imiporte de las mnU  
tâ s que ^e impongan, tanto por ao-- 
tps; constitutivos de contrabaiido o. 
da defraudación, como; p.or infrac-? 
clones regíanrentarias que rasulie.ii eo-: 
metida:S por 'consecuencia de ' laa?

operaciones de despacho en que how 
bieraii intervonido.

Artículo 2.^ Los expresados Agen., 
íes y Go.misionistas de Aduanas no 
podrán d eclararse  ea huelga ni co
ligarse para  acordar el paro  de las 
funciones que desem peñan ni .difi-: ■ 
cu itar las ope.raciones do despacho 
en las Aid nanas.

^Artículo Se Los Agentes y Go- 
m isloiilstas de Aduanas no podrán 
e jercer las íunoionés de su cargo 
fuera  de la dem arcación de los Go-; 
le.gios a que se .hallen adscritos, ni 
tener fu era  del te rrito rio  na.cional 
las oficinas o despachos oficiaíles en 
que necesariamjGiitB deben coiiserva.r 
ia  docum entación re feren te  a las 
operaciones de Ahiiaiias e.n q u e  in
tervengan.

Tampooo podrán  desem peñar fun-i 
clones propias de su cargo valién-^ 
dose de personas o m andatarios que 
lio estén provistos de poder n o ta ria l 
oficialm ente bastanteado y prcvia- 
m-enio reg istrado  en las Aduanas 
re.S'pectivas. ■

.Artículo 4J L levarán  iiecesaria- 
meníe un M bro-copiador de la co
rrespondencia postal y  ilelegrá-fioa 
que etipidan, re fe ren te  a sus nego
ciaciones y otro M bro-oopiador de: 
Ia.s fac tu ras o .cuentas que rinda.n 
a sus com itentes, en sustituc ión  del 
lib ro-reg istró  de aforos a que se r e 
fiere el .artículo 4d del Real decreto 
de 14 'de Noviecbre de 1922, E-stos 
libros es ta rán  siem pre a disposición 
de los Agentes de la Adminisira.ción 
y podrán  llevarlos por sí mismos o 
por pe.rB'Onas -a .quienes autoricen, 
siendo en todo caso responsa.ble-3 de, 

lo  que resu lte  ée  sus asientos. Serán 
habilitados por el A dm inistrador 
princiipal de Aduanas, poniendq en 
el primer folio de cada uno una  
nota de los que tuvieren y en todas 
las hojas el sello de ia A dm inistra
ción, debiendo es ta r encuadernados, 
forrados y foliados, llevándose cofi 
;cdar'idad, por orden de fechas, siti 
interpolaciones, rasp ad u ras  ni 
chas y sin p resen tar señales de ha«' 
ber*. sido alterados o sustituidos sus 
fo lio s . Las omisioiies se salvarán 
copiando iniiiediiatameiite .el texto 
omitido y poniendo una nota o Ha^. 
mada en el sitio del libro  que po^ 
'SU fecha Ic correspónda..

La correspondencia de igual cla-r. 
Be que rec íban  la  conservarán, debí-! 
tíam eqte .ciaslñcacía, por orden alia-* 
hético da intcr€3.ado3 y n iiineradat 
. po r  orden ide fechas.

A rtículo  Las fac tu ras  o cuen
tas que los Acunes o Cooósiooniis
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Fiiidan a sus coim tentes  deberán sei* 
íiecesciriamente visadas po r la  A dm i- 
nistTaoi(5ri en la  p a rte  re la tiv a  a de-: 
roobos satisfechos po:c cualquier 
concepto en la Aduana, a. cuyo ofeo- 
to liarán  constar en las m ism as el 
num ero y clase del docuniento que 
baya prodiicM o el ingreso, presen-: 
tándolds ai segundo Jefe  Je la Adua
na p a ra  que, comprobodas en lo que 
resulte de documento, pueda dicho 
JeíG estam par la correspondiente aU 
l'igenom de conform idad, sí así pro-' 
cediere, fíjanido en ella el sello  de 

■ la Aduana.
A.rtículo 6A No podrán  ejercer 

la profesión de Agentes ni Comisio
nistas de iiduanas, ni ser apodera
dos ni dependíientes de ellos ios que 
.hubiesen sido condeniados p o r cleti- 
ios o fa ltas  de -defraiidacióii o con.H 
trabando y sus conexos, o por cual
qu ier delito de íaisificación, ocu lta
ción frau d u len ta  de bienes o de in - 
diisíria , falsa denuncia, coliecbo^ 
m alversación de caudales públicos, 
delitos do los empleados en el e je r
cí cío de sus cargos, fraudes y exac
ciones ilegales o p o r algún, delito- 
con!.i a ia proipiedad.

A rtículo 7.® .Toda Razón so.clal 
que actúe como Agente o Gomisio- 
n isía  de A^duanas deberá tener al 
íren te  de la  misnra un  Gerente, D i
rec to r o Presidente del Gornsejo de 
A dm inistración que reú n a  cuantos 
requisitos señala este Decreto p a ra  
los /agentes y Com isionistas indivi
duales, respondiendo subsid iariam en
te  con sus proipios bienes de los dá- 
biios a la Hacienda que no h icieren 
elGOÍivoS en su to talidad, cl Colegio 
a que pertenezca o la  Razón social 
en cuyo nom bre actúo.

/.r tícu lo  8 /  L a AdininistracioB 
podra im poner a los Agentes y Co
m isionistas, po r in fracción  de los 
deberes propios de su cargo, las sa n 
ciones siguientes;

1 /  Aperoibimáento,
2 / '  M ulta, b asta  10.000 pesetas.
3 /  Suspensión tem poral del car

go por un plazo que no baje  áe dos 
meses ni exceda de un año. 

D estitución  del cargo.
A rtículo  9 /  Con independencia 

de las facultades peculiares de ios 
T ribuna les oridiinarios p a ra  conocer 
de la  com isión de delitos im putables 
a  los ComMondatas y Agentes ée  
Aduanas y de los que corresponden 
a los Codegios oficiales respeetivos, 
el D irector general de A duanas y 
los Delegados regios, en sus respec
tivos dem arcaciones, podrán im po
ner, prev ia  tram itacáón de expedien- 
íe V con audiencia del interesado,

las san.cío-n:es que a c o n t i n i i a c i d a  se 
indican:

P rim era . D estitución dcI cargo, 
en los siguientes casos:

a) Sf hubiesen M entado  decla
rarse en huelga p coligarse p a ra  
e jercer ooacció'n sobre a lgún  otro 
Agente o Comisionista que pueda 
producir iriterrupción o pertu rbac ión  
en el funcionam iento  da las Adua
nas.

b)' Gando liM iesen  sido ooiidc- 
nados por cualquiera de los delitos
0 fa lta s  señalados en el artícu lo  6 /  
de este Decreto.

c) Si hubiesen -siido castigados' 
tres veces con, la  pena, de suspensión 
tem poral, cualqu iera  que bubies© 
sido La du rac ión  áe ésta, y reincidlC'-^ 
ran  cometiendo una  nueva fa lta  que 
deba correg irse con igual pena.

id) Si con m aniñesía contumiacia 
no llevasen los libros y  correspon
dencia en  la  form a que señala el 
artícu lo  4.°, iiabiendo sufrido ya dos 
suspensiones tem porales po r la  m is
m a causa.

Be gunda. Busip ensi on tcni p ora i
del cargo , en ios siguientes casos:

a) Guando aparecieren  indicios 
de que Iiubiesen cómetido alguno de 
los delitos conteniidos en e¡l .artículo 
6 /  y no hubiesen acordado la sus- 
perns-ión lois T ribunales quo persi
guen dichos deliitos', en cuyo caso 
du ra rá  la suspensión h as ta  que re 
caiga sentencia absoluioria .0 au to  
do sobreseiraiento. •

b) Si p revia reclam ación  de los 
eom itentes sq ac red ita ra  su fa lta  de 
probidad u honorabilidad, salvo, ca
so de que fuese constitutivo, de un 
delito .común.

c) Si resu ltase  insuñcáente la  
fianza constitu ida por dichos Agen
tes o Comisionistas, cualqu iera  quo 
se,a la  causa de ello-, y no se com - 
p'letaso su im porte en .el t é r m l ^  do 
cindo díajg!.

d) Guando el Agente o Comis^Io- 
nifíta que hubiere  estado cincargado 
del despacho de una m ercancía que 
la  A dm inistración tenga que vender 
como abandonada se confabul'ara 
p a ra  adqu irirle  en las subastas por 
un  tipo in ferio r al de su  verdadero 
valor.

e) Si después de corregido tres 
veces coin la  pena de m u lta  come-' 
ti-era nueva fa lta , que deba c o rro - 
g irse con pena igual o superio r; y

f) Cuando fuese reinoidene en la  
comisiión de la fa lta  que determ ina 
el a rtícu lo  10 de este D ecreto, ca-;

: SO segundo a ) .
1 A rtículo 10. Los Delegados re 

gios y lo.s Administradore.s principa^ 
les de Aduanas, en sus demarcación 
nes respectivas, podrán  tam bién iniw 
poner a los € 0  mi sionistas y  AgenLes 
de AduaiiaS', previa la form ación ik; 
expédieiite, la.s siguientes multas:

P r i m e ra . De 500 a 5.0 00 p ese tas f
a) Guando po r cualquier proce« 

dim iento dificultaran la .acción fisca-̂  
lizadora de los Agentes de la  Admi- 
nistr'ación, d en tro  ide sus respectivaií 
atribuciones.

b) Cuando comstiesen alguna falta’ 
re la tiva a  lo-s deberes de subordina^ 
ción o fa ltasen  al decoro debido a’ 
las o fiemas y a lo:s empleado?.

Begunda. De 5 a iO.OOO pesetasí
Guando no lleven hábilitados en 

fo rm a legal los libros que señala ej 
artícu lo  4 /  d e , este Decreto, o no 
conservasen la correspondencia re- 
cdbi'da en. la  íorro'a prescrita .

T ercera. Las iínfracciones de es-, 
te D ecreto, de las Ordenanza.s do
A.duanas y dem ás Reglam entos de la; 
A dniinistración que 110 se hallen es-, 
presam ente definidois y penados, po-í 
d ráii ser corregidos con inulta da; 
200 a 50t0 pesetas.

A rtículo i  i .  Los Admiíiiistrado^ 
res de las Aduanas podrán a.perd-« 
b lr de p a lab ra  o por escrito a los; 
Agentes y  Goanisionistas de Aduanad 
por fa ltas leves en que incurran cií 
el ejercicio propLo de su cargo.

Artículo 12. De las coiTeccionea 
im puestas p o r la  D irección general 
de Aduanas y por los Delegados 
gios podrá recu rrirse  en alzada, en 
e¡¡ pla.zio de quince diías, an te  el Trk 
bunal gubernativo del Miniisterlo do 
Hacienda, salvo si la corrección im
puesta  es la separación  definitivai 
del cargo^ En este caso la resolucidn 
sera apelable an te  el M inistro de Ha-< 
cienda, quien Ja reso lverá  discrecio-í 
nalm ente.

De la s  multa.s im puestas por los 
Admindstraidores de Aduanas coií 
arreglo a este Real diecreto se dará rê . 
curso de alzada, en  el plazo seña
lado an teriorm ente, bien ante el 
rec to r general de Aduamas o ante el 
T ribunal gobernativo  de Haciendai 
según que aquéllas sean inferíoreá( 
o excedan de S.fiOO pesetas.

ArtíGulo 13. De todas la s  00- 
rreccdoncs que so Im pongan a los 
A gentes y  C om isionistas se dar4 
traslado a la  D ireoción general 
Aduanas, a fin de que sean anotada^

‘ en un libro especial llevado al efoC’í
to y  con referencia  al cual s e  acre-« 
d ita rá  en todos Im  expedientea éí 
responsabilidad de aquéllos si M 
inculpado es p  n o  reincidenie.
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Arü'culo 14. Los Agentes y Co
m isionistas cíe Aduanas, las Jun tas 
.directivas do sus Colegios y el Cole
gio superior de aquéllos, según los 
rasos, veíndrán ob¡iigados a expedir, 
con referencia a lovs libros que Ho

yen o tengan  bajo su custodia, las 
certilieaciones que por parte leg ííi- 
nra e in teresada se les reclam en.

Dichas certiñcacioiies se expedi
rán de oñcio cuando sean rec;íam a
das por los organism osd o la Admi
nistración pública y a cosía del rc -  
clam ante cuando lo fueran  p‘or p:.u‘- 
ticulares o po r Enipresa5i o Socie
dades niercantilcs.

xArtíeulo 15. Cuando un Agente 
o Gomisionista cese por cualí[uicr 
causa en el desempeño de sus ru n 
das por los organismos de la Adrai- 
na a que pertenezca cu idará  de re -  
coger y rem itir sus libros oficiales a 
la Ju n ta  d irectiva del Colegio re s 
pectivo, la que deberá arch ivarlos y 
custodiarlos bajo su responsabilidad. 
]En igual form a se proeedorá en los 
casos de suspensión tem poral de 
algentes o Comisionisía-s.

Artículo 18, El Director general 
de A,dnanas, do acuerdo con et Con
sejo superior de Agmiites, después 
de oír a los A dm inistradores p r in 
cipales y a los Colegios respectivos 
form ará y elevará al M inisterio de 
Hacienda, en el p lazo de tres  meses, 
la propuesta del núm ero m áxim o de 
Agentes y Com isionistas que deban 
ser autorizados p a ra  e jercer sus c a r
gos en cada una de las Aduanas. 
Fijaéo este núm ero, no se conod-e- 
rán nuevas au torizaciones que exce
dan del lím ite asignado a  cada Adua
na y se am ortizarán  las vacnntes que 
ocurraii, hasta  conseguir aquél, ex
ceptuándose de esta am ortizac ión  
los casos de cesión o 11-0309--.o de las 
Agencia o Casas do comisión ya bxIs-. 
tenles y los de sucesión o líei?enGÍa, 
por razón do fallecim iento.

Artículo 17. E i presente D ecrsto 
en tra rá  en e jecución a p a r t ir  do! 
día 15 de Ju lio  próxim o.

Artf-culo 18. Por el M inisterio de 
Hacienda, so d ic ta rán  las disiposlcio- 

• nes quo so juzguen necesarias 
la debida aplicación de cuanto se p re 
vi en e 'CU est e D e c re to .

Dado en .Palacio a diez y óolio dé 
Junio de mil iioveciéntos ycin tícua- 
tro.

AI.FOHS0

El dal IHrectoria Milita?,

Pm uó  RíVMÁ Y O m m m k*

EXPOSICION
FJEÑOIi: Es imprescindible la edu«i 

cación integral del ciudadano, y es 
ésto extremo de la mayor preocupa
ción del Directorio, el cual, en su ac
tuación por diferentes disposiciones 
legisiaiivas y trabajos que tiene en. 
estudio, lia atendido a los elementos 
inlelectual y moral. Es llc-gadó el mo
mento de complementar con ellos el 
también muy esencial de la educación 
fí-sica.

A osle respecto, teniendo en cuenta 
que el Esiado no ha ejercido su fun
ción orientadora y de inspección so
bre asunto do lanía trascendencia en 
orden a la regeneracióñ de la raza, no 
sólo en su aspecto físico, sino en 
aquellas concomitancias quo tieno con 
la de orden moral o intelectual, ha 
creído que no debía dejar pasar más 
tieivipo sin que la iniciativa tu te lar 
del láslado so haga sentir en ram a tan 
importante, de la educación ciuda
dana.

En tai concepto y por tener la evi- 
dencia del axioma la necesidad do esa 
educación integral a que alude en el 
comienzo de esta exposición, precisa 
el salir al paso de los prejuicíoss que 
pudieran estorbar su desarrollo. Ellos, 
en cierta manera, tienen como funda- 
mentó la equivocación en el concoplo 
do una gimnasia racional educativa; 
ñjado ese concepto en su verdadero 
y eicntífíco alcance, no caben los con
tradi clores.

Evidente es el I eneficio social que 
ha de proporcionar el desarrollo y ia 
bistoinatización de un proceso ráelo--: 
nal, práctica y adecuado de la educa
ción física, pues a más de traer con-: 
sigo la adquisición por el ciudadano 
de hábitos do disciplina y  coopera
ción, al aum entar en él las energías 
físicas, su rendimiento en el trabajo 
nacional será mayor.

Es sobradamente conocido de todos 
el indujo que ese niismo desarfoHo 

^ tiene en la parte moral.
Escuela, taller, Universidcid y cuar

tel son los distintos elementos do la 
vida de los pueblos por los quo suco- 
sivamente va pasando el ciudadano; 
todos deben armonizar sus esfuerzos 
para, dentro de su raedlo da acción, 
eontribuir al acrecentemiento de las 
energías físicas nacionales.

Siendo la Escuela la base fuiidame'n- 
tal del odiñclo educativo, en ella debe 
comenzar esta labor.

Todas las constcleraciones expuestas 
justiñcan la necesidad de dar unas 
normas para uniñcar el criterio y la 
éectrina que ha do regir la educación 
física en las Escuelas nacieriales.

En su virtud, el Presidente del Di
rectorio Militar nue suscrih» iierio el

honor de someter a api'üoación de 
Y, M. el siguiente proycclo de De
creto.

Madrid, 18 do Junio de 1J24,

SEÑOR í - . b
A L. II. P. do Y. M.,

Miguel Primo m  Rívseá y  OasiNEJA,

-REAL DECRETO
A prapuesta dei Jefe cid Gobierno, 

Presidento clel Directorio Militar, y 
de acuerdo con el mismo,

Yengo en decretar lo siguí ente;
Artículo 1.® Se declara reglameiiia- 

ria  para reg ir la educación física en 
las Escuelas nacionales de prim era en
señanza la  “Cartilla Gimnástica Tn- 
fa a tirb  redactada a e-stos efectos por 
la Escuela Central de Gimnasia.

Artículo 0.® A tal fm, por la citada 
Escuela se procederá a la tirada de
50.000 ejemplares de la mencionada 
Cartilla.

Artículo 3.® Una vez editada, y ^  
los solos efectos do su  rápida disiriy 
bución, el Ministerio de la Gobernar 
ción, poD medio de los Delegados gu-? 
bernativog, procederá a su reparto, á 
íln de que a la  mayor brevedad He- 
guon a poder de los Maestros nacio
nales.

Artículo 4A Por el Ministerio 
instrucción pública se cuidará de que 
dmha Cartilla se .introduzca en los  ̂
planes de estudios de las Escuelací ' 
Normales de ambos sexos,, así como de 
que poi" los Inspectores de Primera' 
enseñanza se yigile su exacto cumplid 
miento.

Artículo 5.® Los Delegados gubcr. 
nativos rGalizarán en esto sentido una 
activa propaganda, facilitando por 
cuantos medios tengan a su alcaiico 
los eIe.mentos necesarios y  extreman- 
dq su cólo o interés en tan patriótica 
empresa. '

Artículo 6.® Hasta lauto se cree el 
Patronato Nacionar do Educación fí
sica encargado do organizar una a.m- 
plia propaganda en toda España y da 
la administración y' distribución de 
fondos destinados a tal fm, ia Escuela 
Central de Gimnasia se encargará do 
la rccaudacúón y administración dól 
importe de esta Cartilla, cuyo precio 
será de 75 céntimas ejemplar.

Amtíciilo 7.® Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a le 
prevenido en este Decreto,

Dado en Palacio a diez y ocno ue 
Junio de mil noveeienlos voirúicuairo.

Wi Dlrec,-.
Miguel Primo ds RivEfVv

ALFONSO

i.'itnf,
OHBAííKIAf
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EXPOSICION'

SEÑOR: Previene el p árra fo  qu in- 
to de la disposición final del E s ta 
tu to  m unicipal que quedarán en siis- 
penso los artícu los del mismo qro  
exigen intervención del Cuerpo elec- 

’lora], en, tan to  no esté confeccioiia- 
3o el nuevo Genso.

Parecen  com prendidos en osle 
))reccpto ios relativos al "'referen
d u m ” y así lo entienden algunas Cor- 
poraciones m¡imicipales que, a la rm a
das, so licitan una aclaración, ya que 
d'0 p rosperar aquel criterio , Ies re 
su lta ría  im posible en gran  núm ero  
áe oasos abordar ciertos problem as, 
precisam ente los de m ayor trascen - 
déneia pública y social, que exigen 
p a ra  su resolución dispendios '•consi
derables.

P o r ta les  razones y  an te lia indu
dable conveniencia de no en to rpe- 
'cer la vida m unicipal en estos ins
tan tes en que nobles em ulaciones 
s:urgrdas al am paro de los nuevos 
preceptos que la regulan, justitlcan 
f  denrandan m áxim a colaboración y 
ayuda p o r p a rte  de los Poderes pú 
blicos, 8-1 G obierno som ete a la  apro
bación de Y. M. una fó rm ula  que, 
con ca rác te r tran sito rio , p e rm itirá  
preseándlr ^del “referendum ” en tos 
nasos en que el E s ta tu to  lo estab ie-

com o obligatorio:.
. v irtu d  de lo -expuesto, el P re s i

dente del D irectorio  M ilitar, q u e  sus
cribe, tien e  e l bonor do :som eter a la  
aprobación de Y. M. el ad jun to  p ro 
yecto de D ecreto.

M adrid, 18 de Junio de 19114.

SEÑOR:

A  D. R. ’P. de Y. M.,
U i ú m i j  Primo ng R ívm a t  ;

REAL DECRETO

A propuesta  del Jefe del G obier
no, Presidente del D irectorio  Mili
t a ,

Yengo en decre ta r lo sigu ien te:
A rtículo único. E n  tan to  no esté 

confección a do el nuevo Censo elec
to ra l, los A yuntam ientos podrán  
adop tar los acuerdos que, conforme 
ail D ecreto-ley de 8 do Marzo últim o, 
exijan, “re fe ren d u m ”, en sesión o r
d inaria  o ex trao rd inaria  de la Cor- 
lo ra c ió n  plena.

Para que tales acuerdos sean v a 
lederos h ab rán  de reu n ir el voto con
forme de la s . cuatro quintas partes

Concejales que form an la Gorpo- 
' ración .

Do do ^íi Palacio  á diez y ocho de

Junio, de m il novecientos vein ticua
tro .

■ ALFONSO

Pi'esiá^ate Cel Directorio MiUtar,
l l io u a  .PniM.0 m  Eivs-ha y OnuAñtu.

EXPOSIGION

SEÑOR: El creciente desarrollo de 
la población industrial en determ ina
das comarcas y localklaües y el con
siguiente aumento del número de 
asuntos contencioso^ que, conforme a 
la ley de 22 de Julio do 1912, son de 
la ■ competencia de ios Tribunales in
dustriales, diñcuIte.ndo, por una p a r
te, la recta y normal a.dministración 
de justic ia  en la competencia ordina
ria  de los Juzgados de prim era ins
tancia, e impidienuo, por otra, no sólo 
la rápida resolución que la índole de 
aquellos asuntos exige, sino también 
que el Juez llamado a intervenir pue
da prestarles una atención exclusiva y 
una preparación adecuada, han ido 
señalando la necesidad de crear Juz
gados especirdes, a la m anera de los 
que por vrtiid d.’ci artículo áJ de la 
mencionada ley se establecieran en 
Madrid y Barceloiin, para  que enten
dieran exclusivamente en las recla
maciones y pleitos que su rjan ’ de la 
aplicación de los contratos de iraliajo 
o de aprendizaje y de la legislación 
d^ Accidentes,; y así, por la ley do 8 
de .Julio de 1921 y por la do Presu- 
.pUGstos do 2f) de Julio  de 1922, se 
crearon, respectivamente, los Juzga
dos especiales de Bilbao y de Oviedo 
con la competencia de lo.s Tribunales 
indusíriales y la jurisdicción de las 
correspondientes provincias.

Expuesta esa iimisma necesidad res
pecto de la capital de Yalencia. por el 
Decano de los Jueces Je prim era m s-‘ 
tancia y por el Presidente de la Au
diencia territo ria l, y  realizada por el 
Instituto de Reformas Sociales la in 
formación pravia perlinen te en ia que 
todas las SGciedades interesadas, co
mo la Diputación provincial, la  Cá
m ara Oficial de Uomercio, Industria  
y Navegación, la Mutua Yalcnciana d,e 
Áceidentes del Trabajo, la Unión Gre
mial, el Ateneo Mercantil, la  Gasa tíél 
Pueblo, la Jun ta  local de Reformas 
Sociales, la Cámara de la Propiedad 
Urbana, la Federación .Naranjera, la 
Coniederación de Obreros Católicos de 
Levante y el Ayuntamienlo de Yalen- 
cia, coinciden en .afirmar la convo- 
nlencia do que un Juzgado nsp-ecial se 
encargue de los asuntos contenciosos 
que en la capital mecionada corres- 
.nondan a la  cemp.eteBcia de los T ri

bunales industriales, el Presidente 
que suscribe, do acuerdo con ei Direc
torio Militar, tiene el honor de sorne, 
ter a la aprobación de Y. M. el si
guí e.n te proyecto de Decreto-Ley.

Madrid, 17 do Junio do 19i24.

SEÑOR:
A L, R. P. de Y. M.,

Miguel P uívo dií: Rivera y

REAL DECRETO • • .

A propuesta del Jefe del Gobierna 
Presidento del Birecíorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguienlu:
Arlículo i.*' Con arreglo a los tér., 

minos del artículo y deanás aplicD 
bies de la vigente ley do 22 de Julia 
de i 922, se crea en Valencia un Tri-. 
bunal industrial para entender en los 
asuntos propios de la competencia 
ñrdada por la mencionada ley, con ju-; 
risdicción que alcanzará, a los cuatro 
partidos judiciales do la misnía ca-; 
pilal.

Diciio Tribunal estará presidido 
por un Juez especial de categoría da 
término.

Artículo 2ú En los próximos pre  ̂
supuestos generales del Estado se t  
consignarán las cantidades necesarias I  
para ía dotación del Juzgado especial 
antes indicado.

Artículo 32 Por el Ministerio tíej 
Gracia y Justicia so dictarán las dis-í 
posiciones oporLunas p a ra  el cumplN 
miento de este Docreio-Ley.

Dado en Palacio a diez y  siete M 
Junio de mil novecientos xuinticuatrOj

, ALFON^. j 
Si Prc'&ia^nls ^ 1  JDlrecttfno Militar, I 

Mí&üsl Paisío DB RiVEBA y OnsANŜ Si

-REAL DECRETO ; i |

A propuesta de la Junta organí  ̂
zadora del Poder judicial y de cona 
formidad con lo prevenido en el ¡af** 
tículo 31 de la  ley adicíGnal a U 
Orgánica dél Poder judicial,

Yen>go en designar pana el cargtf 
de Presidente de la Seccién segunda! 
de la Audiencia territorial de
do, a D, FranciscoóFlores Quiñcneáí 
Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio a diez y  ocho dS 
Junio de m il novecientos yeinticuaí'  ̂
tro. . i

. ALFONSS i
©1 m Directorio Mmtar,

Migusl  PaiMO DK Rivera  ¥  Oubanb^A
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Lista de ex í\Iinistro3, ordenada con arreglo al artículo 5 ,® de la Ley Orgánica del Consejo de Estado, de echa

5 dd Abril de 1 9 0 4 , con los turnos respectivos.

NOMBEL'^.

M ik is t e p jo  ' BE E stado

Excmos. Sres.:
Don Faustino RoUTÍguez San Pedro......................

Wenceslao Eainíres de Viliaurratáa, Mar
qués de V i l i a u r r u t i a . . c . . . . . . , . . . . . . . . . . c .

Juan Pérez Caballero y FeTrer...................
Manuel García Piúeto, Marqués de Alhu

cemas  ........ ....... ........................................
Antonio López Muñoz, Conde de López Mu

ñoz ................     0 . . . .

Marqués de Lema .
Miguel Villanueva y Gómez.

nones

Juan Alvarado y del Saz...,,.., 
Manuel González Hontoria,,.,,
Joaquín Fernández Prida.. .
Francisco Bergamín y García., 
Santia^go AJba y Bonáfaz,....,.,

M in ist e r io  b e  G racia  y  J u st ic ia

Excmos. 3 res.;
Don Antonio Maura y Montaner..............

Joaquín Sánchez de Toca...  .........
” Manuel García Prieto, Marqués de Alhu-

cema^

nones ......................................................
 ̂ Juan Armada y Losada, Marqués de Fi-

gueroa ..... ....... .......... ........ ...............
Trinitario Ruiz Valarmo...,,.,..,,,,.
Diego Arias de Mimnda .
Manuel de Burgos y  Mazo  ..... .
Juan Alvamdo y d§l Saz.,.,,......... .
Joaquín Fernández Prida .
José Roig y  Bergadá .
Alejandro Eoselló y  Pastor........
Pascual Arnat y Esteve...... .
Pablo de Gamica y Echevarría,...........
Gabino Biigallal, Conde de Bugallal..,..
Mariano Ordóñez y  García .
Vicente de Piniés y Bayona  .....
Julio Wais San Martín............. ...............
José Francos Rodríguez. .
José Bertrán y Musitu. ..... ....... ... .... .
Garlos Cañal y Migolla.................. .........

m z

FíSdia da su antigüedad
en el cargo. i■!.i1

Ministerio 
por el que turnó en el 

c^argo de Consejero 
de Estado.

OBSERVACIONES

- A

5 DíeienLio Í&03,,........ :

27* Enero; 190b.....,...,..-. 
30 Junio 1900.

-------- j ....... * --  ---. 1. r 1-r̂

Por Estado..... .
Por E s t a d o . .

ijfi cAAiVtSV*

»
Ejerció en 1922-24.

9 Febrero 1910..,.......... Por Gracia y Justicia..., 

Por E stado......................

/

13 Junio 1913. ........... . »

,27 Octubre 1913.............. Por Estado . , . , . . . 1  
Por Fomento.,,,.,

Ejerció en 1920-22. 
w9 Diciembre 191ñ,........

,25 Febrero 1916...........
30 Abril 1 9 1 6 . .......

Por Instrucción póblica. . 
Por M arina.,...................

yy
71

19 Abril 1917........... Por M arina.,.................... 77
15 Abril 1919,,............... Por Estado..,.,^........ 77

8 Mai'zo 1922-...... . Por Gracia y Justácia....
i}

77
4 Diciembre 1922.,........ 17

' 7 Diciembre 1922.. Por Instru.cci-6n ¡pública. 77

v i l  Diciembre 1892.,..,:.....

* 5 Diciembre 1903.........

Por Gracia y Justicia.... : 

Por M arina,............... '

Ex Ministro de U ltr ^  
nmr.

»

• 1 Diciembre 1905.......... Por Gracia y Justicia....

Por Instrucción pública.

Por Gracia y Justicia.... : 
Por Gracia y Justicia.,.. 
Por Mari''"'a

71

• 6 Julio 1906..,..,........ 7f

• 25 Enero 1907........... .
» 9 Febrero 1910...

Ejerció en 1920-22. 
» .

• 12 Marzo 1912 ............. C on sej ero pennanent0b 
Se excusó.

M
Ejerció en 1922-24

n

• 4 Enero 191 -"í .
• 11 0  ctubre 1916.......... ..
• 3 Noviembre 1917.,..... .
• 9 Noviembre 1918........

Por Majrina.......................
Por Gracia, y Justicia.... 
Por Gracia y Justicia....

• 5 Diciembije 1918.....o.«,
• 20 Julio 1919.,,-,....^,...., T, »
• 12 Diciembre 1919.,........
. 5 Mayo 1920................ . Por Iiistiñ.iciÓB pública.

íi

77
yy

• 1 Septiembre 1920...... . 17
• 13 Marzo 192L............... y?
• 7 Judo 192  ̂ . . . . . .  , 77 77

.:14 Agosto 1921,___ ___
* 8 Marzo 1922..............

Por In s tn r clon pública,
13

. 4 Diciembre 1922,c..o.... y¡

.. 26 1/Iayo 1923...............
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NOMBRES Feclia de su antigüedad 
en. .el cargo.

Ministerio ds l\  Guerra

ExcnK>3. Sres.:
Í>on Valeiuano Weyier y Kícoláu, Miagues de

Tenerdfe ............. ......................................
” Agustín Luquo y Coca..., .

Francisco Aguilera, y Egea.......
® José Marina Vega...  ....«o. ........
 ̂ Juan de la Cierva y Peñaáel..,,,..f,,,

Dámaso Bereaiguer Fusté.............»m •
** Diego Muños-Cobo y Serrano .
 ̂ Luis de Santiago y Aguirrevengoa...... .

” Antonio Tovar y Mareoleta .
José Villalba y Eiquelme...,.  ...........

 ̂ Luis Maidohalar y Monreal, Visconde de Esa.
 ̂ José Olaguer Feliú y Raoníres.. ...... .

^  Nketo AÍoalá Z a m o r a . .  .
** Luis. Aizspuru MondéJái*/. •;diW;.. u»•»* m..*

Ministerio PE IvlAiiiNA’ •

Excuios, Siks.;
Don llamón Auñóii y Yillalón, Marqués de Di

la res ........................................................... .
 ̂ Joaquín Sánohea de Toea..  ...... .
 ̂ Miguel Villaniieva y Gómez  ....... .......

» Valeriano Weyler y Niooláu, H-ar<|ué3 de.
Tenerife.................  ,

" Juan Alvarado y del Saz .
” S'antiago Alba y..................... ........ ...............
” Juan Jácoine y Pareja, Mafcfoés del Real

Tesoro  ............ ........................
® Diego Arias de Mimnda;................ .............
 ̂ Axmlio Gimeno y Cal?aíÍR̂ / Comlé de Gimono,

® Joaquín Fernández PrMa  .................... .
” José Gómez Acebo, Marqués de Cort-ina......
** Mariano Ordóñez García.
” José Rivera y Alvares Cañero.  ...... .
 ̂ Luis Silveia y Casado      .........

” Juan Bautista Aznar y

Ministerio db Hacienda

Excmos. Sres.:
Don Manuel de Eguilior y Ll-agiHio, Condé 'de Albox

" Angel UrrA'iz y Cuesta  ...... ................
Tirso Rc^igáñea y Sagasta'..........................

 ̂ Faustino Rodríguez San Pedro................
® Juan Álvarado y del Saz  ..................
 ̂ Félix Suárez Inclán  .........

* Gabino Bugallal y Araújo, Condé de Bu
galla! ....................... ................................. .

Miguel Viilaimeva y Gómez. .....
® Santiago Alba y Bonifaz  ...... .
® Juan Ventosa y Calvell. .

José de Carajt Sala, Conde do Garalt.,..,.
Juan de íá: OieiYa y  Poñafiel.,,..,,.».......
BaM oro^ Afgenfe M  Oasti!k>;;.G.,...;...

Ministerio 
.por ol que turnó en el 

cargo de Consejera 
de Estado.

0 Marzo 1901.... ..laáií.o,
1 Diciembre 1905......... .

19 Abril 1917........ ..........
18 Octubre 1917......... .
3 Noviembre 1917........
9 Noviembre 1918...... .

27 Enero 1919....,,,...,..,» 
16 Abnil'1919....... ..........
20 Julio 1919................
15 Diciembre 1919.........
5 Mayo 1920........
8 Marzo 1922..... .
7 Diciembre 1923, . , .m»ir» 

26 Mayo 1923...........y»

Por 
Por 
Por 
Por
Por Goberaación.y.q:;.,,

Mayo 1898...............
Diciembre 1902.,,..,.,, 
Junio 1905....

Octubre 1905.. .3.,
Julio 1906.............
Noviembre 1900.,,,^,,.

Diciembre 1 9 0 6 .  
Febrero Í910..,.....r..
Diciembre 1912.........
Marzo 1921....,,....,,..
Agosto 1921..,, G.......
Marzo 1922...,.,...,....
Abril 1922...............
Diciembre 1922...,...,» 
Febrero 1923...,JL.....

Por M a N iía ..;.v. í-ít.'í .vĜ  
Por Ma3?dna.
Por Foinento...,,.....,.^,.,

Por Guerra.. .
Por MaNna.
Por Instiucción pública.

Enero 1890.......
MíSirzo 1901...,,, 
Marzo 1902......
Marzo 1903......
Octubre 1909.... 
Diciembre 1913.

Octubre 1913.......
Febrero 19Í6.......
Abril 1916........ .
Noviembre 1917.

2 Maízo 1918...,..;.,,,.., 

B Dldembíe Í9Í8..^?;.,.,

Guerra., 
Guérra.. 
GueiTa., 
Guerra..

OBSERVACIONES

Ejerció en 1920-22. 
Ej«rci5 en 1922-24.

Por MaNna,. .
Por M arina............. .
Por Mari na. . .r 
Por Griacla y Justick'..,,
Por Marina ........o»
Poí Mciiina .̂,. , , . ; , . . , . , , ,

Por
Pof Hacienda'.... ,,, * i 
Por Hacienda.,
Por Estado .
Por Marina’......
Por Foniento...

Por InstMicción púHica'.
Poí Fomento...................
Pox* Instrucción póHieá. 
Por HáoierAa.....,....,...,

Por
Por 4loteíttacíÓri,,i,...í,.,,' 
Por

Sé excusó, 
Consejerio pernianenííí.j

Ejerció ém 
Ejerció en

1922-24,
1922-24,
»

t

Ex M lnlstw  dé'MaBteci' 
mientof," ' ..
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NOMBEES
Fcídia 4b sis axitigüedad 

en el cajfg5!>.

Don Jo32 Maeg'bre Péi^3.. 17 Abril 1919.

4

Feniando Sa.rtorius Chacón, Conde de San 
Luis  ..... ............................................... .

Lorerrzo Doiníiiguea P a s c u a . ! .
Carlos Cañal y M igdla .
Manuel Arguelles y Arglielles .
Mariano Ordóñess y García........................ .
Francisco de A. Cambó y B atllé ..............
Leopoldo Matos y Massiéu........................
Francisco Bergamín y G arcía........ .....
Jua-n José Puaiio de la Sota....................
José Manuel Pe^iregal y Sánclies Calvo. 
Jctoquín Ohapaprieta y Torregrcsa. .

MíNISTEEIO d e  l a  a c ió n .

2S Septiembre 1919.

5 M-ayo 1920........
8 Maj '̂o 1920........

28 Enei'o 1921......
7 Julio 1921........

í 4 Agosto 1921.....
14 Agosto 1921.....
8 Marao 1922......
4 Dieiembre 1922., 
7 Diciembre 1922. 
7-.■Diciembre 1922.

Exemos. Sre,s.:
Don Antonio Maura y M ontaner...,.................

” José Sánches G-dierra Martines .
*' Manuel García Pideto, Marqués de Alhu

cemas ................ ............................. ...............
” , Alraro de Figueroa y Torres, Conde de Ko-

ra?m-oues ................................. ........................
” o‘ua:n de la Cierva y Peitmlel..,  ........
 ̂ Femando Merino y Vallarino, Conde de Sa-

gaata  ......................................
” Trinitario Buiz Vialarhio  ....................
 ̂ Santiago Alba y Bcniíaz...  ..................

” Jcf’quín Kulz Giménez  ..........
. *’ Luis S ii vela y Oa sado  ..................................

(■' " Amallo Gimeno y Cabañas^ Conde de Gî
rneno .............. ...............................

; Antonio Goleo echea y Cosciüluela..................
. ” Manuel de Burgos y Mazo.......... ................. .
-• Joaqr ’ x Fernández Prida  ................. .

Franedsco Bergamín y García...  ........
*’ Gabino Bugallal y Aranijo, Conde de Biigallal.
A Rafael Coello y Olivan, Conde de Coello de

Portugal ..... ................................. ..........
 ̂ Vicente Piniés y B£»yona.....................
 ̂ Martín Rosales y Martel, Duque de AlnK-- 

dóvar del Valí':"..........       ..........

6 Diciembre 1002. 
6 Diciembre 1903.

20 lüUiO 1905.

Di i'-'nbre 1905. 
Fc/mo 1907......

9 Febrero í  910.......
2 .Abril 1911.........

31 Dldsmbre 1912...
SO Abrü 1916........

£' Novieiribre 1918.,

5 Diciembre 1918.,
15 A tó l 1919........
20 Julio 19Í9........ .
12 Diciembre 1919. 
5 Mayo 1920.......
1 S-eptie'mbre 1920.

14 Agosto 1921. 
Marzo 1922..

7 Dlei<nnbre j.922.

iílNISTSBIO VE ÍKSTRUCCWt; rÍB LlCA Y EpLLAS
Artes

■'Evcinos. Sres.:
Pon Alvaro de Figueroa y Torres, Conde de uo-

ma.aOT-03  ...................................  ■
” Gabino Bugallal y Arañjo, Ccndc de BugadoJ.

. ” ■ DoTriínguez P a sc u a l......................
” Juan de la Cierva y Feñafiel...,....,..... .

Carlos Marm Cortezo y Prieto ..,.. .
 ̂ Manuel ce Eguilior^y Llaguno,: Conde Albo::. 

A,ráaIio Girneno y Cabañas, Conde ele Gv
merirv ........ ..................................................

' Faustino Rodríguez San Pedro.

5 rieiembre 
¿O Julio 1002 .....

5 D I c ie n b r e  O.
ÍG Diciembre 1904.
8 Abril 1905. . ......

31 Oeiubro TbCib.v.

G Julio 100(1.. 
A Enero 1907.

fUv-rñy-o. Alba'y  'Bonifaz,   A2 jvi-'.rzo iv.c-

Ministorio 
pur el que turnó en el 

cargo de Consejero 
de Estado.

For Hacienda..

Po-r Iri^struodón póiblica

OBSEIiVACÍONES

E:í: Ministro de Abasteció 
inientos, — Ejerció 
1922-24,

Es: Ministro de ..Ab-ast-eeb 
mientes .

ff
Ex Ministro del Trabajo..

Ex Ministro del Trabaĵ ,̂

Ex Miiüstix) del Trabajot

ím- 'sí 
' ‘V • ■ ■'

Por Gracia y Justicia.. 
Por Gobernación............

Por Gracia y Justicia»...

Por Instrucción jíública.. 
F ot Gobeimación.........

Por Gobernación..........
Por Graxia y Justicia....
Por instrucción pública. 
Por Gobernación.........
Por Gobernación.........

Por Marina.........
Por Gobernación..

Por Gracia y Justicia...
w

Por Instracción pública.

Ejerció en 1920-22. ‘

Ejerció en 1922-24.

ID í IvsD w óó:) p'úbllca. 
For ÍT.i;tnicAó:u pública. 
For í.:r¿d:.uer!Óu piibiica. 
Per (-foh^-'.rr.ír.ión...............

Consejero permansnk^
Par fb'ívm tn.:.

Per 73rurua...,
Por Estado. .
P.u TiuJ :-.:coPn 'pública.
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NOMBRES

ikía Antomo Lépez M-íiños, Con4e ée  López Mit-
ñcz  ............... ................... .................

 ̂ Joaquín Ruia Jiménez  .................
 ̂ Fi-iaaicisco Bergamín García ..................

® Satxirn^ino de Esteban Miquel y 'Oollantes,
Conde de Esteban Collantes,.,,...., .

” Ea.faei de Aiidrade y Nava.ri’ete.................
José Fraricos Rodríg5aea....í................. ........

» Felipe Rodés Ba-ldridi................ ............... .
” Luis Sil vela y Casado  .....................
 ̂ Joaquín Salvatella y Gibert............................

^ César Sálió y Cortés............. ............................
^ José del PraMo y Palacio..................... ........

Natalio Rivas de Santiago.  ..................
Luis Exqxada y G ttntín ...,,..,,.,..................... .
Tcmá'S Mcntejo y Rica  o . . . . . . . . . . . . . . . . . .............

 ̂ Franoísco Aparioio y R u iz .....,.,..,..................
Isidoro de la Cierva y Psña-ñel  ..... .

M in ist e r io  b e  F omento,

Excnxcs', Sras.:
¡)-on Rafael Gasset y CMrichiil'a.,...,....,.....»,......

” Jcaquín Sánchez de T o ca .,...,...,..,......,......
” Miguel Villanueva y Gómez. ..... ...................

Félix Siiárez Inclán.,,,... . . . . . . . . . . .r ...............
” Jiiaai Armadía y Losada, Marqués' de Fi-

gueroa ................ ...... .............................  ......
Alvaro de Figueroá y Torres, Conde íle Bo-

nianones . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manual García. Prieto,

cemas .......................         *..................................................................................................................
joeé Sánchez Guerra y  Martínez o . , . , . .

Luis Espada y Guntín............................. ........
Martín Resales y Bíartell, Duqrae de J’-lmo-

á óvar del V alie  .........
Luis MarieLalar y Mcni'eaJ, Vize&nide de Sza.

Niceto Alnalá Zamora............... .
Framcisco de A. Cambó y Batllé.,., 
Pablo de Garnica y Echevarría......

José Gómez Acebo, Marqués de Cortina..
Angel Cssorio y Gallardo...................... .
Abilio Calderón y Rojo................. ........... .
Carlos Cañal y Migolla  .............. ..
Ainalio Giineno y Cabañas, Conde de

meno ................................................ .
Francisco Tsrán y Morníes.... .

Gi-

Emilio Ortuña y B erte .................c ..... ........
Juan d-8 la Cierva y Peñafial..........................
Severino E. fíanz y Escartín, Conde de Li-'

zárra.ga .................................................. ........
José Maestre y Pérez  ..... ........
José Arguelles y Argüelles.................. .........
Luis Rodríguez de V iguri. ..... .
Manuel Pórtela VítllaMares...,, ............
Luis Ainnifián y Peres.. ..... ........

Ministerio 
■por el que turnó en el 

oargo de Consejero 
de Estado.

31 Didembre 1912.
13 Junio 1918........
27 Octubre 1913,...

4 Enero 1915..... .
25 Octubre 1915........
19 Abril 1917.........
3 Noviembre 1917.... 
2Marzo 1918...........
5 Diciembre 1918..... 

15 Abril 1919.............
20 Julio 1919...........
12 Diciembre 1919...., 
5 Mayo 1920........ .

29 Diciembre 1920.,.,.
13 Marzo 1921..........

4 Dioiembre 1922.....

18 Abril 1900...., 
23 Octubre 1900., 

6 Marzo 1901... 
31 Playo 1902.....

5 Diciembre 1904.

23 Junio 1905.,.....,,....

& Julio 1996..... .
14 Septiembre 1908......
25 Octubre 1915...........

19 Abril 1917..---------
11 Julio 1917............

8 Noxdembre 1917,.,. 
,22 Marzo 1918..,

9 Noviembre 1918

5 Diciembre 1918....
15 Abril 1919............
20 Julio 1919.. r,
23 Julio 1919.............

12 Diciembre 1919. 
15 Dk-íiembre 1919.

17 Febrero 1920.
18 Marzo 1921.-...

13 Marzo 1921.........
14 Agosto 1921........
8 Marzo 1922....,.,. 
4 Diciembre 1922..,, 
3 Serytiemhre 1923.. 
3 1923..

Feoba de su antigüedad 

en el cargo.

Por Estado........
Por Gobernación.,

Por Instrucción pública. 
Por Instrueción pública. 
Por Instrucción pública.
Por Gobernación .....
Por Instrueción pública.

OBSERVACIONES

[Ministro al corresponder- 
le el turno.

Consejero permanente, j 
Ejerció en 1922-24.

Ejerció en 1920-22.

Ejerció en 1922-24.

Foir Marina..., 
Por Fomento. 
Por Fomento..

Por Gracia y Justicia....

Por Instiucciórí pública.

Por Gracia y Justicia.,.. 
Por Gobernación.
Por F cm iento ...,....r ...„ ..

Por Fomento., 
Por Fomento.,

Por Fómento..

Per Marina.

Por Marina.

Por Gobernación..

Se excusó.

Ministix) al correspooider*
le el tumo.

Ejerció en 1920-22.
»

Ex Ministro de Abasteció» 
mientos.

Ex Ministro de Abasteci
mientos.

ff
Ex Ministro de Abastecí 

mientos.
n

Ex Ministro del

Ex MiniiStro del Trabajo»

Madrid, 14 de Junio de 1924.—El Oñ-cial Mayor, El Conde de Morales dé los Rígis, (Rubrioado.) f ¡rid
NoTA.—Por extensión del Real decreto de 5 de Febrero de 1920, se incluyen en las listas de los Ministerios de 

Fomento los ex Ministros del Trabajo, en atención a que este Ministerio sustituyó al de Abastecimientos.
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REAL ORDEN

limo. Br.: Con el iln de evilar cm- . 
das en ia inierprelación ele los artícu
los 7.*' y 27 del Reai decreto or
gánico del Consejo do la Economía : 
Racional, respecto de las condiciones  ̂
(le productores exigidas por dicho Real ; 
docrelo para poder ejercer el cargo de 
Vocales, propielarios y suplentes, y 
acesorcs del oÍLaüo Consejo, y (ieter- 
niiaar la forma eii qiio lian do Jusii- 
ÍLcar el ejercicio de ia  industria res- 
pee ii va,

S. M. el Rny iq. d )  g.),. ccníorm an- 
dose con lo propuesto por esa Comi
sión permaneiile, se ha seiTido dis
poner ;

IP Para jusliíicar la  cualidad de 
iEdnstrial a quo hacen referencia ios 
arlíciilos 6.% 7.'̂  y 27 del Reai decreto 
orgánico del. Consejo de la Economía 
Racional do 8 de Marzo próximo pa
sado, los Vocales, lanío propietarios 
cemo suplentes, y ios asesores, han de 
Oblenlar ia cualidad de in to stria l o 
productor que determ inan los artícu- 
ios 6.r ,7.° y 27 del citado Real cle- 
crelo, y clehcrán presentar una serli- 
fioacióii oíidai acrodiíativa del e jer
cicio (ló la respectiva industria, expe
dida por la Cámara de Industria  a que 
pertenezcan, Asoeiaeion de Ganade
ros, Asociación de Agricultores, Cá
maras AgTícolas o Fomento del T ra
bajo Nacional de Barcelona.

2.̂  La justifícación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior de
berá presentarse en la Secretaría del 
Consejo antes del día 27 próximo, le 
cha señalada para la constitución del 
pleno y toma de posesión de ios seño
res Vocales.

qC» a  este acto de eoastitucióia del 
pleno podrán asistir loa asesores, p re 
cia la presentación 4e credencial y 
documentos acreditativos menciona
das anteriormente.

T>o Real orden lo digo a V. I. para  
ísu conocimiento y éfectos subsiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos añovs. 
SadrM, IR de Junio de m L

PRIMO DE RIVERA 
te o r  VioepresMante, Jef e de los Ser- 

■vicies del Consejo de la  Economía 
f^acional.

M W  i i l M
I WSIRÜCOOS P B U C A  Y B E I U  

A B T E S

ixisterio las propuestas de prem ios 
form uladas por el Ju rad o  de G raba
do de la Exposición N acional de B e
llas Artes del corriente año :

Resultando que por renuncia o 
imposibilidad de los Ju rados propie- 
tarios y a pesar de agotarse el nú
mero de los suplentes no ha podido 
fiinciQuar este Ju rado tsino  con cua
tro  m iem bros:

Gunsidei’ando que éstos han sido 
legalm ente nom brados, en v irtud  do 
sufragio  reg lam entario , desem pe- 
ñanclo debidam ente su función p e r
sonal:

rionsiderando que el medio lógico 
de Boiucionar este vicio de procedi
m iento no es otro que el de com ple
ta r  el Ju rad o  con el quinto  Vocal,
por medio dcI sufrag io  'reg lam en ta
rio :

Vista la  au to r i 7, ación que o to rga  
el articu lo  57 del Reglam ento de las 
Exposiciones N acionales .le Bellas 
Artes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien reso lver do siguiente, de acuer 
do con lo propueso p a r  T . I,:

1.® P ara  conapletar e l Ju rado  de 
Grabado se procederá a vo ta r un 
quinto Ju rado  y un  Buplente, por los 
expositores de d icha Sección. Ago- 
taído el núniero de m-Bdaliados de 
prim era, g rabadores elegibles, ios 
medallados de esta eaiegoría a quie
nes se vote h ab rán  de serlo de las 
o tras  Secciones de la Exposición.

2.'" Una vez efectuado el nom bra
m iento 4 e  este quinto Ju rado , se 
p rocederá a  fo rm u la r la  oportuna  
propuesta de prem ios p o r  e l Ju rad o  
com pleto, formiado po r él y por los 
cuatro  que le han  constituido desde 
el principio de su funcionamicTito."

De Real orden lo digo V. I. pa
ra  su conocim iento y  efectos. Dios 
guarde a V, I. m uchos iaños. Ma-- 
drid, 16 de Junio de 1924.

®  S o te e c re ta r io  en ca rg ad o  del MSnlsteíSo,
LEANíZ

Señor Jefe  encargado de la D iree-
ción general de Bellas Artes.

r e a l e s  o r d e n e s

Recibidas en éste MI-

lim o. Sr.: En cum plim iento  de la 
Real orden de esta fecha, re la tiva  a 
la votación de un Ju rado  p ro p ie ta 
rio  y un Suplente p a ra  com pletar el 
actual Ju rado  de recom pensas de la 
Sección de Grabado de la JAqiasicuín 
N acional de B ellas A rtes del afío co
rrien te ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que dicha vo tación 
Se efectúe en el Balacio del R etiro,

en que la Expoeicióii se celebra, el 
m artes, 24 del actual, de doce a una 
de la tarde, veriílcándolo los cxdoh 
sitores de provineiaa con arreglo  a 
la Real orden de 29 de Abril óltimo,^ 
Gaceta del 30.

De Real orden lo digo a V. T. pa-. 
ra  su conocimieiiío y  -efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. I\íadrid5,̂ 
16 de Ju n io  de i  924.

El S ît3S'3cr-etar1o encargado del MiaíSterl<V
LEANTE ;

Señor Jefe  encargado de la Dir;OC> 
ción g e n e ra rd e . Bellas Artos.

lim o. Sr.: Vísta la  p ropuesta  dé 
prem ios elevada po r el Ju rado  de la  
Sección de A rqu itec tu ra  de la Expo
sición Nacional de B ellas Artes de! 
corrien te  año, fo rm ulada con los re-í 
quisitos exigidos en el Reglamenioi 
vigente p a ra  estas Exposdeiones,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido: 
a bien concederle su aprobación y  
disponer que la relación  de a n ís  tas 
prem iados se haga pública en la . 
Gaceta b e Madrid, a continuaeión dé 
la preseaiie Real orden, especiqe.aii- 
do Is nombi'es de los agraciados, la 
reconipenBa que se les concede y la 
obra por la cu a l se las prem ia.

De Real orden lo digo a V. í. . pa
ra  su  eonoeim ienio y  efectos. Tdoé 
guarde a  V. I. m uchos oños. M adrid,
18 de Junió de 1924.

Mi SsiJSíieretacio áel M?i5Íst©r!<̂
I/EANTZ

Señar J efe  -encargado de la Direé-* 
ción gene m i de Bellas Artes.

PREMIOS c o n c e d i d o s  POR, ED JURADO! 
DE LA 6ECGIÓN BE ARQUITECTURAr A QUE 

SE REFIERE, LA ANTERIOR RE.AL ORDEN

Ihia prémem. medcdlu.

Desierta,
Una segtmdü, nied-silla,

D. Agustín i\gaiiiTe, p o r -su obra t i-  
tuiatla “Proyecto do Palacio de Es^ 
paña en una'Exposición-’, núnisro' 727 
del Catálogo.

Dos iercem s inedallas, ' k

D. Luis Lozano Losilla, por “Pa
lacio para im noble de Castilla”, nú
mero 737.

D. E.rrrií?:re 'Simonet Castro, poi» 
“"Proyecto ce MoonmeTito a la' Mú
sica”, Bilmero 742.

de rúa je.
P , ilngel García Díaz, por “Monfe 

mentó a B olívar’’, número 73í.
Madrid, 18 de Junio dé 1924— Ê! 

Jefe encargado de la Dirección geno* 
ral de Bellas Artes.. Alfonso Péi'Og Qb 
Nieva.
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Hmo. Bi\: Habiendo de precederse 
^ la votación de la Medalla de Ho-- 
üor de la aetual Exposición Nació- 
nal do Bellas Artes y  en virtud de
las atribxioiones concedidas esta
Subsecretaría por el artículo traíisi-^ 
torio del Reglamento vigente te di- 
ehas Exposiciones,

S. M. el Rey (q. D, g .)’ .lía tenido 
d bien resolver que la votación re
ferida se verifique bajo mi presiden- 
cía en el Palacio del Retiro, que fuá 
Museo de Ultramar, a las oinco de 
la tarde del 23 dé los corrientes, pro-, 
cediendo Y. I., como Secretario de 
estos Certámenes, a disponer lo ne
cesario para el acto..

De Real orden lo digo a Y. í .  pa
ra su conocimiento y efeoios. Dios 
guarde a Y. I. muclios años. Madrid, 
18 de Junio de 1024.

Bl Subsecr®tarl6 ^carg&áo fiel
m m m

Befior Jefe encargado de la  Direc
ción gené^ral de Bellas Artes',

' limo. Sr.: Yiato el ofioio dé! Círcu
lo de Bellas Artes, de .Madrid, en el 
;qtie, a la vez que expresíai su reoo- 
nocim iento por la Asociación de la  
Medalla de Oro creada por él con la  
adquisición da la obrai correspon
diente en 12.000  pesetas, .a los pre
mios de la actual Exposición Na
cional de Bellas Artes, interesa que 
la R.da>! orden cix quo diclia Meda
lla filé asociada se amplíe en el sen
tido de que se obtenga por votación: 
entre primeras, segunda.s y  terceras 
Medallías alcanzadas en Exposicio- 
Bes Nacionales de B ellas Aries, lo 
que enaitecería y daría mayor auge 
t  la Bíedalla del Círculo:

Resiiliando quo esta entádad ilu s
tre, que tan patriótica y -culta deci
sión lia tomado en pro del esplen
dor del arte pMrio, .con ei fín de fa -  
oiliiar la convenienoia de ;sus: pro
pósitos, esboza en súplica' ios pre
ceptos a que podría s u je ta r e  la su- 
prodiclia votación, cuáles ;soit voto; 
firmado, aunque no. sea' necesario  
hacer pública la firma en’ e! escru
tinio, anulándose los votos no’ fir
mados; oiorgam ienlo de la Medalla 
fel mayor número de votos y opciÓD: 

que, si esta recom pensa recayera 
en autor ya premiado en la Expo.sí- 
ííióii Nacional actual, m. ohfa. pase  
It ser propiedad del Círculo^ ain qué 
por eso el arti-'sta galardoniad.o que- 
.ée privado de su pre.míQj y '
, £k>nsideraíido qué todo íe  fliie sig- ,̂ .

niñea enalte.ccr la Medalla creada 
por el Círculo, por lo. que entraña 
de acatamiento y amor ¡al arte pa
trio y por la trascendencia que re
viste de fraternidad eptre el Estado 
y una entidad corporiativa, lia de re
dundar en pro del arte y del nom
bro español,

B. M. .el*REy (q. D. g.)' lía tonido 
a bien aceptar la nue%m moción for
mulada por el Círculo y disponer co
mo consecuenciiia lo siguiente:

1.® La Medalla del Círculo de Be- 
lias Artes, de Madrid, será concedida 
por votación, teniendo dereclio a vo
tar ios artistas premiados con pri.. 
mera, .segunda y tercera MedalF;̂  ob
tenidas en Exposiciones nacionales do 
Bellas Artes.

2°  Esta votación se efectuará por 
el censo do medallados publicado por 
el Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes en la Gaceta be Ma
drid, y se verificará a la vez que la 
de la Medalla de Honor de la Exposi
ción nacional de Bellas Artes do este 
año; por tanto, cada votante emitirá 
su voto para la die honor de la Expo
sición y  siniíUltáneamente para la del 
Círculo, reaílizándoso primei^aménte el 
escrutiniio de la de Honor, y después 
el de la del Círculo de referencia.

Do la ifieto. para el segundo escru
tinio podrán fo m w  parte dos repre
sentantes del Círculo, designados por 
él de antemano.

3.® Los voto.s de la Bíedalla del 
Círculo deberán ser firmcados, siendo 
nulos los que carezcan, de 'Cste rcqui- 
'silo, sin que .sea precisa leer las fir
mas en' el esenitinfo. No se admitirán 
po.r delogacióiii.

La Medalla del Circulé se otcr- 
gárá al que oblonga mayor mímero 
de votos. En caso de empate, el Círcu
lo acordará ia fornm de resolveiió 
con independencia del Estado.

5.® Si la obra premiada con ia Me
dalla del Cí.reulo resultara haberlo 
ja  sido en. la Exposición Naeional, con 
Gi fin de que el autor obtenga la ma-: 
yor reco'iapeiisa positiva por su mé
rito, será adquirida por el .Círculo, y 
en ese caso, do la caniidiad quo deja 
de percibir el artista, y  el que con in- 
depondsncia de la adquisición conser
vara la Medalla ob.tenida, ŝe dispondrá 
eomo proeedíá.

De Real orden lo digo ,a Y. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos afio.s. Madrid, de 
Junio do i 4.

El eaeai’ga^o fie!
N'-' ■ ■ m m m -

Señor Jefe encargado de la pireccUií 
general de Bella.» Aiñes,
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Yeriñcado en los días 14 y 16 del 
coxriento ©1 escrutinio de las elaceios 
nos de Asesores de este Consejo, se 
pone en conocimiento de los interesa-- 
dos, como recordatorio, que el día 20 
del actual, a las once do la mañana, p  
©a el local de dicho Consejo (Magdalê  
na, núm. 12), ;&e procederá a la elcc* 
ción de Yocaies y Suplentes del mís-i 
nio; pudiendo recoger en Secretarí?i||,| 
los señores Asesares que no hubieran iq  
recibido sii credencial por falta da,' ‘ 
tiempo ’p, desconocimiento de sug do*' 
micilios, dicho documento antes (l6 la’ 
elección, que, para las diferentes cía-’
S83 y grupos del Arancel, sc podrá ce
lebrar durante todo el día citado, a ílii 
de dar el tiempo necesaria a dichos 
Asosoreg para presentar sus candida- 
,turaa,

Madrid, IT do Junio de 1924.—El 
Yicepresidente, Jefe de los .servícioŝ J. 
Bebastián Ca.stedo.

DEPARTAfiiE^TOS

m m m

i $ m B E Q É E r m m  ]
SECCIÓN GOLONIAlJ ' ’

Por 0i Gobierno general de los Té-¡' f 
rritorios españoles dol Golfo de Oüh 
nea se participa a esto Ministerio i 
fallecimiento dê  D, Arturo RodfW 
Alonso, natural de Masides (Oreiiseli 
de profesión empleado. .

Madrid, .14 de Junio de .1924. 
Subsecretario, F. Esp.kiosa dft 
Monteros.

Terminado el eoncureo cuya' eonvp  ̂
catoria .se pu illcó  en la Gaceta buj. 
Madrid del 2 ¿e Abril úlilmO) PL 
proveer tres |!^azas de Praoticaíii 
vacantes en los Bervieios sá-nitoos M  
los Territorios españoles 
Guinea, han sido uójudicadas 
Sres. D. Eerm ín Ame y 
guel B o fk h  y Ball-Llosera 7  
Martín Ortega Casillas, que evm 
ivQ  ios concursantes, q u i e n e s  rem 
mayores méritos.

¡Madrid, 17 de Junio <ie I92i^ 
Subsecretario, F. Espinosa- oo 
Monteros.

Bucesores de Riyadeneyi’íi (S- 
paseo; de San iVicente,,^;. '


